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Nro. 0008

Rosana Alvarado Carrión
MINISTRA DE JUSTICIA, 

DERECHOS HUMANOS Y CULTOS

Considerando:

Que el artículo 35 de la Constitución de la República del 
Ecuador determina que: “Las personas adultas mayores, 
niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, 
personas con discapacidad, personas privadas de libertad y 
quienes adolezcan de enfermedades catastrófi cas i de alta 
complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada 
en los ámbitos público y privado. La misma atención 
prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, 
las víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato 
infantil, desastres naturales o antropogénicos. El Estado 
prestará especial protección a las personas en condición 
de doble vulnerabilidad”; 

Que el numeral 1 del artículo 154 de la Carta Magna, 
dispone que: “A las ministras y ministros de Estado 
además de las atribuciones establecidas en la Ley, les 
corresponde: 1.- Ejercer la rectoría de las políticas 
pública del área a su cargo y expedir los acuerdos y sus 
resoluciones administrativas que requiera su gestión [...]”;
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Que el artículo 226 de la Norma Suprema, determina: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 
servidoras o servidores públicos que actúen en virtud de 
una potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fi nes y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;

Que el artículo 341 de la Constitución de la República del 
Ecuador prescribe que: “El Estado generará las condiciones 
para la protección integral de sus habitantes a lo largo 
de sus vidas, que aseguren los derechos y principios 
reconocidos en la Constitución, en particular la igualdad 
en la diversidad y la no discriminación, y priorizará su 
acción hacia aquellos grupos que requieran consideración 
especial por la persistencia de desigualdades, exclusión, 
discriminación o violencia, o en virtud de su condición 
etaria, de salud o de discapacidad[...]”;

Que el artículo 1454 del Código Civil, establece que 
contrato o convención es un acto por el cual una parte se 
obliga para con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa. 
Cada parte puede ser una o muchas personas;

Que el artículo 104 del Código Orgánico de Planifi cación 
y Finanzas Públicas, determina que “Prohíbase a las 
entidades y organismos del sector público realizar 
donaciones o asignaciones no reembolsables, por cualquier 
concepto, a personas naturales, organismos o personas 
jurídicas de derecho privado, con excepción de aquellas 
que correspondan a los casos regulados por el Presidente 
de la República, establecidos en el Reglamento de este 
Código, siempre que exista la partida presupuestaria.”; 

Que el artículo 89 del Reglamento del Código Orgánico 
de Planifi cación y Finanzas Públicas, señala que: “Las 
entidades del sector público podrán realizar donaciones 
o asignaciones no reembolsables a favor de personas 
naturales o jurídicas de derecho privado sin fi nes de 
lucro, destinadas a investigación científi ca, educación, 
salud, inclusión social y donaciones para la ejecución 
de programas o proyectos prioritarios de inversión en 
benefi cio directo de la colectividad, priorizados por la 
Secretaría Nacional de Planifi cación y Desarrollo en 
el caso de las entidades que conforman el Presupuesto 
General del Estado o por la instancia correspondiente 
para el resto de entidades públicas. En el caso de que se 
traten de asignaciones de gasto permanente no requerirán 
ser priorizados por la Secretaría Nacional de Planifi cación 
y Desarrollo. Estas asignaciones deben constar en los 
respectivos presupuestos institucionales, en el ámbito 
de competencia de cada entidad pública. Para este efecto 
deberán considerar lo siguiente: 1. Toda transferencia a 
organismos privados debe responder a un proceso de 
Planifi cación que permita evidenciar con claridad los 
objetivos, metas, productos y/o servicios públicos que 
están prestando a través de organismos privados; 2. Las 
transferencias de recursos para la ejecución de entes 
privados deberán ser exclusivamente para temas en el 
ámbito de las competencias de cada entidad pública 
otorgante, de conformidad con la Ley; 3. En los convenios 
debe estipularse claramente el plazo de vigencia de la 

donación, es decir, que no sea de renovación tácita e 
indefi nida; 4. Las transferencias a universidades privadas 
se harán exclusivamente a través de la entidad nacional 
encargada de la educación superior, ciencia, tecnología e 
innovación, en el caso de la Función Ejecutiva; 5. No se 
podrán efectuar transferencias para propósitos respecto de 
los cuales las instituciones deberían realizarlos a través 
de procesos de contratación pública; 6. Previo al proceso 
de renovación de un convenio para una transferencia se 
deberá evaluar los resultados obtenidos; y, 7. Para el caso 
de las entidades que pertenecen al Presupuesto General 
del Estado, se debe enviar copia simple del convenio al 
Ministerio de Economía y Finanzas, para seguimiento y 
registro [...]”;

Que el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General del Estado, indica que “Para efecto de esta Ley 
se entenderán por recursos públicos, todos los bienes, 
fondos, títulos, acciones, participaciones, activos, rentas, 
utilidades, excedentes, subvenciones y todos los derechos 
que pertenecen al Estado y a sus instituciones, sea cual fuere 
la fuente de la que procedan, inclusive los provenientes 
de préstamos, donaciones y entregas que, a cualquier otro 
título realicen a favor del Estado o de sus instituciones, 
personas naturales o jurídicas u organismos nacionales 
o internacionales. Los recursos públicos no pierden su 
calidad de tales al ser administrados por corporaciones, 
fundaciones, sociedades civiles, compañías mercantiles 
y otras entidades de derecho privado, cualquiera hubiere 
sido o fuere su origen, creación o constitución hasta 
tanto los títulos, acciones, participaciones o derechos que 
representen ese patrimonio sean transferidos a personas 
naturales o personas jurídicas de derecho privado, de 
conformidad con la ley.”;

Que la Ley de Cultos en su artículo 1 señala: “Las diócesis 
y las demás organizaciones religiosas de cualquier culto 
que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, 
para ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, 
enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del organismo 
que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus 
bienes, así como el nombre de la persona que, de acuerdo 
con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. 
En el referido Estatuto se determinará el personal que 
constituya el mencionado organismo, la forma de elección 
y renovación del mismo y las facultades de que estuviere 
investido.”

Que el Decreto Supremo Nro. 212 de 21 de julio de 
1937, publicado en el Registro Ofi cial Nro. 547 de 23 del 
mismo mes y año, regula el ejercicio de la personalidad 
jurídica de las diócesis y demás organizaciones religiosas 
de cualquier culto, en armonía con las correspondientes 
garantías y derechos que constan el título II y III de la 
Constitución de la República del Ecuador.

Que mediante El Modus Vivendi suscrito entre el Ecuador 
y la Santa Sede, así como el Convenio Adicional, 
fi rmados ambos en la ciudad de Quito, el 24 de julio de 
1937 y publicados en el Registro Ofi cial Nro. 30 de 14 de 
septiembre de 1937, restableció las relaciones amistosas 
y diplomáticas entre la República del Ecuador y la Santa 
Sede.
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Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 748 de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Ofi cial 
Suplemento Nro. 220 de 27 de noviembre de 2007, el señor 
Presidente Constitucional de la República del Ecuador 
creó el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;

Que con Decreto Ejecutivo Nro. 1780 de fecha 12 de 
junio de 2009, publicado en el Registro Ofi cial Nro. 620 
de fecha 25 de junio de 2009, el Presidente Constitucional 
de la República del Ecuador, economista Rafael Correa, 
decretó en el artículo 1 lo siguiente: “Facúltese al señor 
Ministro de Gobierno para que a nombre y representación 
del gobierno nacional de la República del Ecuador, 
celebre un contrato con los representantes de las Misiones 
Católicas: Capuchina-Vicariato Apostólico de Aguarico; 
Josefi na-Vicariato Apostólico de Napo; Dominicana-
Vicariato Apostólico de Puyo; Salesiana-Vicariato 
Apostólico de Méndez; Comboniana-Vicariato Apostólico 
de Esmeraldas; Carmelita-Vicariato Apostólico de 
Sucumbíos; Franciscana de Zamora-Vicariato Apostólico 
de Zamora; y, Franciscana de Galápagos-Vicariato 
Apostólico de Galápagos”.

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 410 de 30 de junio 
de 2010, publicado en el Registro Ofi cial Nro. 235 de 
14 de julio de 2010, el señor Presidente Constitucional 
de la República del Ecuador, cambió la denominación 
de “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos”, por 
“Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos”;

Que  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1288 de 03 de enero 
de 2017, suscrito por el Presidente Rafael Correa Delgado, 
mediante el cual dispone: “Artículo 1.- Transfi érase del 
ministerio de Inclusión Económica y Social al Ministerio 
de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, la gestión 
provisión de los servicios de acogimiento familiar de 
niños y adolescentes de padres privados de libertad; así 
como los servicios especializados de protección especial 
para la restitución de derechos amenazados y/o vulnerados 
de niñas y adolescentes y sus familias” y en la Disposición 
General señala que: “Las partidas presupuestarias y todos 
los bienes muebles e inmuebles, activos y pasivos, así 
como también los derechos y obligaciones constantes en 
convenios, contratos u otros instrumentos jurídicos, que 
en función de los dispuesto en este Decreto Ejecutivo le 
correspondían al Ministerio de Inclusión Económica y 
Social, pasarán a formar parte del patrimonio institucional 
del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos 
(…).”

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 8 de 24 de mayo de 
2017, el señor Presidente Constitucional de la República 
del Ecuador, designó como titular del Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos, a la doctora Rosana 
Alvarado Carrión;

Que el Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de 
la Función Ejecutiva, señala en su artículo 17 que: “Los 
Ministros de Estado son competentes para el despacho 
de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin 
necesidad de autorización alguna del Presidente de la 
República, salvo los casos expresamente señalados en 
leyes especiales. Los Ministros de Estado, dentro de la 

esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones 
y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus 
respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión 
de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, 
siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten 
a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin 
perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que 
de acuerdo con las leyes y reglamentos tenga el funcionario 
delegado. Las delegaciones ministeriales a las que se 
refi ere este artículo serán otorgadas por los Ministros 
de Estado mediante acuerdo ministerial, el mismo que 
será puesto en conocimiento del Secretario General de la 
Administración Pública y publicado en el Registro Ofi cial. 
El funcionario a quien el Ministro hubiere delegado sus 
funciones responderá directamente de los actos realizados 
en ejercicio de tal delegación.”;

Que el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, determina que: 
“Las atribuciones propias de las diversas entidades 
y autoridades de la Administración Pública Central e 
Institucional, serán delegables en las autoridades u órganos 
de inferior jerarquía, excepto las que se encuentren 
prohibidas por Ley o por Decreto. La delegación será 
publicada en el Registro Ofi cial”;

Que el artículo 59 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, señala que: 
“Cuando las resoluciones administrativas se adopten 
por delegación, se hará constar expresamente esta 
circunstancia y se considerarán dictados por la autoridad 
delegante, siendo la responsabilidad del delegado que 
actúa.”;

Que el artículo 65 ibídem, ordena que el acto administrativo: 
“Es toda declaración unilateral efectuada en ejercicio de 
la función administrativa que produce efectos jurídicos 
individuales de forma directa”;

Que el artículo 84 ibídem, determina que: “La competencia 
administrativa es la medida de la potestad que corresponde 
a cada órgano administrativo. La competencia es 
irrenunciable y se ejercerá por los órganos que la tengan 
atribuida como propia, salvo los casos de delegación o 
avocación, cuando se ejerzan en la forma prevista en este 
estatuto”;

Que el artículo 85 ibídem, establece que: “La competencia 
administrativa se mide en razón de: a) La materia que se le 
atribuye a cada órgano, y dentro de ella según los diversos 
grados; b) El territorio dentro del cual puede ejercerse 
legítimamente dicha competencia; y, c) El tiempo durante 
el cual se puede ejercer válidamente dicha competencia”;

Que el Estatuto Orgánico por procesos del Ministerio 
de Justicia, Derechos Humanos y Cultos publicado en 
el Registro Ofi cial Edición Especial Nro. 116 de 28 de 
marzo de 2014, y modifi cado el 21 de agosto de 2017, 
establece en su artículo 1 que la Misión del Ministerio 
de Justicia, Derechos Humanos y Cultos es: “Velar por el 
acceso a una justicia oportuna, independiente y de calidad, 
promover la paz social, la plena vigencia de los derechos 
humanos, la regulación y promoción de la libertad de 
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religión, creencia y conciencia, mejorar la rehabilitación 
y su reinserción social en las personas adultas privadas de 
libertad y el desarrollo integral en adolescentes infractores 
o en confl icto con la ley penal, mediante normas, políticas, 
programas, proyectos y actividades coordinadas con sus 
unidades territoriales desconcentradas y las instituciones 
relacionadas”;

Que el Estatuto Orgánico por Procesos del Ministerio 
de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, en el Título 
I, numeral 1.1, establece como misión del Ministro/a: 
“Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, 
pudiendo celebrar a nombre de éste, toda clase de actos 
administrativos, convenios y contratos necesarios para 
el cumplimiento de sus objetivos, de conformidad con la 
legislación vigente”; y,

Que la Norma 100-01 de Control Interno de la Contraloría 
General del Estado, dispone lo siguiente: “El control 
interno será responsabilidad de cada institución del 
Estado y de las personas jurídicas de derecho privado que 
dispongan de recursos públicos y tendrá como fi nalidad 
crear las condiciones para el ejercicio del control. El 
control interno es un proceso integral aplicado por la 
máxima autoridad, la dirección y el personal de cada 
entidad, que proporciona seguridad razonable para el 
logro de los objetivos institucionales y la protección de los 
recursos públicos. Constituyen componentes del control 
interno el ambiente de control, la evaluación de riesgos, 
las actividades de control, los sistemas de información 
y comunicación y el seguimiento El control interno está 
orientado a cumplir con el ordenamiento jurídico, técnico 
y administrativo, promover efi ciencia y efi cacia de las 
operaciones de la entidad y garantizar la confi abilidad 
y oportunidad de la información, así como la adopción 
de medidas oportunas para corregir las defi ciencias de 
control”; 

En ejercicio de las atribuciones que me confi ere el numeral 
1 del artículo 154 de la Constitución de la República del 
Ecuador; los artículos 17 y 55 del Estatuto del Régimen 
Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva;.

Acuerda:

Artículo 1.-Delegar a el/la Viceministro/a de Justicia, 
Derechos Humanos y Cultos, de esta Cartera de Estado, 
la suscripción de contratos, convenios marco, convenios 
específi cos con o sin trasferencias de recursos públicos, 
adendas, actas de terminación o fi niquito y cualquier otro 
instrumento de carácter legal, contractual y convencional, 
para el cumplimiento del Decreto Ejecutivo Nro. 1780 de 
fecha 12 de junio de 2009, que hace referencia al Contrato 
celebrado con el Ministerio de Gobierno de ese entonces, 
cuyas competencias han sido designadas actualmente al 
Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos con 
las misiones católicas “Capuchina-Vicariato Apostólico 
de Aguarico”; “Josefi na -Vicariato Apostólico de Napo”; 
“Dominicana-Vicariato Apostólico de Puyo”; “Salesiana- 
Vicariato Apostólico de Méndez”; “Comboniana-Vicariato 
Apostólico de Esmeraldas”; “Carmelita-Vicariato 

Apostólico de Sucumbíos”; “Franciscana de Zamora-
Vicariato Apostólico de Zamora”, y, “Franciscana de 
Galápagos-Vicariato Apostólico de Galápagos”.

Artículo 2.-Delegar a el/la Viceministro/a de Atención 
a las Personas Privadas de Libertad, de esta Cartera de 
Estado, la suscripción de contratos, convenios marco, 
convenios específi cos con o sin trasferencias de recursos 
públicos, adendas, actas de terminación o fi niquito y 
cualquier otro instrumento de carácter legal, contractual 
y convencional, para el cumplimiento del Decreto 
Ejecutivo Nro. 1288 de 03 de enero 2017, en función 
de la transferencia de competencias del Ministerio de 
Inclusión Económica y Social al Ministerio de Justicia, 
Derechos Humanos y Cultos para la gestión y provisión 
de los servicios de acogimiento familiar de niños, niñas y 
adolescentes de padres privados de libertad.

Articulo 3.- Delegar a el/la Subsecretario/a de Desarrollo 
Integral para Adolescentes Infractores, de esta Cartera 
de Estado, la suscripción convenios específi cos con 
instituciones públicas o privadas, convenios con 
trasferencias de recursos públicos con la “Congregación de 
Terciarios Capuchinos de Nuestra Señora de Los Dolores”, 
adendas, actas de terminación y fi niquito en benefi cio de 
los adolescentes infractores, previa aprobación del/la 
Viceministro/a de Atención a las Personas Privadas de 
Libertad.

Artículo 4.- Los delegados deberán motivar todos los 
actos o resoluciones que ejecute o adopte en virtud de 
esta delegación, haciendo constar expresamente esta 
circunstancia; y, siendo responsable administrativa, civil 
y penalmente por cualquier falta por acción u omisión en 
el ejercicio de la misma.

DISPOSICIONES GENERALES

Primera.- Las y los delegados verifi carán en todos los 
actos a ejecutarse de carácter contractual y convencional 
que cuenten con el sustento correspondiente en el ámbito 
técnico, económico, jurídico y fi nanciero, e informes 
emitidos por el Administrador del Convenio o Contrato; 
en ese sentido, y previo a la petición de elaboración de 
las actas de terminación o fi niquito deberán validar 
la información contenida en los mismos, verifi cando 
que todos sus habilitantes hayan sido contrastados para 
garantizar el cumplimiento de obligaciones contractuales 
y convencionales establecidas por las partes suscriptoras.

Segunda.- Encárguese a la Dirección de Secretaría 
General la notifi cación del presente Acuerdo Ministerial y 
publicación del mismo en el Registro Ofi cial.

Tercera.- El presente Acuerdo Ministerial será puesto en 
conocimiento de los señores Contralor General del Estado 
y Procurador General del Estado.

DISPOSICIÓN FINAL.- El presente Acuerdo, entrará 
en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Ofi cial. 

Comuníquese y Publíquese.

y 
umpl

strativo
s de la

d de la
portunas p

ibuciones que 
a Consti

en 
ontrol, la 

ontrol, los siste
el seguimiento El c

ir con el ordenamie
promover efi cien

a entidad y garantizar la 
la información, así com

para correguna

e me confiere el nu

con
iento ju

encia y efi c
garantizar la 

información, así c

ciona
tituyen 

e con
cont

y el
plir
, 
la entidad y garantizar la con

la información, así como la a
nas para corregir las defi cienc

inform
interno
ico, té

sgos
mación

o está

os, 

L

A

écni
d

abilidad 
ió

o 
s

c

act
esta 
irc

ícu
tos o

de

ulo 
res

- L

de
nfr
Aten

rac
ció

ación
tores, 

s
uestra S

 y fi n

on la
eñora
i

s, co
“Con

de 

penalm
ercic

g
tanci
mente

c
ación, 
a; y, 

nes 
haci

elegado
que 

os d

las

pres
terio de
celebra

vos, co
to de su

nte”; y,

1 de Control In
dispone l

ilida

por P
Humanos y 

ablece como mis
entación legal, judi
Justicia, Derechos

r a nombre de éste, toda c
onvenios y contratos nec

us objetivos, de ce 
y,

ol Interno de la Contralor

ión
dicial 

os Human
éste, toda cla

nvenios y contratos 
objeti os

nico p
os H

stab
sen

e 
ar a nombre de éste, toda clas
convenios y contratos necesar
e sus objetivos, de conformidad

n el 
Minist

extrajud

Título
stro/a:

rio 

Es
con

Culto
e actos 
s para

, 
E

cua
y co
Ejec

blico
alqui

nv

os, 
r o

os es
den

Pr
suscrip

ecífi c

r 
ivadas
pción 

a e
s d
el/la V

r
lico de

i

”, y
Galáp

iscana 
“Fr

la 
Der
de

la t
usión

h

vo N
ransfe

i
cional, 

ro. 1

trum
para

actas d
ento

con
o sin
de t

bert
ontratos

tra

mien
junio 

con el 
petenci

Justici
atólicas “Capuchina-Vicaria

osefi na -Vicariato Apostó
ato Apostólico 

e Méndez”;
merald

renci
nación o fi n

cter legal, contrac
nto del Decreto Ejec
de 2009, que hace r
Ministerio de Gob
as han sido designadas ac
cia, Derechos Human
cas “Capuchina-Vicariato Apost

a -Vicariato Apostólico de Nap
stólico de Puyo”; “Salesian

ua
ecutiv
referenc

obierno de e
han sido designadas a
, Derechos Hum

, conv
rasferen

minac
ácte

ent
o d

M
cias han sido designadas actua

icia, Derechos Humanos y Cul
as “Capuchina-Vicariato Ap

qu
onven
Nro. 178

al Co

r otro
ional,

0 d

os, 
o

y 

S

ontra
ntonces, 

ente al

o 

Ge
publ

gund
enera

ac

da.
a n

En

m
nales e

lita
plimie
establ

ant
nto

da en
es hay

et
o fi ni
n los 

ción
quito 

onveni
de el

co 

y Pr

rcera
ocimi

a.- El 

ifi 
n del m

ación
smo 

ese a 
del 

das p

la

obli
por las 



6  –  Lunes 23 de abril de 2018 Registro Ofi cial Nº 227

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 10 de julio 
de 2017.

f.) Rosana Alvarado Carrión, Ministra de Justicia, 
Derechos Humanos y Cultos.

RAZÓN: De conformidad a las atribuciones y 
responsabilidades conferidas en el Estatuto Orgánico por 
Procesos, del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos, certifi co que a foja (s) 1-6; es (son), FIEL COPIA 
DEL ORIGINAL (Acuerdo Nro. 0008, de 10 de julio de 
2017), que reposa en la Dirección Nacional de Secretaría 
General, de esta Cartera de Estado.

Quito, 03 de abril de 2018.

f.) Ab. Priscila Barrera, Directora Nacional de Secretaría 
General, Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos.

 

Nro. MJDHC-MJDHC-2018-0008-A

Sra. Dra. Rosana Alvarado Carrión
MINISTRA DE JUSTICIA, 

DERECHOS HUMANOS Y CULTOS

Considerando:

Que la Constitución de la República del Ecuador, en el 
artículo 66 establece que se reconoce y se garantiza a 
las personas los siguientes derechos: “(...)8. El derecho 
a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o 
en privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas 
individual o colectivamente, con las restricciones que 
impone el respeto a los derechos. El Estado protegerá 
la práctica religiosa voluntaria, así como la expresión 
de quienes no profesa, religión alguna, y favorecerá un 
ambiente de pluralidad y tolerancia (...)”;

Que la Constitución de la República del Ecuador, en el 
artículo 96 señala lo siguiente: “Se reconocen todas las 
formas de organización de la sociedad, como expresión 
de la soberanía popular para desarrollar procesos de 
autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas 
públicas y en el control social de todos los niveles de 
gobierno, así como de las entidades públicas y de las 
privadas que presten servicios públicos. Las organizaciones 
podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer 
el poder ciudadano y sus formas de expresión; deberán 
garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus 
dirigentes y la rendición de cuentas”;

Que la Constitución de la República del Ecuador, en el 
numeral 1 del artículo 154 determina que, corresponde a 
los Ministros de Estado en la esfera de sus competencias 
expedir las normas, acuerdos y resoluciones que sean 
necesarias para la gestión ministerial;

Que la Constitución de la República del Ecuador, en 
su artículo 226, prescribe que las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 
una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fi nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 
derechos reconocidos en la Constitución;

Que la Carta Magna en su artículo 227 determina que, 
la administración pública constituye un servicio a la 
colectividad que se rige por los principios de efi cacia, 
efi ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, 
planifi cación, transparencia y evaluación;

Que la Ley Orgánica de Participación Ciudadana en su 
artículo 30 determina que: “Se reconocen todas las formas 
de organización de la sociedad, como expresión de la 
soberanía popular que contribuyan a la defensa de los 
derechos individuales y colectivos, la gestión y resolución 
de problemas y confl ictos, al fomento de la solidaridad, la 
construcción de la democracia y la búsqueda del buen vivir; 
que incidan en las decisiones y políticas públicas y en el 
control social de todos los niveles de gobierno, así como, 
de las entidades públicas y de las privadas que presten 
servicios públicos. Las organizaciones podrán articularse 
en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y 
sus formas de expresión. Las diversas dinámicas asociativas 
y organizativas deberán garantizar la democracia 
interna, la alternabilidad de sus dirigentes, la rendición 
de cuentas y el respeto a los derechos establecidos en 
la Constitución y la ley, así como la paridad de género, salvo 
en aquellos casos en los cuales se trate de organizaciones 
exclusivas de mujeres o de hombres; o, en aquellas, en 
cuya integración no existan miembros sufi cientes de un 
género para integrar de manera paritaria su directiva (...)”;

Que la Ley Orgánica de Participación Ciudadana en 
su artículo 31, señala que: “El Estado garantiza el 
derecho a la libre asociación, así como, a sus formas de 
expresión; y, genera mecanismos que promuevan la 
capacidad de organización y el fortalecimiento de las 
organizaciones existentes”;

Que la Ley Orgánica de Participación Ciudadana en su 
artículo 36, establece que: “Las organizaciones sociales que 
desearen tener personalidad jurídica, deberán tramitarla 
en las diferentes instancias públicas que correspondan a 
su ámbito de acción, y actualizarán sus datos conforme 
a sus estatutos. El registro de las organizaciones sociales 
se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación 
y autodeterminación. El Estado deberá crear un sistema 
unifi cado de información de organizaciones sociales; 
para tal efecto, las instituciones del sector público 
implementarán las medidas que fueren necesarias. Las 
organizaciones sociales regionales deberán registrarse de 
conformidad con la Constitución”;

Que la Ley de Cultos, en su artículo 1 señala lo siguiente: 
“Las diócesis y las demás organizaciones religiosas 
de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se 
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establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer 
obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el 
Estatuto del organismo que tenga a su cargo el Gobierno 
y administración de sus bienes, así como el nombre de 
la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de 
representarlo legalmente. En el referido Estatuto se 
determinará el personal que constituya el mencionado 
organismo, la forma de elección y renovación del mismo 
y las facultades de que estuviere investido”;

Que la Ley de Cultos, en su artículo 3 señala que: “El 
Ministerio de Cultos dispondrá que el Estatuto a que se 
refi ere el artículo 1 se publique en el Registro Ofi cial y que 
se inscriba en la Ofi cina de Registrador de la Propiedad 
del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los 
bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se 
hará en un libro especial que se denominará “Registro de 
las Organizaciones Religiosas”, dentro de los ocho días de 
recibida la orden Ministerial”;

Que el Reglamento de Cultos Religiosos, en su artículo 
11 determina que además del Registro de Entidades 
Religiosas que debe llevar cada Registrador de la 
Propiedad, conforme al artículo 3 del Decreto Supremo 
Nro.212, publicado en el Registro Ofi cial Nro.547, de 
23 de julio de 1937, habrá también un Registro General 
de Entidades Religiosas a cargo del Ministerio de (...) 
Justicia, Cultos, para fi nes estadísticos y de control;

Que mediante Decreto Supremo Nro. 46, publicado en 
el Registro Ofi cial Nro.30 de 14 de septiembre de 1937, 
el Modus Vivendi, es el convenio internacional que ha 
venido regulando las relaciones entre la Iglesia Católica y 
el Estado Ecuatoriano;

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 748 de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Ofi cial, 
Suplemento Nro. 220 de 27 de noviembre de 2007, se creó 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 410, publicado en 
el Registro Ofi cial Nro. 235 de 14 de julio de 2010, el 
señor Presidente de la República, cambia la denominación 
de Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, por la de 
“Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos.” Y 
se transfi ere la competencia de cultos a ésta Cartera de 
Estado;

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 8 de 24 de mayo 
de 2017, el Presidente Constitucional de la República, 
Lenín Moreno Garcés, nombró como Ministra de Justicia, 
Derechos Humanos y Cultos, a la doctora Rosana Alvarado 
Carrión;

Que de conformidad al Decreto Ejecutivo Nro. 193, 
publicado en el Registro Ofi cial Suplemento 109 de 27 de 
octubre de 2017, se expide el Reglamento de Personalidad 
Jurídica de Organizaciones Sociales, que tiene por objeto 
regular, simplifi car y racionalizar los requisitos para el 
otorgamiento de personalidad jurídica a las organizaciones 
sociales ciudadanas que voluntariamente lo soliciten, por 
parte de las instituciones competentes del Estado, y en 

su artículo 2 señala que: “El presente Reglamento rige 
para las organizaciones sociales y demás ciudadanas y 
ciudadanos con personalidad jurídica que, en uso del 
derecho a la libertad de asociación y reunión, participan 
voluntariamente en las diversas manifestaciones y 
formas de organización de la sociedad; para las entidades 
u organismos competentes del Estado que otorgan 
personalidad jurídica a las organizaciones que lo soliciten 
en el ámbito de su gestión; para las organizaciones 
no gubernamentales (ONG) extranjeras que realizan 
actividades en el Ecuador; y para quienes requieran de 
información o promuevan la participación y organización 
social”;

Que el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva, establece 
que: “Los Ministros de Estado son competentes para el 
despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios 
sin necesidad de autorización alguna del Presidente de 
la República, salvo los casos expresamente señalados en 
leyes especiales. Los Ministros de Estado, dentro de la 
esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones 
y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus 
respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión 
de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, 
siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten 
a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin 
perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que 
de acuerdo con las leyes y reglamentos tenga el funcionario 
delegado. Las delegaciones ministeriales a las que se 
refi ere este artículo serán otorgadas por los Ministros 
de Estado mediante acuerdo ministerial, el mismo que 
será puesto en conocimiento del Secretario General de la 
Administración Pública y publicado en el Registro Ofi cial. 
El funcionario a quien el Ministro hubiere delegado sus 
funciones responderá directamente de los actos realizados 
en ejercicio de tal delegación”;

Que el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva, establece que las 
atribuciones propias de las diversas entidades y autoridades 
de la Administración Pública Central e Institucional, 
serán delegables en las autoridades u órganos de inferior 
jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por 
la Ley o por Decreto. La delegación será publicada en el 
Registro Ofi cial;

Que el artículo 59 del Estatuto ibídem, señala que cuando 
las resoluciones administrativas se adopten por delegación, 
se hará constar expresamente esta circunstancia y se 
considerarán dictados por la autoridad delegante, siendo 
la responsabilidad del delegado que actúa;

Que el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos, expedido mediante Acuerdo Ministerial Nro. 93, 
publicado en el Registro Ofi cial edición especial Nro. 116 
de 28 de marzo de 2014, establece que la Subsecretaría 
de Derechos Humanos y Cultos tiene como misión: 
“Promover políticas transversales que garanticen la 
plena vigencia de los derechos humanos, la coordinación 
para el cumplimiento de obligaciones internacionales en 
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derechos humanos y del derecho al acceso a la justicia de 
la ciudadanía y la regulación y promoción de la libertad de 
religión, creencia y conciencia”. El literal b) Atribuciones 
y Responsabilidades señala en el numeral 38 lo siguiente: 
“Mantener actualizado el sistema nacional informático de 
entidades y organizaciones religiosas (...)”;

Que el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, establece que la Dirección de Regulación 
y Promoción de la Libertad de Religión, Creencia y 
Conciencia, tiene como misión: “Ejecutar la normativa de 
registro, funcionamiento y regulación de las actividades 
que realizan las organizaciones religiosas dentro del 
territorio ecuatoriano y diseñar, implementar y promover 
la política pública en materia de religión, creencia y 
conciencia en el marco de Derechos Humanos”. El 
literal b) Atribuciones y Responsabilidades establece: 
3.- Gestionar el sistema de otorgamiento de personería 
jurídica, actualización de directivas, ingreso y salida de 
miembros de las entidades u organizaciones religiosas, 
certifi caciones, copias certifi cadas, disoluciones (...) 10.- 
Mantener actualizado el sistema nacional informático de 
entidades y organizaciones religiosas (...);

Que el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos del Ministerio de Justicia, en lo referente a los 
procesos desconcentrados, señala que la desconcentración 
territorial del MJDHC de acuerdo al modelo de gestión 
se lleva a cabo a través de las Coordinaciones Zonales 
de Justicia, Derechos Humanos, Cultos y Atención a 
PPL y Adolescentes Infractores y Direcciones Distritales 
como Entidades Operativas Desconcentradas (EOD). 
Estableciéndose en el numeral 13, que deberán cumplir, 
las demás atribuciones asignadas por la ley, normas, 
autoridad competente y reglamentos, conforme sus 
competencias;

Que en el artículo 2 del Acuerdo Ministerial Nro. 
MJDHC-MJDHC-2017-0023-A de 04 de diciembre de 
2017, se delegó a el/la Coordinador/a General de Asesoría 
Jurídica, atribuciones aparte de las ya contempladas en el 
Estatuto Orgánico por Procesos del Ministerio de Justicia, 
Derechos Humanos y Cultos; 

En uso de las atribuciones que le confi eren los artículos 
154, numeral 1, de la Constitución de la República del 
Ecuador, 17 y 55 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva.

Acuerda:

Expedir las siguientes reformas al Acuerdo 
Ministerial Nro. MJDHC-MJDHC-2017-0023-A 

de 04 de diciembre de 2017

Artículo 1.- Sustitúyase el inciso segundo del artículo 2 
por el siguiente texto:

“Suscribir Acuerdos Ministeriales relativos al 
otorgamiento de personalidad jurídica, constitución, 
reforma y codifi cación de Estatutos, disolución, 

liquidación, registro, reactivación y demás actos que 
tengan relación con la vida jurídica de las organizaciones 
sociales sin fi nes de lucro, que voluntariamente lo 
requieran de acuerdo con las competencias específi cas de 
esta Cartera de Estado.”.

Artículo 2.- Sustitúyase el inciso tercero del artículo 2 por 
el siguiente texto:

“Registrar directivas, inclusión o exclusión de 
miembros, recepción o devolución de expedientes 
administrativos de organizaciones sociales transferidos 
por otras instituciones gubernamentales, acogiendo 
o no su competencia y elaboración de informes para 
el otorgamiento de personalidad jurídica, reforma de 
estatutos, disolución y liquidación, atribuciones que 
podrán ser delegadas a el/la Directora/a de Asesoría 
Jurídica.”.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Toda disposición contenida en el 
Acuerdo Ministerial Nro. MJDHC-MJDHC-2017-
0023-A de 04 de diciembre de 2017 que no ha sido 
reformada, mantiene su vigencia por lo que goza de igual 
valor y efecto legal.

SEGUNDA.- El presente Acuerdo Ministerial será puesto 
en conocimiento de los señores Contralor General del 
Estado y Procurador General del Estado.

TERCERA.- Encárguese a la Dirección de Asesoría 
Jurídica la codifi cación de la normativa promulgada en 
este Instrumento.

CUARTA.- Encárguese a la Dirección de Secretaría 
General la notifi cación del presente Acuerdo Ministerial y 
publicación del mismo en el Registro Ofi cial.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Ofi cial. Dado en Quito, D.M. , a los 28 día(s) 
del mes de Marzo de dos mil dieciocho.

Documento fi rmado electrónicamente

Sra. Dra. Rosana Alvarado Carrión, Ministra de Justicia, 
Derechos Humanos y Cult os.

RAZÓN: De conformidad a las atribuciones y 
responsabilidades conferidas en el Estatuto Orgánico por 
Procesos, del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos, certifi co que a foja (s) 1-6; es (son), FIEL COPIA 
DEL ORIGINAL (Acuerdo No. MJDHC-MJDHC-2018-
0008-A, de 28 de marzo de 2018), que reposa en el Sistema 
de Gestión Documental QUIPUX de esta Cartera de Estado.

Quito, 03 de abril de 2018.

f.) Ab. Priscila Barrera, Directora Nacional de Secretaría 
General, Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos.
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Nro. MJDHC-MJDHC-2018-0009-A

Sra. Dra. Rosana Alvarado Carrión
MINISTRA DE JUSTICIA, 

DERECHOS HUMANOS Y CULTOS

Considerando:

Que la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
suscrita en la Conferencia Especializada Interamericana 
sobre Derechos Humanos San José, Costa Rica del 7 al 22 
de noviembre de 1.969, en vigencia desde el 18 de julio 
de 1.978, por los Estados Parte y ratifi cada por el Ecuador 
el 8 de diciembre de 1.977, señala en el artículo 33 lo 
siguiente: “Son competentes para conocer de los asuntos 
relacionados con el cumplimiento de los compromisos 
contraídos por los Estados Partes en esta Convención: a) la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, llamada 
en adelante la Comisión, y b) la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, llamada en adelante la Corte.”;

Que la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
en el artículo 66 prescribe: “1. El fallo de la Corte será 
motivado. 2. Si el fallo no expresare en todo o en parte la 
opinión unánime de los jueces, cualquiera de éstos tendrá 
derecho a que se agregue al fallo su opinión disidente o 
individual.”;

Que la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
en su artículo 67 determina que: “El fallo de la Corte 
será defi nitivo e inapelable. En caso de desacuerdo sobre 
el sentido o alcance del fallo, la Corte lo interpretará a 
solicitud de cualquiera de las partes, siempre que dicha 
solicitud se presente dentro de los noventa días a partir de 
la fecha de la notifi cación del fallo”, en concordancia con 
el artículo 68 manifi esta que: “1. Los Estados Partes en 
la Convención se comprometen a cumplir la decisión de 
la Corte en todo caso en que sean partes. 2. La parte del 
fallo que disponga indemnización compensatoria se podrá 
ejecutar en el respectivo país por el procedimiento interno 
vigente para la ejecución de sentencias contra el Estado.”;

Que la Constitución de la República del Ecuador manifi esta 
en su artículo 11 que: “El ejercicio de los derechos se regirá 
por los siguientes principios: 3. Los derechos y garantías 
establecidos en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales de derechos humanos serán de directa 
e inmediata aplicación por y ante cualquier servidora o 
servidor público, administrativo o judicial, de ofi cio o a 
petición de parte.”;

Que el artículo 35 de la Constitución de la República del 
Ecuador determina que: “Las personas adultas mayores, 
niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, 
personas con discapacidad, personas privadas de libertad y 
quienes adolezcan de enfermedades catastrófi cas i de alta 
complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada 
en los ámbitos público y privado. La misma atención 
prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, 
las víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato 
infantil, desastres naturales o antropogénicos. El Estado 
prestará especial protección a las personas en condición 
de doble vulnerabilidad.”;

Que el numeral 1 del artículo 154 de la Carta Magna, 
dispone que: “A las ministras y ministros de Estado 
además de las atribuciones establecidas en la Ley, les 
corresponde: 1.- Ejercer la rectoría de las políticas 
pública del área a su cargo y expedir los acuerdos y sus 
resoluciones administrativas que requiera su gestión (...)”;

Que el artículo 226 de la Norma Suprema, determina: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 
servidoras o servidores públicos que actúen en virtud de 
una potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fi nes y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;

Que el artículo 341 de la Constitución de la República del 
Ecuador prescribe que: “El Estado generará las condiciones 
para la protección integral de sus habitantes a lo largo 
de sus vidas, que aseguren los derechos y principios 
reconocidos en la Constitución, en particular la igualdad 
en la diversidad y la no discriminación, y priorizará su 
acción hacia aquellos grupos que requieran consideración 
especial por la persistencia de desigualdades, exclusión, 
discriminación o violencia, o en virtud de su condición 
etaria, de salud o de discapacidad (...).”;

Que el artículo 417 de la Constitución de la República 
del Ecuador manifi esta que: “Los tratados internacionales 
ratifi cados por el Ecuador se sujetarán a lo establecido 
en la Constitución. En el caso de los tratados y otros 
instrumentos internacionales de derechos humanos se 
aplicarán los principios pro ser humano, de no restricción 
de derechos, de aplicabilidad directa y de cláusula abierta 
establecidos en la Constitución.”;

Que el artículo 424 en su inciso segundo de la Constitución 
de la República del Ecuador, señala que: “La Constitución 
y los tratados internacionales de derechos humanos 
ratifi cados por el Estado que reconozcan derechos 
más favorables a los contenidos en la Constitución, 
prevalecerán sobre cualquier otra norma jurídica o acto 
del poder público.”;

Que la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 
Control Constitucional, artículo seis establece lo siguiente: 
“Las garantías jurisdiccionales tienen como fi nalidad la 
protección efi caz e inmediata de los derechos reconocidos 
en la Constitución y en los instrumentos internacionales 
de derechos humanos, la declaración de la violación de 
uno o varios derechos, así como la reparación integral de 
los daños causados por su violación (…)”;

Que la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 
Control Constitucional, en el artículo 67, prescribe: “La 
repetición tiene por objeto declarar y hacer efectiva la 
responsabilidad patrimonial por dolo o culpa grave de 
las servidoras y servidores públicos en el ejercicio de sus 
funciones, cuando el Estado ha sido condenado a reparar 
materialmente mediante sentencia o auto defi nitivo en un 
proceso de garantías jurisdiccionales o en una sentencia 
o resolución defi nitiva de un organismo internacional de 
protección de derechos. Se considera como servidoras y 
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servidores públicos a las personas que en cualquier forma 
o a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un 
cargo, función o dignidad dentro del sector público. Este 
artículo también se aplica para las servidoras y servidores 
judiciales. La acción prescribirá en el plazo de tres años, 
contados a partir de la realización del pago hecho por el 
Estado.”;

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 748 de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Ofi cial 
Suplemento Nro. 220 de 27 de noviembre de 2007, el señor 
Presidente Constitucional de la República del Ecuador 
creó el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 410 de 30 de junio 
de 2010, publicado en el Registro Ofi cial Nro. 235 de 
14 de julio de 2010, el señor Presidente Constitucional 
de la República del Ecuador, cambió la denominación 
de “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos”, por 
“Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos”;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 8 de 24 de mayo de 
2017, el señor Presidente Constitucional de la República 
del Ecuador, designó como titular del Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos, a la doctora Rosana 
Alvarado Carrión;

Que el Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de 
la Función Ejecutiva, señala en su artículo 17 que: “Los 
Ministros de Estado son competentes para el despacho 
de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin 
necesidad de autorización alguna del Presidente de la 
República, salvo los casos expresamente señalados en 
leyes especiales. Los Ministros de Estado, dentro de la 
esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones 
y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus 
respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión 
de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, 
siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten 
a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin 
perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que 
de acuerdo con las leyes y reglamentos tenga el funcionario 
delegado. Las delegaciones ministeriales a las que se 
refi ere este artículo serán otorgadas por los Ministros 
de Estado mediante acuerdo ministerial, el mismo que 
será puesto en conocimiento del Secretario General de la 
Administración Pública y publicado en el Registro Ofi cial. 
El funcionario a quien el Ministro hubiere delegado sus 
funciones responderá directamente de los actos realizados 
en ejercicio de tal delegación.”;

Que el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, determina que: 
“Las atribuciones propias de las diversas entidades 
y autoridades de la Administración Pública Central e 
Institucional, serán delegables en las autoridades u órganos 
de inferior jerarquía, excepto las que se encuentren 
prohibidas por Ley o por Decreto. La delegación será 
publicada en el Registro Ofi cial”;

Que el artículo 59 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, señala que: 
“Cuando las resoluciones administrativas se adopten 

por delegación, se hará constar expresamente esta 
circunstancia y se considerarán dictados por la autoridad 
delegante, siendo la responsabilidad del delegado que 
actúa.”;

Que el artículo 65 ibídem, establece que el acto 
administrativo: “Es toda declaración unilateral efectuada 
en ejercicio de la función administrativa que produce 
efectos jurídicos individuales de forma directa”;

Que el artículo 84 ibídem, determina que: “La competencia 
administrativa es la medida de la potestad que corresponde 
a cada órgano administrativo. La competencia es 
irrenunciable y se ejercerá por los órganos que la tengan 
atribuida como propia, salvo los casos de delegación o 
avocación, cuando se ejerzan en la forma prevista en este 
estatuto”;

Que el artículo 85 ibídem, establece que: “La competencia 
administrativa se mide en razón de: a) La materia que se le 
atribuye a cada órgano, y dentro de ella según los diversos 
grados; b) El territorio dentro del cual puede ejercerse 
legítimamente dicha competencia; y, c) El tiempo durante 
el cual se puede ejercer válidamente dicha competencia”;

Que el Estatuto Orgánico por procesos del Ministerio 
de Justicia, Derechos Humanos y Cultos publicado en 
el Registro Ofi cial Edición Especial Nro. 116 de 28 de 
marzo de 2014, y modifi cado el 21 de agosto de 2017, 
establece en su artículo 1 que la Misión del Ministerio 
de Justicia, Derechos Humanos y Cultos es: “Velar por el 
acceso a una justicia oportuna, independiente y de calidad, 
promover la paz social, la plena vigencia de los derechos 
humanos, la regulación y promoción de la libertad de 
religión, creencia y conciencia, mejorar la rehabilitación 
y su reinserción social en las personas adultas privadas de 
libertad y el desarrollo integral en adolescentes infractores 
o en confl icto con la ley penal, mediante normas, políticas, 
programas, proyectos y actividades coordinadas con sus 
unidades territoriales desconcentradas y las instituciones 
relacionadas”;

Que el Estatuto Orgánico por Procesos del Ministerio 
de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, en el Título 
I, numeral 1.1, establece como misión del Ministro/a: 
“Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, 
pudiendo celebrar a nombre de éste, toda clase de actos 
administrativos, convenios y contratos necesarios para 
el cumplimiento de sus objetivos, de conformidad con la 
legislación vigente”;

Que el 8 de septiembre de 1.998 la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos recibió una denuncia en la que 
alegaba la violación de derechos protegidos por la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos por la 
República del Ecuador, en perjuicio de los señores Juan 
Carlos Chaparro Álvarez y Freddy Hernán Lapo Íñiguez;

Que mediante informe Nro. 77/03 de admisibilidad de 
fecha 22 de octubre de 2003, la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos, concluyó lo siguiente: “Sobre la 
base de los argumentos de hecho y de derecho expresados 
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en las dos peticiones y sin prejuzgar sobre el fondo del 
caso aquí acumulado, la Comisión concluye que el mismo 
satisface los requisitos de admisibilidad del artículo 46 de 
la Convención Americana, y decidió: “(…) 1. Acumular 
las dos peticiones P.12.091 y P. 172/99 en un mismo 
caso para versar sobre los mismos hechos, y tramitarlas 
conjuntamente. 2. Declarar este caso admisible respecto 
de los artículos 7, 8 y 25 de la Convención Americana, 
leídos en conjunto con el artículo 1 (1), en relación con el 
señor Chaparro. 3. Declarar este caso admisible respecto 
de los artículos 7, 8, y 25 de la Convención Americana, 
leídos en conjunto con el artículo 1(1), en relación con el 
señor Lapo. 4. Remitir este informe a los dos peticionarios 
y al Estado. 5. Continuar con el análisis del fondo del 
caso, y 6. Publicar el presente informe e incluirlo en su 
Informe Anual a la Asamblea General de la OEA;

Que con fecha 23 de junio de 2006, los señores Juan 
Carlos Chaparro Álvarez y Freddy Hernán Lapo Íñiguez 
presentaron una demanda ante la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, con el objeto de solicitar que 
concluya y declare que el Estado de Ecuador ha violado 
los derechos a la integridad y libertad personales, a 
las garantías judiciales, a la protección judicial y a la 
propiedad privada de las víctimas en relación con la 
obligación de respetar los derechos de la Convención y 
en el caso del señor Lapo, con su deber de adoptar las 
disposiciones de derechos interno necesarias para hacer 
efectivos los derechos y libertades de las misma. En el 
numeral 8 manifi esta: “Como consecuencia de lo anterior, 
la Comisión Interamericana solicita a la Corte que 
ordene al Estado: a. realizar una investigación completa, 
imparcial, efectiva y pronta de los hechos con el objeto 
de establecer y sancionar la responsabilidad de todas las 
personas responsables de las violaciones del presente caso 
(...)”; 

Que el 21de noviembre 2007, la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, dictó sentencia de Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas dentro 
del caso Chaparro Álvarez y Lapo Iñiguez vs Ecuador, 
mediante el cual en los puntos resolutivos XII, declara 
lo siguiente: “(…) 3. El Estado violó los derechos a la 
libertad personal, garantías judiciales, integridad personal 
y propiedad privada consagrados en los artículos 7.1; 7.2; 
7.3; 7.4; 7.5; 7.6; 8.1; 8.2. c); 8.2.d); 5.1;5.2 y 21.1 de 
la Convención Americana, en relación con los artículos 
1.1 y 2 de la misma, en perjuicio del señor Juan Carlos 
Chaparro Álvarez, en los términos de los párrafos 73, 86, 
88, 105, 119, 136, 147, 154, 158, 161, 165, 172, 195,199, 
204, 209 y 214 de la presente sentencia. 4. El Estado violó 
los derechos a la libertad personal, garantías judiciales, 
integridad personal y propiedad privada consagrados en 
los artículos 7.1; 7.2; 7.3; 7.5; 7.6; 8.1; 8.2; 8.2 c); 8.2. 
e); 5.1; 5.2; 21.1 y 21.2 de la Convención Americana, en 
relación a los artículos 1.1 y 2 de la misma, en perjuicio del 
señor Freddy Hernán Lapo Íñiguez, en los términos de los 
párrafos 66, 87, 88, 105, 119, 130, 136, 147, 154, 159, 161, 
172 y 218 de la presente sentencia. (…) 14. El Estado 
debe pagar a los señores Juan Carlos Chaparro Álvarez 
y Freddy Hernán Lapo Íñiguez las cantidades fi jadas en 
los párrafos 232,234, 238, 240, 242, 252, 253 y 281 de 
la presente Sentencia, por concepto de indemnización 

por daño material e inmaterial y por reintegro de costas 
y gastos, dentro del plazo de un año contado a partir de la 
notifi cación de la presente Sentencia, en los términos de 
los párrafos 283 a 287 de la misma;

Que el 18 de enero de 2008 el Estado Ecuatoriano 
presentó una demanda de interpretación de la sentencia 
de excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas 
a la sentencia del 21 de noviembre de 2007 ante la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos;

Que el 26 de noviembre de 2008, la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, emitió la interpretación de 
la Sentencia de Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas, en la cual se decidió por 
unanimidad, lo siguiente: “1. Declarar inadmisible la 
demanda de interpretación de la Sentencia de excepciones 
preliminares, fondo, reparaciones y costas dictada el 21de 
noviembre de 2007 en los términos de los párrafos 20 y 
21 de este fallo; 2. Solicitar a la Secretaría de la Corte 
que notifi que la presente Sentencia a los representantes 
de las víctimas, al Estado de Ecuador y a la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos.”;

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 y 
siguientes de la ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales 
y Control Constitucional, corresponde a las entidades 
involucradas, previa la presentación de la demanda, 
realizar las investigaciones para establecer los presuntos 
responsables de las violaciones de los derechos humanos 
determinadas por la Corte IDH. En este proceso, las 
instituciones involucradas son: Secretaría Técnica 
de Drogas (Ex CONSEP), Consejo de la Judicatura, 
Ministerio del Interior y Ministerio de Justicia;

Que mediante ofi cio Nro. 02552 de 07 de septiembre 
de 2015, suscrito por el doctor Diego García Carrión, 
Procurador General del Estado, dirigido a la doctora Ledy 
Zúñiga, Ministra de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, 
se pone en conocimiento algunas consideraciones y de lo 
cual en la parte pertinente señala que: “(… ) En defi nitiva, 
las sentencias del caso Chaparro y Lapo representó 
al Estado Ecuatoriano un desembolso total de USD. 
2‘460.636,60, que fue cancelado en su totalidad, el 30 
de julio de 2015 por el Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, en virtud de que dicha institución es la 
encargada de la coordinación de la ejecución de sentencias 
y obligaciones emitidas del Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos.”;

Que mediante ofi cio Nro.00379 de 28 de febrero de 2018, 
suscrito por el abogado Marcos Arteaga Valenzuela, 
Director Nacional de Patrocinio de la Procuraduría 
General del Estado, dirigido a la doctora Rosana Alvarado 
Carrión, Ministra de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, 
hace referencia al cumplimiento de la sentencia del caso 
Chaparro Álvarez y Lapo Iñiguez vs Ecuador manifi esta 
lo siguiente: “ La Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, declaró violados los siguientes artículos de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos: 2 
(Deber de adoptar Disposiciones de Derecho Interno), 5 
(Integridad Personal), 7 (Libertad Personal), 8 (Garantías 
Judiciales), y 21 (Propiedad Privada) por la detención 
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ilegal e incomunicación del señor Juan Carlos Chaparro 
Álvarez y Freddy Hernán Lapo Iñiguez, así como por el 
allanamiento a su empresa y mal manejo de sus bienes 
mientras se encontraban incautadas por el Estado. La 
Corte IDH condenó al Estado ecuatoriano al pago de una 
reparación material de USD. 2‘.460.636, 60 (Dos millones 
cuatrocientos sesenta mil seis cientos treinta y seis 60/100 
dólares de los Estados Unidos de América). Cabe señalar 
que el último pago se realizó el 30 de julio de 2015, por 
lo que la fecha de prescripción de la acción de repetición 
es el 30 de julio de 2018. Mediante ofi cios Nro. 02552 
de 7 de septiembre de 2015, 03568 de 17 de noviembre 
de 2015, 04410 de 26 de enero de 2016 y 10839 de 5 
de junio de 2017, la Procuraduría General del Estado se 
dirigió a la máxima autoridad del Ministerio del Interior 
con el fi n de solicitarle se inicie la investigación para 
determinar la identidad de los presuntos responsables de 
la violación de os derechos establecidos por la Corte IDH. 
La Procuraduría General del Estado ha realizado varias 
reuniones de trabajo con las instituciones involucradas, 
orientadas a coordinar la elaboración de la mencionada 
demanda. En este sentido, toda vez que restan cinco 
meses para que prescriba el derechos del Estado a ejercer 
la acción de repetición, esta Procuraduría solicita la 
concreción de los informes investigativos, con el fi n de 
que la demanda sea ingresada dentro del plazo legal. Por 
este motivo, y dado el tiempo transcurrido, se debe contar 
con el informe investigativo”;

En ejercicio de las atribuciones que me confi ere el numeral 
1 del artículo 154 de la Constitución de la República del 
Ecuador; los artículos 17 y 55 del Estatuto del Régimen 
Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva;.

Acuerda:

Artículo 1.- Delegar a el/la Subsecretario/a de 
Rehabilitación Social, Reinserción y Medidas Cautelares 
para Adultos, realizar la investigación para determinar la 
identidad de los presuntos responsables de la violación 
de los derechos establecidos por la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, en sentencia emitida el 21de 
noviembre 2017 de excepciones preliminares, fondo, 
reparaciones y costas dentro del caso Chaparro Álvarez y 
Lapo Iñiguez vs Ecuador.

Artículo 2.- Encárguese a el/la Subsecretario/a de 
Rehabilitación Social, Reinserción y Medidas Cautelares 
para Adultos, para que en el término de 20 días contados a 
partir de la expedición del presente instrumento, presente 
el informe referido en el artículo precedente, respecto 
a la investigación sobre la identidad de los presuntos 
responsables de la violación de los derechos establecidos 
por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
establecido en sentencia de excepciones preliminares, 
fondo, reparaciones y costas dentro del caso Chaparro 
Álvarez y Lapo Iñiguez vs Ecuador emitida el 21de 
noviembre 2017, mismo que servirá para la presentación 
de la acción de repetición en contra de los responsables, 
informe que deberá contar con la aprobación y validación 
respectiva por parte del/la Viceministro/a de Atención a 
Personas Privadas de la Libertad.

Artículo 3.- Los delegados deberán motivar todos los 
actos o resoluciones que ejecuten o adopten en virtud 
de esta delegación, haciendo constar expresamente esta 
circunstancia; y, siendo responsables administrativa, civil 
y penalmente por cualquier falta por acción u omisión en 
el ejercicio de la misma.

DISPOSICIONES GENERALES

Primera.- Encárguese a la Dirección de Secretaría 
General la notifi cación del presente Acuerdo Ministerial y 
publicación del mismo en el Registro Ofi cial.

Segunda- El presente Acuerdo Ministerial será puesto en 
conocimiento de los señores Contralor General del Estado 
y Procurador General del Estado.

DISPOSICIÓN FINAL.- El presente Acuerdo, entrará 
en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Ofi cial. Dado 
en Quito, D.M., a los 04 día(s) del mes de Abril de dos 
mil dieciocho.

Documento fi rmado electrónicamente

Sra. Dra. Rosana Alvarado Carrión, Ministra de Justicia, 
Derechos Humanos y Cult os.

RAZÓN: De conformidad a las atribuciones y 
responsabilidades conferidas en el Estatuto Orgánico por 
Procesos, del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos, certifi co que a foja (s) 1-7; es (son), FIEL COPIA 
DEL ORIGINAL (Acuerdo No. MJDHC-MJDHC-2018-
0009-A, de 04 de abril de 2018), que reposa en el Sistema 
de Gestión Documental QUIPUX de esta Cartera de Estado.

Quito, 05 de abril de 2018.

f.) Ab. Priscila Barrera, Directora Nacional de Secretaría 
General, Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos.

 

Nro. MJDHC-MJDHC-2018-0010-A

Sra. Dra. Rosana Alvarado Carrión
MINISTRA DE JUSTICIA, 

DERECHOS HUMANOS Y CULTOS

Considerando:

Que la Carta Magna en su artículo 154, numeral 1) 
determina que, corresponde a los Ministros de Estado 
en la esfera de sus competencias expedir las normas, 
acuerdos y resoluciones que sean necesarias para la 
gestión ministerial;

Que el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, establece en 
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su parte pertinente lo siguiente: “(…) Los Ministros de 
Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán 
delegar sus atribuciones y deberes al funcionario 
inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, 
cuando se ausenten en comisión de servicios al exterior 
o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando 
las delegaciones que concedan no afecten a la buena 
marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio 
de las funciones, atribuciones y obligaciones que de 
acuerdo con las leyes y reglamentos tenga el funcionario 
delegado. Las delegaciones ministeriales a las que se 
refi ere este artículo serán otorgadas por los Ministros 
de Estado mediante acuerdo ministerial, el mismo que 
será puesto en conocimiento del Secretario General de la 
Administración Pública y publicado en el Registro Ofi cial. 
El funcionario a quien el Ministro hubiere delegado sus 
funciones responderá directamente de los actos realizados 
en ejercicio de tal delegación.”;

Que el artículo 55 del ERJAFE, establece que las 
atribuciones propias de las diversas entidades y autoridades 
de la Administración Pública Central e Institucional, 
serán delegables en las autoridades u órganos de inferior 
jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por la 
Ley o por Decreto;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 748 de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Ofi cial, 
Suplemento No. 220 de 27 de noviembre de 2007, se creó 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 410, publicado en el 
Registro Ofi cial No. 235 de 14 de julio de 2010, el señor 
Presidente de la República, cambia la denominación de 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, por la de 
“Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos.”;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 1202 de 13 de 
octubre de 2016, suscrito por el entonces Presidente 
Constitucional de la República, economista Rafael Correa 
Delgado, suprimió la Secretaría Técnica de Cooperación 
Internacional, y, se delegó al Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana, ser el ente encargado 
de ejercer la rectoría, planifi cación, regulación, control 
y gestión del Sistema Ecuatoriano de Cooperación 
Internacional;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 193 de 23 de octubre 
de 2017, publicado en el Registro Ofi cial Suplemento 
109 de 27 octubre de 2017, se expide el Reglamento 
para el otorgamiento de Personalidad Jurídica a las 
Organizaciones Sociales;

Que el artículo 24 del Decreto Ejecutivo ibídem, establece 
lo siguiente: “Organizaciones no gubernamentales 
extranjeras.- Las organizaciones no gubernamentales 
extranjeras (ONG) interesadas, específi camente, en 
realizar actividades de cooperación internacional no 
reembolsable en el Ecuador, deberán presentar una 
solicitud en tal sentido al Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana, por ser la entidad 
rectora de la cooperación internacional, señalando 
cuáles son sus fi nes y las labores que desean efectuar en 

el país. Deberán adjuntar la documentación legalizada 
que demuestre su existencia legal, incluyendo su estatuto 
en idioma español; una vez autorizadas, deberán ser 
registradas por el Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana.”;

Que el artículo 29 del Decreto Ejecutivo ibídem, establece 
lo siguiente: “Coordinación.- Las Organizaciones 
no Gubernamentales Extranjeras autorizadas para 
funcionar en el país, deberán realizar sus actividades 
en coordinación con los ministerios rectores y entidades 
nacionales competentes, según la naturaleza de dichas 
actividades”;

Que mediante Resolución No. 074/SETECI/2015 de 23 de 
octubre de 2015, publicado en el Registro Ofi cial No. 630 de 
18 de noviembre de 2015, se expidió el Instructivo para el 
Proceso de Suscripción de Convenios con Organizaciones 
No Gubernamentales (ONG´S) Extranjeras;

Que el artículo 2 de la Resolución ibídem, establece de 
manera textual lo siguiente: “Que recibida la información 
por parte del equipo técnico de la Secretaría Técnica 
de Cooperación Internacional, se requerirá de la ONG 
extranjera de acuerdo al avance del trámite y según 
las etapas de negociación del Convenio, los siguientes 
documentos: (… ) 8. Documento de No Objeción de la o 
las intervenciones de la ONG extranjera, emitido por el o 
los Ministerios rectores de la política sectorial”;

Que mediante ofi cio No. MJDHC-CGAJ-2017-
0201-O de 13 de noviembre de 2017, la Coordinadora 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos, doctora Emma 
Francisca Herdoíza Arboleda, solicitó a la Subsecretaria 
de Cooperación Internacional del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, 
Msc. Silvia Yolanda Espíndola Arellano, lo siguiente 
“(…) se informe el procedimiento que el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, como ente 
encargado de ejercer la rectoría del Sistema Ecuatoriano 
de Cooperación Internacional, lleva a cabo para la 
suscripción de Convenios con las Organizaciones No 
Gubernamentales (ONG’S) Extranjeras, estableciendo 
primordialmente si hasta la presente fecha se solicita 
como requisito la carta de no objeción suscrita por los 
Ministerios rectores de la política sectorial. (…)”;

Que mediante ofi cio No. MREMH-SCI-2017-0545-O de 
25 de noviembre de 2017, suscrito por la Subsecretaria de 
Cooperación Internacional del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana, Msc. Silvia Yolanda 
Espíndola Arellano, señaló: “(…) Los procesos de 
suscripción que se han realizado hasta la fecha, toman 
como referencia el instructivo expedido por la Ex SETECI 
mediante resolución No. 074/SETECI/2015. Por ello, el 
documento de no objeción emitido por el o los ministerios 
rectores de acuerdo a las áreas de intervención de la 
organización, constituye un requisito a ser presentado 
para la suscripción del convenio. Cabe indicar que el 
nuevo instructivo que será expedido próximamente, 
continuará contemplando la necesidad del documento 
de no objeción emitido por las entidades rectoras, a fi n 
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de garantizar que las actividades que realicen las ONG 
extranjeras en el Ecuador se encuentren alineadas con 
las agendas sectoriales y complementen los esfuerzos del 
Estado.”;

Que dentro de los requisitos para la suscripción de 
Convenios con Organizaciones No Gubernamentales 
(ONG’S) Extranjeras, es necesario contar con el 
documento de no objeción de la o las intervenciones de 
las mismas, emitido por el o los Ministerios rectores de la 
política sectorial; y,

En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 154 
numeral 1) de la Constitución de la República del Ecuador; 
y, los artículos 17 y 55 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva (ERJAFE); en 
concordancia con lo establecido en el artículo 29 del 
Reglamento para el otorgamiento de Personalidad Jurídica 
a las Organizaciones Sociales,

Acuerda:

Artículo 1.- Delegar a el/la Coordinador/a General de 
Asesoría Jurídica, la suscripción de las Cartas de No 
Objeción de las Organizaciones No Gubernamentales 
Extranjeras para la suscripción de Convenios Básicos de 
Funcionamiento en el Ecuador, cuyo ámbito de acción 
corresponda a la política sectorial del Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos.

Artículo 2.- Las Organizaciones No Gubernamentales 
Extranjeras previo a la emisión de la correspondiente 
Carta de No Objeción, deberán ingresar en esta Cartera 
de Estado, copias de la documentación apostillada de 
la Constitución y Estatutos vigentes de la organización, 
traducidos al idioma castellano por una persona califi cada 
en el idioma y bajo su fi rma de responsabilidad; copia 
del Nombramiento o Poder vigente de representación 
legal, judicial y extrajudicial de la ONG en el Ecuador, 
igualmente traducidos al idioma castellano por una persona 
califi cada en el idioma y bajo su fi rma de responsabilidad.

Artículo 3.- El presente Acuerdo Ministerial será puesto 
en conocimiento de los señores Contralor General del 
Estado y Procurador General del Estado.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Deróguese expresamente el Acuerdo Ministerial No. 1557 
de 28 de abril de 2017.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Comuníquese y publíquese.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a Dado en 
Quito, D.M., a los 04 día(s) del mes de Abril de dos mil 
dieciocho.

Documento fi rmado electrónicamente

Sra. Dra. Rosana Alvarado Carrión, Ministra de Justicia, 
Derechos Humanos y Cult os.

RAZÓN: De conformidad a las atribuciones y 
responsabilidades conferidas en el Estatuto Orgánico por 
Procesos, del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos, certifi co que a foja (s) 1-3; es (son), FIEL COPIA 
DEL ORIGINAL (Acuerdo No. MJDHC-MJDHC-2018-
0010-A, de 04 de abril de 2018), que reposa en el Sistema 
de Gestión Documental QUIPUX de esta Cartera de Estado.

Quito, 05 de abril de 2018.

f.) Ab. Priscila Barrera, Directora Nacional de Secretaría 
General, Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos.

 

Nro. MJDHC-CGAJ-2018-0053-A

Sra. Dra. Emma Francisca Herdoiza Arboleda
COORDINADORA GENERAL DE ASESORÍA 

JURÍDICA - DELEGADA DE LA
MINISTRA DE JUSTICIA, DERECHOS 

HUMANOS Y CULTOS

Considerando:

Que el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la 
República del Ecuador, reconoce y garantiza el derecho 
a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 
voluntaria;

Que la Carta Magna en su artículo 154 determina que, 
corresponde a los Ministros de Estado en la esfera de sus 
competencias expedir las normas, acuerdos y resoluciones 
que sean necesarias para la gestión ministerial;

Que el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana establece lo siguiente: “Las organizaciones 
sociales que desearen tener personalidad jurídica, 
deberán tramitarla en las diferentes instancias púbicas 
que correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán 
sus datos conforme a sus estatutos. El registro de las 
organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los 
principios de libre asociación y autodeterminación”;
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Que el Código Civil, en el Primer Libro, Título XXX 
prevé la constitución de corporaciones y fundaciones, 
así como reconoce la facultad de la autoridad que otorgó 
su personalidad jurídica, para disolverlas a pesar de la 
voluntad de sus miembros si llegan a comprometer la 
seguridad o los intereses del Estado, o no corresponden al 
objeto de su institución;

Que el artículo 565 del Código ibídem determina que no 
son personas jurídicas las fundaciones o corporaciones 
que no se hayan establecido en virtud de una ley, o que no 
hayan sido aprobadas por el Presidente de la República;

Que el literal k) del artículo 11 del Estatuto del Régimen 
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva 
ERJAFE, establece como una de las atribuciones del 
Presidente de la República, delegar a los ministros, de 
acuerdo con la materia de que se trate, la aprobación de 
los estatutos de las fundaciones o corporaciones, y el 
otorgamiento de personalidad jurídica, según lo previsto 
en los artículos 565 y 567 del Código Civil;

Que el artículo 17 del ERJAFE, establece que los Ministros 
de Estado son competentes para el despacho de todos los 
asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de 
autorización alguna del Presidente de la República, salvo 
los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los 
Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, 
podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario 
inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, 
cuando se ausenten en comisión de servicios al exterior 
o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las 
delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha 
del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio de las 
funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con 
las leyes y reglamentos tenga el funcionario delegado. 
Las delegaciones ministeriales a las que se refi ere este 
artículo serán otorgadas por los Ministros de Estado 
mediante acuerdo ministerial, el mismo que será puesto en 
conocimiento del Secretario General de la Administración 
Pública y publicado en el Registro Ofi cial;

Que el artículo 55 del ERJAFE, establece que las 
atribuciones propias de las diversas entidades y autoridades 
de la Administración Pública Central e Institucional, 
serán delegables en las autoridades u órganos de inferior 
jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por la 
Ley o por Decreto;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 748 de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Ofi cial, 
Suplemento No. 220 de 27 de noviembre de 2007, se creó 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 410, publicado en el 
Registro Ofi cial No. 235 de 14 de julio de 2010, el señor 
Presidente de la República, cambia la denominación de 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, por la de 
“Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos.”;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 8 de 24 de mayo 
de 2017, el Presidente Constitucional de la República, 
señor Lenín Moreno Garcés, nombró como Ministra de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos, a la doctora Rosana 
Alvarado Carrión;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 193 de 23 de octubre 
de 2017, publicado en el Registro Ofi cial, Suplemento No. 
109 de 27 de octubre de 2017, se expide el Reglamento 
para el otorgamiento de Personalidad Jurídica a las 
Organizaciones Sociales;

Que el artículo 2 del Decreto Ejecutivo ibídem, menciona 
textualmente: “Ámbito.- El presente Reglamento rige 
para las organizaciones sociales y demás ciudadanas y 
ciudadanos con personalidad jurídica que, en uso del 
derecho a la libertad de asociación y reunión, participan 
voluntariamente en las diversas manifestaciones y formas 
de organización de la sociedad; para las entidades 
u organismos competentes del Estado que otorgan 
personalidad jurídica a las organizaciones que lo soliciten 
en el ámbito de su gestión; para las organizaciones 
no gubernamentales (ONG) extranjeras que realizan 
actividades en el Ecuador; y para quienes requieran de 
información o promuevan la participación y organización 
social.”;

Que el artículo 7 del Decreto Ejecutivo ibídem, señala que 
para otorgar personalidad jurídica a las organizaciones 
sociales sin fi nes de lucro, que voluntariamente lo requieran, 
las instituciones competentes del Estado, de acuerdo a 
sus competencias específi cas, observarán que los actos 
relacionados con la constitución, aprobación, reforma y 
codifi cación de estatutos, disolución, liquidación, registro 
y demás actos que tengan relación con la vida jurídica de 
las organizaciones sociales, se ajusten a las disposiciones 
constitucionales, legales y al presente Reglamento;

Que el artículo 9 del Decreto Ejecutivo ibídem, señala 
que, “Son Corporaciones las entidades de naturaleza 
asociativa, estable y organizada, conformada por un 
número mínimo de cinco miembros expresada mediante 
acto constitutivo, colectivo y voluntario de sus miembros, 
cuya personalidad jurídica se encuentre aprobada y 
registrada por la institución competente del Estado, de 
conformidad con la ley y el presente Reglamento. Sin 
perjuicio de lo establecido en la Constitución, la ley y lo 
que prescriban sus estatutos, las corporaciones tendrán 
como fi nalidad, la promoción y búsqueda del bien común 
de sus miembros, el bien público en general o de una 
colectividad en particular. Para efectos estadísticos y de 
clasifi cación, las corporaciones serán de primer, segundo 
y tercer grado. 1. Corporaciones de primer grado: son 
aquellas que agrupan a personas naturales con un fi n 
delimitado, tales como: asociaciones, clubes, comités, 
colegios profesionales y centros (...)”;

Que el artículo 12 del Decreto Ejecutivo ibídem, establece 
los requisitos que las Corporaciones y Fundaciones sin 
fi nes de lucro, deben dar estricto cumplimiento para la 
aprobación de su personalidad jurídica;

Que el artículo 13 del Decreto Ejecutivo ibídem, 
establece el procedimiento para la aprobación del 
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estatuto y otorgamiento de personalidad jurídica de las 
Corporaciones y Fundaciones sin fi nes de lucro, por parte 
de las carteras de Estado competentes;

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 8 de 27 de 
noviembre de 2014, publicado en el Registro Ofi cial No. 
438 de 13 de febrero de 2015, suscrito por la Secretaría 
Nacional de Gestión de la Política, entidad gubernamental 
que tiene la rectoría del Sistema Unifi cado de Información 
de Organizaciones Sociales SUIOS, el Ministerio de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos, regula y tiene la 
capacidad legal para otorgar personalidad jurídica a las 
organizaciones sociales que guarden relación con las 
garantías de los derechos humanos, cultura ciudadana 
en derechos, la solución de confl ictos dentro de la 
participación ciudadana;

Que mediante Acuerdo Ministerial No. MJDHC-MJDHC-
2017-0023-A de 4 de diciembre de 2017, la máxima 
Autoridad del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, acordó: “Art. 2.- Delegar a el/la Coordinadora/a 
General de Asesoría Jurídica a más de las atribuciones y 
obligaciones contempladas en el Estatuto Orgánico por 
Procesos del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos; para que, en el ámbito de su jurisdicción, y 
previo al cumplimiento de los dispuesto en las leyes, 
normativas aplicables vigentes y regulaciones internas, 
los siguientes actos: - Suscribir Acuerdos Ministeriales 
relativos al otorgamiento de personalidad jurídica, 
(...) de las organizaciones sociales sin fi nes de lucro, 
que voluntariamente lo requieran de acuerdo con las 
competencias específi cas de esta Cartera de Estado. (...)”;

Que mediante Acción de Personal No. 
002980 de 12 de junio de 2017, la doctora 
Rosana Alvarado Carrión, Ministra de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, nombró como Coordinadora General 
de Asesoría Jurídica, a la doctora Emma Francisca 
Herdoíza Arboleda;

Que mediante solicitudes ingresadas en el Sistema de 
Gestión Documental con Nos. MJDHC-CJDHCZ8-2016-
0591-E, MJDHC-CJDHCZ8-2017-1803-E, y, MJDHC-
CGAF-DSG-2018-0482-E, el Presidente Provisional 
de la Comisión Latinoamericana de Derechos Humanos 
“Cónsules de Paz Mundial”, domiciliada en el cantón 
Guayaquil, provincia del Guayas, solicita la aprobación 
del estatuto y la personalidad jurídica de la mencionada 
organización; 

Que mediante ofi cios Nos. MJDHC-CGAJ-DAJ-2016-
0120-O de 15 de septiembre de 2016, y, MJDHC-CGAJ-
DAJ-2018-0014-O de 30 de enero de 2018, se realizaron 
observaciones al ingreso de la documentación presentada 
por la Comisión Latinoamericana de Derechos Humanos 
“Cónsules de Paz Mundial”, señalados en el considerando 
anterior;

Que mediante solicitud ingresada en el Sistema de 
Gestión Documental con No. MJDHC-CJDHCZ8-2018-
0239-E de 9 de febrero de 2018, el Presidente Provisional 
de la Comisión Latinoamericana de Derechos Humanos 

“Cónsules de Paz Mundial”, domiciliada en el cantón 
Guayaquil, provincia del Guayas, solicitó la aprobación 
del estatuto y la personalidad jurídica de la mencionada 
organización, acogiendo las observaciones planteadas en 
los ofi cios del considerando anterior;

Que mediante memorando No. MJDHC-CGAJ-DAJ-
2018-0070-M de 19 de marzo de 2018, la Directora de 
Asesoría Jurídica comunicó a la Coordinadora General 
de Asesoría Jurídica, el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la normativa legal aplicable, por parte 
de la Comisión Latinoamericana de Derechos Humanos 
“Cónsules de Paz Mundial”, para la aprobación de su 
personalidad jurídica; y,

En ejercicio de las facultades previstas en los artículos 
66 numeral 13), y 154 numeral 1) de la Constitución de 
la República del Ecuador; los artículos 11 literal k), 17 
y 55 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo 
de la Función Ejecutiva (ERJAFE); de conformidad 
con los artículos 2, 7, 9, 12 y 13 del Reglamento 
para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las 
Organizaciones Sociales, y, al artículo 2 del Acuerdo 
Ministerial No. MJDHC-MJDHC-2017-0023-A de 4 de 
diciembre de 2017,

Acuerda:

Artículo 1.- Aprobar el estatuto y otorgar personalidad 
jurídica a la COMISIÓN LATINOAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS “CÓNSULES DE PAZ 
MUNDIAL”, con domicilio principal en el cantón 
Guayaquil, provincia del Guayas, como una corporación 
de primer grado, persona jurídica de derecho privado 
sin fi nes de lucro, que para el ejercicio de los derechos 
y obligaciones se sujetará estrictamente a lo que 
determina la Constitución de la República del Ecuador, 
el Titulo XXX del Libro Primero del Código Civil, y, el 
Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica 
a las Organizaciones Sociales, expedido mediante Decreto 
Ejecutivo No. 193 de 23 de octubre de 2017, publicado en 
el Registro Ofi cial Suplemento No. 109 de 27 de octubre 
de 2017.

Artículo 2.- La COMISIÓN LATINOAMERICANA 
DE DERECHOS HUMANOS “CÓNSULES DE PAZ 
MUNDIAL”, se obliga a poner en conocimiento del 
Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, 
cualquier modifi cación en el estatuto, integrantes de 
su gobierno interno, inclusión y salida de miembros, y 
demás información relevante de las actividades que la 
organización realice en apego a la normativa legal vigente 
y su normativa interna.

Artículo 3.- La COMISIÓN LATINOAMERICANA 
DE DERECHOS HUMANOS “CÓNSULES DE PAZ 
MUNDIAL”, realizará los trámites pertinentes en el 
Servicio de  Rentas Internas, a fi n de obtener el Registro 
Único de Contribuyente - RUC.

Artículo 4.- El Ministerio de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, registra en calidad de miembros fundadores a 
las personas de la COMISIÓN LATINOAMERICANA 
DE DERECHOS HUMANOS “CÓNSULES DE 
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PAZ MUNDIAL”, que suscribieron el acta constitutiva 
de la organización, el mismo que consta dentro de 
los documentos que forman parte del expediente 
administrativo de la entidad.

Artículo 5.- La COMISIÓN LATINOAMERICANA 
DE DERECHOS HUMANOS “CÓNSULES DE PAZ 
MUNDIAL”, convocará a Asamblea General para la 
elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días, 
contados a partir de la presente fecha, conforme lo dispone 
el artículo 16 del Reglamento para el otorgamiento de 
Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales.

Artículo 6.- El Ministerio de Justicia, De rechos Humanos 
y Cultos, podrá ordenar la cancelación del registro de la 
COMISIÓN LATINOAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS “CÓNSULES DE PAZ MUNDIAL”, de 
comprobarse las causales establecidas en el artículo 19 
del Decreto Ejecutivo 193 de 23 de octubre de 2017, o 
la norma que regula este proceso al momento de haber 
incurrido en la causal.

El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Por delegación de la Ministra de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, suscribo. 

Comuníquese y publíquese.- Dado en Quito, D.M., a los 
23 día(s) del mes de Marzo de dos mil dieciocho. 

Documento fi rmado electrónicamente

Sra. Dra. Emma Francisca Herdoiza Arboleda, 
Coordinadora General de Asesoría Jurídica - Delegada de 
la Ministra de Justicia, Derechos Humanos y Cultos.

RAZÓN: De conformidad a las atribuciones y 
responsabilidades conferidas en el Estatuto Orgánico por 
Procesos, del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos, certifi co que a foja (s) 1-5; es (son), FIEL COPIA 
DEL ORIGINAL (Acuerdo No. MJDHC-MJDHC-2018-
0053-A, de 23 de marzo de 2018), que reposa en el Sistema 
de Gestión Documental QUIPUX de esta Cartera de Estado.

Quito, 03 de abril de 2018.

f.) Ab. Priscila Barrera, Directora Nacional de Secretaría 
General, Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos.

 MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

No. 0194-2018

EL VICEMINISTRO DE GOBERNANZA Y 
VIGILANCIA DE LA SALUD

Considerando:

Que, el Estado reconoce y garantiza a las personas, el 
derecho a asociarse, reunirse y manifestarse de forma 

libre y voluntaria, así como las formas de organización 
de la sociedad, como expresión de la soberanía popular 
para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir 
en las decisiones y políticas públicas y en el control 
social de todos los niveles de gobierno así como de las 
entidades públicas y de las privadas que presten servicios 
públicos, conforme lo prescrito en los artículos 66 y 96 de 
la Constitución de la República del Ecuador;

Que, los estatutos de las corporaciones y fundaciones 
deben ser sometidos a la aprobación del Presidente de la 
República, conforme lo prescrito en el artículo 565 de la 
Codifi cación del Código Civil;

Que, el Presidente de la República, con Decreto Ejecutivo 
No. 339, publicado en el Registro Ofi cial No. 77 de 30 de 
noviembre de 1998, delegó a cada Ministro de Estado la 
facultad para que de acuerdo al ámbito de su competencia, 
apruebe y reforme los estatutos de las organizaciones 
pertinentes y les otorgue personalidad jurídica;

Que,  con Decreto Ejecutivo No. 193 publicado en 
Registro Ofi cial Suplemento No. 109 de 27 de octubre 
de 2017 expidió el Reglamento para el otorgamiento de 
personalidad jurídica a las organizaciones sociales, cuyo 
artículo 4 establece los tipos de organizaciones que se 
puede constituir: a saber fundaciones, corporaciones, 
u otras formas de organización social nacionales o 
extranjeras;

Que, el artículo 9 del Reglamento referido señala que 
son Corporaciones las entidades de naturaleza asociativa, 
conformadas por un número mínimo de cinco miembros, 
expresada mediante acto constitutivo, colectivo y 
voluntario, que tiene como fi nalidad la promoción y 
búsqueda de bien común de sus miembros, el bien público 
en general o de una colectividad en particular; pudiendo ser 
de primer, segundo o tercer grado; además, en el artículo 
12 del mismo Reglamento se establecen los requisitos 
y procedimiento para la concesión de la personalidad 
jurídica y aprobación del estatuto de la organización;

Que, conforme consta en el Acta Constitutiva de 18 
de diciembre de 2017, los miembros del Colegio de 
Médicos de Tungurahua en constitución, se reunieron 
con la fi nalidad de constituir la referida organización, 
así como para la aprobación del estatuto, cuyo objetivo 
es “Promover el perfeccionamiento científi co de los 
Médicos a través de programas de actualización, cursos, 
congresos, simposios, conferencias y otros.”; 

Que, el presidente provisional del  Colegio de Médicos 
de Tungurahua en constitución, mediante ofi cio No. 155-
CMT-2018 de 14 de marzo de 2018, solicitó la aprobación 
del estatuto y la concesión de personalidad jurídica de 
la referida organización, para lo cual remitió el Acta 
Constitutiva conjuntamente con el proyecto de estatuto y el 
documento que acredita el patrimonio de la organización; 

Que, mediante ofi cio No. 483-FME-JE-JG-18 de 21 de 
marzo de 2018, el Presidente de la Federación Medica 
Ecuatoriana manifestó que no existe inconveniente en 
proseguir con el trámite de aprobación del proyecto de 
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estatuto, de conformidad con lo previsto en el artículo 
13 de la Ley de la Federación Médica Ecuatoriana para 
el Ejercicio, Perfeccionamiento y Defensa Profesional, 
que dispone que la Federación Médica autorizará la 
organización de los Colegios Médicos;

Que, de la revisión y análisis del estatuto realizado 
por la Dirección Nacional de Consultoría Legal, que 
consta del “Informe de cumplimiento de requisitos 
de las organizaciones sociales y ciudadanas” No. 
DNCL-G-14-2018 de 22 de marzo de 2018, se 
desprende que el Colegio de Médicos de Tungurahua en 
conformación, cumple con los requisitos establecidos 
en el Reglamento para el otorgamiento de personalidad 
jurídica a las organizaciones sociales; y,

En ejercicio de la atribución que le confi ere el Acuerdo 
Ministerial No. 00005257 de 25 mayo de 2015, reformado 
con Acuerdo Ministerial No. 00005274 de 15 de julio de 
2015

Acuerda:

Art. 1.- Conceder personalidad jurídica y aprobar 
el estatuto del Colegio de Médicos de Tungurahua, 
con domicilio en la ciudad de Ambato, provincia de 
Tungurahua.

Art. 2.- El Colegio de Médicos de Tungurahua deberá 
cumplir con todas las obligaciones previstas en el 
Reglamento para el otorgamiento de personalidad 
jurídica a las organizaciones sociales expedido mediante 
Decreto Ejecutivo No. 193 publicado en Registro Ofi cial 
Suplemento No. 109 de 27 de octubre de 2017. 

Disposición Final Única.- El presente Acuerdo 
Ministerial, entrará en vigencia a partir de su suscripción, 
sin perjuicio de su publicación en el Registro Ofi cial.

Dado en la ciudad de Quito, a 04 de abril de 2018.

f.) Dr. Carlos Durán Salinas, Viceministro de Gobernanza 
y Vigilancia de la Salud.

Es fi el copia del documento que consta en el Archivo de 
la Dirección Nacional de Secretaría General al que me 
remito en caso necesario.- Lo certifi co en Quito a, 06 de 
abril de 2018.- f.) Ilegible, Secretaría General, Ministerio 
de Salud Pública.

  MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

No. 0195-2018

EL VICEMINISTRO DE GOBERNANZA Y 
VIGILANCIA DE LA SALUD

Considerando:

Que, el Estado reconoce y garantiza a las personas, el 
derecho a asociarse, reunirse y manifestarse de forma 

libre y voluntaria, así como las formas de organización 
de la sociedad, como expresión de la soberanía popular 
para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir 
en las decisiones y políticas públicas y en el control 
social de todos los niveles de gobierno así como de las 
entidades públicas y de las privadas que presten servicios 
públicos, conforme lo prescrito en los artículos 66 y 96 de 
la Constitución de la República del Ecuador;

Que, los estatutos de las corporaciones y fundaciones 
deben ser sometidos a la aprobación del Presidente de la 
República, conforme lo prescrito en el artículo 565 de la 
Codifi cación del Código Civil;

Que, el Presidente de la República, con Decreto Ejecutivo 
No. 339, publicado en el Registro Ofi cial No. 77 de 30 de 
noviembre de 1998, delegó a cada Ministro de Estado la 
facultad para que de acuerdo al ámbito de su competencia, 
apruebe y reforme los estatutos de las organizaciones 
pertinentes y les otorgue personalidad jurídica;

Que, con Decreto Ejecutivo No. 193  publicado en el 
Registro Ofi cial Suplemento No. 109 de 27 de octubre 
de 2017 se expidió el Reglamento para el otorgamiento 
de personalidad jurídica a las organizaciones sociales, 
cuyo artículo 4 establece los tipos de organizaciones que 
se puede constituir: a saber fundaciones, corporaciones, 
u otras formas de organización social nacionales o 
extranjeras;

Que, el artículo 9 del Reglamento referido señala que 
son Corporaciones las entidades de naturaleza asociativa, 
conformadas por un número mínimo de cinco miembros, 
expresada mediante acto constitutivo, colectivo y 
voluntario, que tiene como fi nalidad la promoción y 
búsqueda de bien común de sus miembros, el bien público 
en general o de una colectividad en particular; pudiendo ser 
de primer, segundo o tercer grado; además, en el artículo 
12 del mismo Reglamento se establecen los requisitos 
y procedimiento para la concesión de la personalidad 
jurídica y aprobación del estatuto de la organización;

Que, conforme consta en el Acta Constitutiva de 21 de 
agosto de 2017, los miembros de la Sociedad Ecuatoriana 
de Medicina Física y Rehabilitación Capítulo Pichincha 
en constitución, se reunieron con la fi nalidad de constituir 
la referida organización, así como para la aprobación 
del estatuto, cuyo objetivo es “…realizar actividades 
especifi cas para desarrollar académicamente la 
especialidad de Medicina Física y Rehabilitación de la 
provincia de Pichincha, su principal fi n es propender el 
desarrollo de la especialidad.”; 

Que, el presidente provisional de la  Sociedad Ecuatoriana 
de Medicina Física y Rehabilitación Capítulo Pichincha en 
constitución, mediante comunicación de 21 de diciembre 
de 2018, solicitó la aprobación del estatuto y la concesión 
de personalidad jurídica de la referida organización, para 
lo cual remitió el Acta Constitutiva conjuntamente con 
el proyecto de estatuto y el documento que acredita el 
patrimonio de la organización; 

Que,  mediante ofi cio No. 434-FME-JE-JG-18 de 17 de 
enero de 2018, el Presidente de la Federación Médica 
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Ecuatoriana manifestó que no existe inconveniente en 
continuar con el procedimiento de aprobación del proyecto 
de estatuto, de conformidad con lo previsto en el artículo 
49 de la Ley de la Federación Médica Ecuatoriana para el 
Ejercicio, Perfeccionamiento y Defensa Profesional que 
dispone que las sociedades de especialidad se regirán por 
estatutos aprobados por el Ministerio de Salud Pública, 
que deberán contar con un informe favorable de la 
Federación Médica Ecuatoriana;

Que, con ofi cio S/N de fecha 5 de marzo de 2018, el 
presidente provisional de la  Sociedad Ecuatoriana de 
Medicina Física y Rehabilitación Capítulo Pichincha en 
constitución, remitió el proyecto fi nal del estatuto;

Que, de la revisión y análisis del estatuto realizado 
por la Dirección Nacional de Consultoría Legal, que 
consta del “Informe de cumplimiento de requisitos 
de las organizaciones sociales y ciudadanas” No. 
DNCL-G-13-2018 de 19 de marzo de 2018, se desprende 
que la Sociedad Ecuatoriana de Medicina Física y 
Rehabilitación Capítulo Pichincha en conformación, 
cumple con los requisitos establecidos en el Reglamento 
para el otorgamiento de personalidad jurídica de las 
organizaciones sociales; y,

En ejercicio de la atribución que le confi ere el Acuerdo 
Ministerial No. 00005257 de 25 mayo de 2015, reformado 
con Acuerdo Ministerial No. 00005274 de 15 de julio de 
2015

Acuerda:

Art. 1.- Conceder personalidad jurídica y aprobar el 
estatuto de la Sociedad Ecuatoriana de Medicina Física 
y Rehabilitación Capítulo Pichincha, con domicilio en la 
ciudad de Quito, provincia de Pichincha.

Art. 2.- La Sociedad Ecuatoriana de de Medicina Física 
y Rehabilitación Capítulo Pichincha deberá cumplir con 
todas las obligaciones previstas en el Reglamento para el 
otorgamiento de personalidad jurídica a las organizaciones 
sociales expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 193 
publicado en el Registro Ofi cial Suplemento No. 109 de 
27 de octubre de 2017.

Disposición Final Única.- El presente Acuerdo 
Ministerial, entrará en vigencia a partir de su suscripción, 
sin perjuicio de su publicación en el Registro Ofi cial.

Dado en la ciudad de Quito, a 04 de abril de 2018.

f.) Dr. Carlos Durán Salinas, Viceministro de Gobernanza 
y Vigilancia de la Salud.

Es fi el copia del documento que consta en el Archivo de 
la Dirección Nacional de Secretaría General al que me 
remito en caso necesario.- Lo certifi co en Quito a, 06 de 
abril de 2018.- f.) Ilegible, Secretaría General, Ministerio 
de Salud Pública.

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

No. 0196-2018

EL VICEMINISTRO DE GOBERNANZA Y 
VIGILANCIA DE LA SALUD

Considerando:

Que, el Estado reconoce y garantiza a las personas, el 
derecho a asociarse, reunirse y manifestarse de forma 
libre y voluntaria, así como las formas de organización 
de la sociedad, como expresión de la soberanía popular 
para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir 
en las decisiones y políticas públicas y en el control 
social de todos los niveles de gobierno así como de las 
entidades públicas y de las privadas que presten servicios 
públicos, conforme lo prescrito en los artículos 66 y 96 de 
la Constitución de la República del Ecuador;

Que, los estatutos de las corporaciones y fundaciones 
deben ser sometidos a la aprobación del Presidente de la 
República, conforme lo prescrito en el artículo 565 de la 
Codifi cación del Código Civil;

Que, el Presidente de la República, con Decreto Ejecutivo 
No. 339, publicado en el Registro Ofi cial No. 77 de 30 de 
noviembre de 1998, delegó a cada Ministro de Estado la 
facultad para que de acuerdo al ámbito de su competencia, 
apruebe y reforme los estatutos de las organizaciones 
pertinentes y les otorgue personalidad jurídica;

Que, con Decreto Ejecutivo No. 193 publicado en el 
Registro Ofi cial Suplemento No. 109 de 27 de octubre 
de 2017 se expidió el Reglamento para el otorgamiento 
de personalidad jurídica a las organizaciones sociales, 
cuyo artículo 4 establece los tipos de organizaciones que 
se puede constituir: a saber fundaciones, corporaciones, 
u otras formas de organización social nacionales o 
extranjeras;

Que, el artículo 10 del Reglamento referido señala que 
las Fundaciones podrán constituirse por la voluntad 
de uno o más fundadores, que buscan o promueven el 
bien común de la sociedad e incluyen las actividades de 
promoción, desarrollo e incentivo de dicho bien en sus 
aspectos sociales, culturales, educacionales, así como en 
actividades relacionadas con la fi lantropía y benefi cencia 
pública, entre otras;

Que, conforme consta en el Acta Constitutiva de 19 de 
marzo de 2018, los miembros de la Fundación Perros 
Amigos en constitución, se reunieron con la fi nalidad de 
constituir la referida organización, así como la aprobación 
del estatuto, cuyo fi n es: “…la protección y rescate de los 
animales domésticos en procura de salvaguardar la salud 
pública...”;

Que, el presidente provisional de la Fundación  en 
constitución, mediante comunicación de 20 de marzo de 
2018, solicitó la aprobación del estatuto y la concesión 
de personalidad jurídica de la referida organización para 
lo cual remitió el Acta Constitutiva conjuntamente con 
el proyecto de estatuto y el documento que acredita el 
patrimonio de la organización; 
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Que, de la revisión y análisis del estatuto realizado 
por la Dirección Nacional de Consultoría Legal, que 
consta del “Informe de cumplimiento de requisitos 
de las organizaciones sociales y ciudadanas” No. 
DNCL-G-17-2018 de 26 de marzo de 2018, se desprende 
que la Fundación Perros Amigos, cumple con los requisitos 
establecidos en el Reglamento para el otorgamiento de 
personalidad jurídica de las organizaciones sociales; y,

En ejercicio de la atribución que le confi ere el Acuerdo 
Ministerial No. 00005257 de 25 mayo de 2015, reformado 
con Acuerdo Ministerial No. 00005274 de 15 de julio de 
2015

Acuerda:

Art. 1.- Conceder personalidad jurídica y aprobar el 
estatuto de la  Fundación Perros Amigos , con domicilio en 
la ciudad de Quito, provincia de Pichincha.

Art. 2.- La Fundación Perros Amigos deberá cumplir con 
todas las obligaciones previstas en el Reglamento para el 
otorgamiento de personalidad jurídica a las organizaciones 
sociales expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 193 
publicado en el Registro Ofi cial Suplemento No. 109 de 
27 de octubre de 2017.

Disposición Final Única.- El presente Acuerdo 
Ministerial, entrará en vigencia a partir de su suscripción, 
sin perjuicio de su publicación en el Registro Ofi cial.

Dado en la ciudad de Quito, a 04 de abril de 2018.

f.) Dr. Carlos Durán Salinas, Viceministro de Gobernanza 
y Vigilancia de la Salud.

Es fi el copia del documento que consta en el Archivo de 
la Dirección Nacional de Secretaría General al que me 
remito en caso necesario.- Lo certifi co en Quito a, 06 de 
abril de 2018.- f.) Ilegible, Secretaría General, Ministerio 
de Salud Pública.

 

No. ARCH-2018 025

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 

HIDROCARBURIFERO

Considerando:

Que, el número 11 del artículo 261 de la Constitución de 
la República del Ecuador, establece que, el Estado Central 
tiene competencia exclusiva sobre los hidrocarburos;

Que, el artículo 313 de la Carta Fundamental dispone: “(….) 
el Estado se reserva el derecho de administrar, regular, 
controlar y gestionar los sectores estratégicos, entre ellos 
los recursos naturales no renovables, de conformidad con 
los principios de sostenibilidad ambiental, precaución, 
prevención y efi ciencia (…)”;

Que, el artículo 314 de la Constitución de la República 
establece que, el Estado será responsable de la provisión de 
los servicios públicos, garantizará que éstos respondan a 
los principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, 
efi ciencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, 
regularidad, continuidad y calidad; así como dispondrá 
que los precios y tarifas de los servicios públicos sean 
equitativos, y establecerá su control y regulación;

Que, el artículo 11 de la Ley de Hidrocarburos vigente, 
dispone la creación de la Agencia de Regulación y 
Control Hidrocarburífero, ARCH, como organismo 
técnico-administrativo, encargado de regular, controlar 
y fi scalizar las actividades técnicas y operacionales en 
las diferentes fases de la industria hidrocarburífera, que 
realicen las empresas públicas o privadas, nacionales, 
extranjeras, empresas mixtas, consorcios, asociaciones, 
u otras formas contractuales y demás personas naturales 
o jurídicas, nacionales o extranjeras que ejecuten 
actividades hidrocarburíferas en el Ecuador; y que entre 
sus atribuciones están el control técnico de las actividades 
hidrocarburíferas, y la correcta aplicación de la Ley de 
Hidrocarburos, sus reglamentos y demás normativa 
aplicable en materia hidrocarburífera; 

Que, el segundo inciso del artículo 9 de la Ley de 
Hidrocarburos establece: La industria petrolera es una 
actividad altamente especializada, por lo que será normada 
por la Agencia de Regulación y Control. Esta normatividad 
comprenderá lo concerniente a la prospección, 
exploración, explotación, refi nación, industrialización, 
almacenamiento, transporte y comercialización de los 
hidrocarburos y de sus derivados, en el ámbito de su 
competencia; 

Que, mediante Resolución No. 001-002-DIRECTORIO-
ARCH-2017, publicada en el Registro Ofi cial No. 9 
del 07 de junio de 2017, se expidió, el Reglamento 
para Autorización de Actividades de Elaboración y 
Comercialización de lubricantes;

Que, es necesario establecer y defi nir directrices, a fi n de 
optimizar las actividades de control en la comercialización 
interna y externa de los lubricantes;

En ejercicio de las atribuciones conferidas en las letras 
a) y b) del artículo 11 de la Ley de Hidrocarburos, y 
en concordancia con el número 1 del artículo 24, del 
Reglamento de aplicación de la Ley Reformatoria a la Ley 
de Hidrocarburos;

Resuelve:

Art. 1.- La actividad de control a la comercialización 
interna y externa de lubricantes estará a cargo de la 
Gestión de Control Técnico y Fiscalización de Refi nación 
e Industrialización de Hidrocarburos.

Art. 2.- Disponer a la Dirección de Control Técnico 
de Combustibles y a la Gestión de Control Técnico 
y Fiscalización de Comercio Internacional, prestar la 
coordinación necesaria y remitir a la Gestión de Control 
Técnico y Fiscalización de Refi nación e Industrialización 
de Hidrocarburos, la información inherente a la 
comercialización interna y externa de lubricantes. 
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Art. 3.- La transferencia ofi cial de la información será 
ejecutada en un término de 05 días hábiles.

Art. 4.- Las actividades relacionadas con la elaboración 
y comercialización interna y externa de lubricantes se 
sujetarán a lo dispuesto en el marco legal vigente. 

Art. 5.- La presente Resolución entrará en vigencia a 
partir de su suscripción sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Ofi cial.

Art. 6.- Ejecución.- De la ejecución de la presente 
Resolución, se encargará la Dirección de Control Técnico 
de Combustibles y la Gestión de Control Técnico y 
Fiscalización de Comercio Internacional.

COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE.

Dado, en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M., a 23 
de febrero de 2018.

f.) Ing. Raúl Baldeón López, Director Ejecutivo, Agencia 
de Regulación y Control Hidrocarburífero.

ARCH.- AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 
HIDROCARBURÍFERO.- Es fi el copia del original.- Lo 
certifi co.- f.) Ilegible. 13 de marzo de 2018. 

 

No. RE-2018-028

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 

HIDROCARBURÍFERO

Considerando:

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del 
Ecuador publicada en el Registro Ofi cial Nro. 449 de fecha 
20 de octubre de 2008, determina que: “Las Instituciones 
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras 
o servidores públicos y las personas que actúen en 
virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les serán atribuidas en 
la Constitución y la Ley. Tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fi nes y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos 
en la Constitución”;

Que, el artículo 11 de la Ley de Hidrocarburos, reformado 
por la Ley Reformatoria a la Ley de Hidrocarburos y a 
la Ley de Régimen Tributario Interno, publicada en el 
Registro Ofi cial Nro. 244 de 27 de julio del 2010, dispone 
la creación de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero como organismo técnico - administrativo 
encargado de regular, controlar y fi scalizar las actividades 
técnicas y operacionales en las diferentes fases de la 
industria hidrocarburífera;

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 35 
de la Ley de Modernización del Estado, Privatización y 
Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa 
Privada publicada en el Registro Ofi cial Nro. 349 de fecha 
31 de diciembre de 1993, y el artículo 55 del Estatuto del 
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva 
publicado en el Registro Ofi cial Nro. 536 de fecha 18 
de marzo de 2002, el Director Ejecutivo de la Agencia 
de Regulación y Control Hidrocarburífero, se encuentra 
legalmente facultado para delegar sus atribuciones a 
los funcionarios u órganos de inferior jerarquía de la 
institución cuando así lo estime conveniente; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MH-DM-2015-
009-AM, de 13 de abril de 2015, publicado en la Edición 
Especial Nro. 321 del Registro Ofi cial de fecha 20 de 
mayo de 2015, el Ministro de Hidrocarburos, expide el 
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos 
de la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero, 
ARCH;

Que, mediante Resolución 005-2016-DIRECTORIO-
ARCH, de 03 de mayo de 2016, se designa al Ingeniero 
Raúl Darío Baldeón López como Director Ejecutivo de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero 
(ARCH);

Que, es competencia del Proceso de Gestión de Control 
Técnico de Transporte y Almacenamiento de Derivados 
del Petróleo como gestión interna de la Dirección de 
Control Técnico de Combustibles, ejercer el control 
sobre el transporte y almacenamiento de Hidrocarburos, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Hidrocarburos y la 
reglamentación aplicable, observando para el efecto el 
ámbito de acción y productos señalados en el número 
11.2.5 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 
por Procesos de la Agenda de Regulación y Control 
Hidrocarburifero (ARCH);

Que, es necesario racionalizar y desconcentrar la gestión 
administrativa de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero en general y del Director Ejecutivo de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero en 
especial, a fi n de proveer mayor agilidad al despacho de 
las labores inherentes a la institución; y,

Que, En ejercicio de las atribuciones que le confi ere el 
artículo 35 de la Ley de Modernización del Estado, 
Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos 
por parte de la Iniciativa Privada, en concordancia 
con el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva,

Resuelve:

Art. 1.-  Delegar al Ing. Dario Javier Paguay Alvarado, 
como Coordinador de la Gestión de Control Técnico de 
Transporte y Almacenamiento de Derivados del Petróleo 
para que a nombre y representación del Director Ejecutivo 
de la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburifero 
(ARCH) ejerza a más de las que constan en el número 
11.2.5 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 
por procesos de la ARCH, en lo referente a la Gestión 
de Control Técnico de Transporte y Almacenamiento de 
Derivados del Petróleo las siguientes funciones:
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a) Realizar informes sobre afectaciones al derecho de vía 
de acuerdo a la normativa aplicable.

b) Suscribir resoluciones de aprobación de uso de tablas 
de calibración de tanques de almacenamiento de 
derivados de petróleo, GLP y gas natural.

c) Suscribir resoluciones de autorización de operación y 
registro de tanques de almacenamiento de derivados 
del petróleo o derivados del petróleo y sus mezclas 
con biocombustibles, gas licuado de petróleo (GLP) o 
gas natural.

d) Suscribir resoluciones de autorización de operación y 
registro de medios de transporte esto es auto tanques 
para transportar derivados de petróleo o derivados de 
petróleo y sus mezclas con biocombustibles, GLP al 
granel; y, vehículos de distribución de gas licuado de 
petróleo (GLP).

e) Suscribir ofi cios por cambio de segmento respecto 
a los buques tanques autorizados y registrados en la 
ARCH.

f) Emitir ofi cios informando a los sujetos de control 
sobre actualización o registro de requisitos técnicos o 
administrativos.

g) Suscribir ofi cios y/o comunicaciones solicitando 
informes técnicos y/o documentación complementaria, 
a fi n de agilizar los trámites que ingresen a la 
Institución.

h) Suscribir ofi cios de atención de requerimientos de 
información y/o envió de información a instituciones 
judiciales, publicas y privadas inherentes al ámbito de 
su competencia.

i) Realizar todas y cada una de las funciones arriba 
delegadas en el ámbito nacional cuando una emergencia 
o urgencia así lo demande para evitar repercusiones en 
las operaciones de transporte y almacenamiento.

Art. 2.- El Ing. Dario Javier Paguay Alvarado, responderá 
administrativamente ante el Director Ejecutivo, de la 
Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero, civil y 
penalmente ante las autoridades competentes por los actos 
realizados en ejercicio de la presente delegación.

Art. 3.- El Ing. Dario Javier Paguay Alvarado, emitirá un 
informe ejecutivo por escrito cuando el Director Ejecutivo, 
de la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero 
así lo requiera, de las acciones tomadas en ejercicio de la 
presente delegación.

Art. 4.- En el contenido de los documentos a los que se 
refi ere el artículo 1 de la presente Resolución, deberá 
hacerse constar el siguiente texto:

“Suscribo el presente (Tipo de documento) en virtud de la 
Delegación otorgada mediante Resolución (Señalar No. y 
fecha de la delegación), por el Ing. Raúl Darío Baldeón 
López, en su calidad de Director Ejecutivo, de la Agencia 
de Regulación y Control Hidrocarburífero."

Art. 5.- La presente delegación, quedará extinguida Ipso 
Jure, al momento que retorne el titular de la Gestión de 
Control Técnico de Transporte y Almacenamiento de 
Derivados del Petróleo 

Art. 6.- La presente Resolución entrará en vigencia a 
partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a 06 de marzo de 
2018.

f.) Ing. Raúl Darío Baldeón López, Director Ejecutivo, 
Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero, 
ARCH.

ARCH.- AGENCIA DE REGULACIÓN Y CON-TROL 
HIDROCARBURÍFERO.- Es fi el copia del original.- Lo 
certifi co.- f.) Ilegible. 13 de marzo de 2018.

 

 

N° RE-2018-029

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 

HIDROCARBURÍFERO

Considerando:

Que, los números 8, 11 y 12 del artículo 83 de la 
Constitución de la República del Ecuador, establecen que 
son deberes y responsabilidades de los ecuatorianos, sin 
perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley: “8. 
Administrar honradamente y con apego irrestricto a la ley 
el patrimonio público, y denunciar y combatir los actos de 
corrupción.”, “11. Asumir las funciones públicas como un 
servicio a la colectividad y rendir cuentas a la sociedad 
y a la autoridad, de acuerdo con la ley” y “12. Ejercer la 
profesión u ofi cio con sujeción a la ética”;

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República, 
expresa: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que 
les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el 
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fi nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República, 
establece: “La Administración Pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, 
planifi cación, transparencia y evaluación”;

Que, el artículo 233 de la Constitución de la República 
dispone: “Ninguna servidora ni servidor público estará 

ofi c
mación y

les, pub
etencia

as y cada una de las fun
ámbito nacional cuan

demande para 
transporte

ume
os trámite

ios de atención de
y/o envió de inform
blicas y privadas inherentes
a

 cada una de las funciones ar
o nacional cuando una emergenc

ara evitar repercusiones

de requ
rmación a i

das inherentes 

comu
o docum

r los 

cio
y

ublicas y privadas inherentes al
ia.

ada una de las funci

miento

a l
a, 
la

os 
ucion

mbito de 

e 
s

A EN
EL D

CI

N° 

a

Con
los

H
DE

DRO

TOR E
REGU
OC

EJEC

018-02

bir reso
de me
sportar 

sus mezcla
ículos de distribución de 

or cam

almac
vados del p

bles, gas licuado 

luciones de autori
edios de transporte esto es 

r derivados de petróleo 
bmezclas con biocombustibles, G

os de distribución de gas licuado

de

orización de 
os de transporte esto es
derivados de petró

de auto
de alm

erivad
tible

ol
medios de transporte esto es aut

ar derivados de petróleo o deriv
mezclas con biocombustibles, 

distribución de

m
leo (G

ezclas
LP) o

os 
s

p
el R

ación y 
anques

2
Dado

OMUNÍQ

ro O

U

uscrip
fi cial.

ente 
pción,

Resosolu

porte 
itula
y Alm

dará ex
r de l

al 

Age
A

.

ng. R

n Quuito, D

E Y

st

PUBL

perjuicio 

n el co
artículo
star el 

esente (Tipo de documento) 
ada mediante Resolución

ión), por el Ing
de Director E

l Hidr

ón y C
acciones toma

ntenido de los docu
o 1 de la presente Resolu

siguiente text

te (Tipo de documento) en virtud 
ediante Resolución (Señalar No

el Ing. Raúl Darío Baldeó

ocumentos
sente Resoluc

guiente texto:

Pag
ito cuan

ulación
as acc

n.

on
lo
l si

(Tipo de documento) en vir

rcici  de la
ro 

p
ejer
les

que 
deberá 

e 

fi nes
econ

ea
ber 

y h

an a
e co

n sol
atribu

or

e actú
amen

d

u
serv

úen e

cio
idor

la Co
nes de

onstitu
l E

étic

c

ey”
a”;

la 

serv
efi

ue, el a
lece

dos

artícu

r efe
s en la

ar a
tivo e
Co

en la Co
ccione

l g

compe
Consti

ud de u
tenci



Lunes 23 de abril de 2018  –  23Registro Ofi cial Nº 227

exento de responsabilidades por los actos realizados 
en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y 
serán responsables administrativa, civil y penalmente por 
el manejo y administración de fondos, bienes o recursos 
públicos”;

Que, el artículo 11 de la Ley de Hidrocarburos, 
dispone: “Créase la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero, ARCH, como organismo técnico-
administrativo, encargado de regular, controlar y 
fi scalizar las actividades técnicas y operacionales en 
las diferentes fases de la industria hidrocarburífera, que 
realicen las empresas públicas o privadas, nacionales, 
extranjeras, empresas mixtas, consorcios, asociaciones, 
u otras formas contractuales y demás personas naturales 
o jurídicas, nacionales o extranjeras que ejecuten 
actividades hidrocarburíferas en el Ecuador (…)”;

Que, el artículo 1 de la Ley Orgánica del Servicio Público, 
dispone: “Art. 1.- Principios.- La presente Ley se sustenta 
en los principios de: calidad, calidez, competitividad, 
continuidad, descentralización, desconcentración, 
efi cacia, efi ciencia, equidad, igualdad, jerarquía, 
lealtad, oportunidad, participación, racionalidad, 
responsabilidad, solidaridad, transparencia, unicidad 
y universalidad que promuevan la interculturalidad, 
igualdad y la no discriminación”;

Que, la letra h del artículo 22 de la Ley Orgánica del 
Servicio Público, establece: “Ejercer sus funciones con 
lealtad institucional, rectitud y buena fe. Sus actos deberán 
ajustarse a los objetivos propios de la institución en la 
que se desempeñe y administrar los recursos públicos con 
apego a los principios de legalidad, efi cacia, economía y 
efi ciencia, rindiendo cuentas de su gestión”;

Que, los números 13,19 y 20 del artículo 11.1.2 del 
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos 
de la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero, 
ARCH, Publicado en el Registro Ofi cial N° 321 de 20 
de mayo de 2015; establece: “13. Dictar los instructivos 
y resoluciones que sean necesarios para el normal 
funcionamiento de la Agencia y para la aplicación 
de su modelo de gestión”, “19. Dirigir los procesos 
de consecución y administración de recursos” y “20.
Controlar y evaluar la gestión institucional para tomar 
medidas correctivas y efectuar el respectivo seguimiento”;

Que, para propender una administración pública orientada 
a la excelencia, el servicio, el compromiso, el trabajo, la 
rectitud, la honradez, el respeto, la Agencia de Regulación 
y Control Hidrocarburífero ARCH, es necesario crear el 
presente Código de Conducta.

En ejercicio de las facultades que le confi ere el número 
13, del 11.1.2 del Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Agencia de Regulación 
y Control Hidrocarburífero,

Resuelve:

Expedir El Código de Conducta de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero (ARCH):

Artículo 1.- Objetivos: Los objetivos del presente Código 
de Conducta son los siguientes:

1. Establecer y promover principios, valores, 
responsabilidades y compromisos éticos en relación 
al comportamiento de los servidores y trabajadores de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero, 
ARCH.

2. Despertar un nivel de conducta alineado a los valores 
y principios institucionales, mismos que contribuirán 
al mejoramiento del clima laboral.

Artículo 2.- Ámbito de Aplicación: La aplicación de 
las disposiciones emitidas en este Código son de estricto 
cumplimiento para todos los servidores y trabajadores que 
desarrollan sus actividades bajo cualquier modalidad o 
vinculación laboral en la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero, ARCH.

Artículo 3.- Responsabilidades de los servidores y 
trabajadores: Serán las siguientes:

1. Cumplir y hacer cumplir el Código de Conducta, 
las políticas institucionales y denunciar cualquier 
incumplimiento.

2. Aplicar con estricto rigor las normas que regulan los 
actos administrativos.

3. Empoderarse de la misión y visión de la Institución, 
defendiendo la transparencia y denunciando cualquier 
acto de corrupción. 

4. Denunciar el uso indebido de bienes y materiales de la 
Agencia.

5. Buscar información y soporte de su jefe inmediato, 
o algún miembro del comité que le permita aclarar 
dudas sobre la aplicación del Código.

6. Trabajar y participar activamente, con compromiso y 
en defensa de los intereses de la Agencia.

7. Mantener un comportamiento laboral basado en el 
cumplimiento de principios y valores institucionales.

8. Presentar un informe al Comité de Conducta, por 
medio de los canales que se implementen para el 
efecto, en cado de recibir una orden verbal o escrita 
contraria a la ley, y abstenerse de cumplirla. 

9. No utilizar lenguaje ni actitudes degradantes, 
discriminatorias o acosadoras.

10. Cumplir con sus obligaciones optimizando y 
salvaguardando los recursos institucionales.

11. Destinar el tiempo de la jornada laboral exclusivamente 
para el desempeño de sus funciones.

12. Suscribir el Acuerdo de Confi dencialidad relacionado 
con el acceso y restricciones de la información que se 
maneja.
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Artículo 4.- Responsabilidades de las Autoridades: Las 
que se detallan a continuación:

1. Demostrar integridad en el cumplimiento de los 
deberes institucionales.

2. Garantizar que los servidores y trabajadores puedan 
realizar denuncias o recomendaciones sin temor a 
represalias.

3. Promover una cultura organizacional basada en este 
Código.

4. Reconocer y valorar el esfuerzo y el mérito de los 
servidores y trabajadores en el cumplimiento del 
presente Código.

5. No podrá disponer a ningún servidor o trabajador, el 
cumplimiento de órdenes en contra de los principios 
del Código de Conducta y del ordenamiento jurídico.

Artículo 5.-Principios: 

Los principios son el conjunto de creencias y normas que 
orientan y regulan la vida institucional, manifestándose 
en la forma de ser y actuar del personal que trabaja en la 
Agencia.

•  Se impulsa la promoción de los siguientes principios:

1. Integridad: Mostrar una conducta adecuada, de modo 
tal que las acciones y palabra sean honestas y dignas 
de credibilidad.

2. Imparcialidad: Proceder de forma objetiva sin 
conceder privilegios a ninguna persona.

3. Legalidad: Actuar y cumplir su misión con equidad, 
bajo las normas del derecho y la razón. 

4. Honestidad: Actuar apegados siempre a la verdad, 
manifestando rectitud, disciplina, honradez y mística 
en el cumplimiento de sus obligaciones.

5. Predisposición al servicio: Mantener actitud positiva 
hacia el trabajo, a fi n de satisfacer las necesidades 
institucionales, de conformidad con el marco legal 
vigente.

6. Respeto: Mantener una convivencia social saludable 
respetando las diferencias sociales, culturales, 
religiosas, de género y demás existentes.

7. Transparencia: Actuar con idoneidad, diligencia y 
efectividad en el marco de principios éticos y morales 
de la convivencia.

Artículo 6.- Confl icto de Intereses: Existe confl icto 
de intereses, cuando el servidor o trabajador, en razón 
del cumplimiento de las actividades que le han sido 
encomendadas, al inicio o en cualquier tiempo de su 
gestión, conoce sobre un trámite o proceso en el que 
tienen intereses personales.

En caso de duda sobre un posible confl icto de intereses, el 
servidor o trabajador deberá comunicar en forma ofi cial 
(memorando) a su Jefe Inmediato o al Presidente del 
Comité de Conducta, para que delegue el trámite a otro 
servidor o trabajador, o para recibir el asesoramiento 
adecuado de acuerdo con la ley.

Artículo 7.- Uso de la Información: Se aplicará lo 
siguiente:

1. Es obligación del servidor o trabajador utilizar la 
información a la que tiene acceso en función de sus 
actividades únicamente para los fi nes permitidos.

2. Es deber del servidor abstenerse de acceder a la 
información que no le haya sido autorizada, asignada 
o permitida.

3. Está prohibido a los servidores y trabajadores disponer, 
guardar, extraer, archivar o reproducir información 
electrónica o documental con fi nes ajenos al ejercicio 
específi co de sus funciones.

4. Cada servidor y trabajador, será responsable por el uso 
de las herramientas tecnológicas, manejo de las claves 
y seguridades empleadas para acceder a información 
electrónica institucional.

Artículo 8.- Comité de Conducta: El Comité de Conducta 
es el órgano encargado de cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones contempladas en el presente instrumento y 
estará integrado por: 

1. Director de Planifi cación y Gestión Estratégica, que 
preside el Comité (tiene voto dirimente)

2. El Director Ejecutivo o su Delegado, (tiene voz y 
voto).

3. Dos (2) servidores o trabajadores principales, y dos 
(2) suplentes, que serán designados por el comité, 
elegidos por mayoría de votos, no pertenecientes a las 
áreas en las que se suscite la denuncia (tienen voz y 
voto).

4. Coordinador de Talento Humano o quien haga sus 
veces, actúa como asesor del proceso (tiene voz y 
voto)

5.  Director Jurídico o su delegado, actúa como asesor 
secretario (tiene voz)

Si algún miembro del Comité fuera objeto de denuncias 
respecto a su actuar o proceder, atentando contra los 
principios de este Código, deberá excusarse de participar 
en las reuniones, y será reemplazado por un delegado 
designado por el Presidente del Comité.

Si la denuncia presentada fuera en contra del Presidente 
del Comité de Conducta, este se abstendrá de participar 
en el mismo y la presidencia será asumida por el Director 
Ejecutivo.

El Comité se reunirá por convocatoria del Secretario, en 
cumplimiento a la disposición del Presidente.
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Artículo 9.- Atribuciones del Comité de Conducta: Se 
establecen las siguientes:

1. Vigilar y garantizar la aplicación y el cumplimiento 
del Código de Conducta de la Agencia. 

2. Receptar, conocer y emitir recomendaciones sobre 
el presunto incumplimiento de lo establecido en el 
Código de Conducta; en caso de considerar que estos 
actos ameriten sanciones administrativas, civiles o 
penales, derivará a la instancia competente.

3. Suscribir una carta compromiso de confi dencialidad 
de todos los temas tratados en el Comité de Conducta.

4. Actuar con completa honestidad e imparcialidad en la 
toma de decisiones del Comité.

Artículo 10.- Reserva y Prohibición de Represalias:

1. El Comité guardará absoluta reserva sobre las 
denuncias recibidas, las procesará y promoverá las 
investigaciones respectivas hasta su culminación y 
sanción de ser el caso.

2. Los servidores y trabajadores que denuncien presuntas 
irregularidades, estarán protegidos por el Comité de 
Conducta ante posibles represalias por parte de los 
denunciados.

3. Los servidores o trabajadores que realicen denuncias 
falsas o sin fundamentos, serán sujetos a sanciones 
disciplinarias de acuerdo a la normativa legal vigente.

Artículo 11.- Acoso Laboral:

Se considera Acoso Laboral al maltrato psicológico o 
moral, caracterizado por un hostigamiento persistente, 
sistemático y continuo al servidor o trabajador, quien 
deberá denunciar cualquier tipo de acoso que afecte su 
normal desenvolvimiento en la Agencia, o tranquilidad 
personal. 

Artículo 12.- Trabajo y Ambiente: Se conformará 
equipos de trabajo multidisciplinarios con capacidades 
complementarias, comprometidos con los objetivos 
institucionales, apoyando la capacitación del personal, 
en medio de un ambiente de trabajo adecuado y seguro 
que permita el desarrollo de sus actividades de manera 
efi ciente.

Las autoridades, servidores y trabajadores cumplirán 
con el compromiso del cuidado del entorno laboral, 
respetando e impulsando la aplicación de buenas prácticas 
institucionales.

Artículo 13.- Incumplimiento del Código de Conducta: 
El incumplimiento de las disposiciones contempladas en 
el presente instrumento, serán conocidas por el Comité de 
Conducta a fi n de que sean analizadas y según corresponda 
emita las recomendaciones a las instancias competentes.

Artículo 14.- Difusión del Código de Conducta: la 
Dirección de Planifi cación y Gestión Estratégica, la 

Dirección de Comunicación Social y la Coordinación de 
Gestión del Talento Humano se encargarán de la difusión 
del presente instrumento, a los servidores y trabajadores 
de la ARCH.

Artículo Final.- La presente Resolución entrará en 
vigencia a partir de su publicación en el Registro Ofi cial.

Dado en Quito, DM, 09 de marzo de 2018.

f.) Ing. Raúl Darío Baldeón López, Director Ejecutivo, 
Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero, 
ARCH.

ARCH.- AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 
HIDROCARBURÍFERO.- Es fi el copia del original.- Lo 
certifi co.- f.) Ilegible. 13 de marzo de 2018. 

 

No. 001-2018-DE-IEPI

EL DIRECTOR EJECTUTIVO (E) DEL 
INSTITUTO ECUATORIANO DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL-IEPI-

Considerando:

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del 
Ecuador manifi esta que “(…)Las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la Ley tendrán el deber de coordinar acciones para 
el cumplimiento de sus fi nes y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República 
del Ecuador prescribe que “(…)La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planifi cación, transparencia y evaluación 
(…)”;

Que, según la disposición transitoria Tercera del Código 
Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, 
Creatividad e Innovación, publicado en el Registro Ofi cial 
Suplemento Nro. 899 del 09 de diciembre de 2016: “El 
Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual, así 
como toda la institucionalidad creada mediante la Ley 
de Propiedad Intelectual, publicada en el Registro Ofi cial 
Suplemento No. 426 de 28 de diciembre de 2006, existirá 
hasta que se establezca mediante el correspondiente 
Decreto Ejecutivo, la nueva autoridad nacional competente 
en materia de derechos intelectuales, encargada de la 
regulación, gestión y control de los derechos intelectuales 
y de los conocimientos tradicionales, perteneciente a la 
Función Ejecutiva y adscrita a la Secretaría de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación (…) Así mismo, 
todas las disposiciones y funciones atribuidas a la nueva 
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autoridad nacional competente en materia de derechos 
intelectuales, hasta su conformación, continuarán siendo 
ejercidas por el Instituto Ecuatoriano de la Propiedad 
Intelectual, a través de los distintos órganos que lo 
conforman (…) La nueva autoridad nacional competente 
en materia de derechos intelectuales, encargada será 
la sucesora en derecho del Instituto Ecuatoriano de 
la Propiedad Intelectual, asumiendo el patrimonio, 
presupuesto, derechos y obligaciones incluyendo las 
laborales, conforme los regímenes aplicables a cada caso 
(…)”;

Que, en el artículo 346 de la Ley de Propiedad Intelectual 
consta la creación del Instituto Ecuatoriano de la Propiedad 
Intelectual (IEPI), como persona jurídica de derecho 
público, con patrimonio propio, autonomía administrativa, 
económica, fi nanciera y operativa, con sede en la ciudad 
de Quito, con los fi nes establecidos en dicha ley;

Que, en virtud del Decreto Ejecutivo 1322, de 05 de 
octubre de 2012, y en virtud de la competencia establecida 
en el artículo 17 literal b), de la Ley de Modernización 
del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios 
Públicos por parte de laIniciativa Privada, el Presidente 
Constitucional de la Rep ública, modifi có en la Ley de 
Propiedad Intelectual la denominación de “Presidente del 
Instituto Ecuatoriano de Propiedad Intelectual, IEPI” por 
la de “Director Ejecutivo”;

Que, de conformidad con el artículo 349 de la Ley de 
Propiedad Intelectual, el Director Ejecutivo del IEPI, es el 
representante legal y el responsable directo de la gestión 
técnica, fi nanciera y administrativa de la institución;

Que, el artículo 2 del Reglamento Interno del Comité de 
Propiedad Intelectual, Industrial y Obtenciones Vegetales 
del IEPI, publicado en el Registro Ofi cial Nro. 613, de 
22 de octubre de 2015, dispone que “(…)ElDirector 
Ejecutivo designará de entre los Vocales Principales, en 
la primera quincena del mes de enero de cada año, un 
Presidente que represente y dirija el Comité. Junto con 
la designación de Presidente se designará al subrogante 
para cada período.”

Que, la Disposición Transitoria Primera del Reglamento 
Ibídem dispone que: “(…)A partir de la entrada en 
vigencia del presente Reglamento el Director Ejecutivo 
nombrará al Presidente del Comité y su respectivo 
subrogante, para el periodo que corresponda al año en 
curso, y en el plazo de veinte días hábiles reorganizará 
la conformación de las Salas del Comité con los Vocales 
designados.”

Que, mediante Resolución Nro. 012-2017-DE-IEPI, de 23 
de mayo de 2017, el entonces Director Ejecutivo designó 
a Oscar David Reyes Celi como Presidente del Comité de 
Propiedad Intelectual, Industrial y Obtenciones Vegetales 
para el resto del periodo 2017 y a Juan José Arias Delgado 
como su Subrogante;

Que mediante Acción de Personal No. IEPI-
UATH-2017.12-428 con vigencia a partir del 17 de 

diciembre de 2017, emitida en base al Ofi cio No. 
SENESCYT-SENESCYT-2017-0415-CO de 16 de junio 
de 2017, suscrito por el Secretario Nacional de Educación 
Superior, Ciencia y Tecnología, Doctor Augusto Barrera 
Guarderas, se encargó la Dirección Ejecutiva del Instituto 
Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual al Magíster Pablo 
Santiago Cevallos Mena;

En ejercicio de sus atribuciones legales, 

Resuelve:

Artículo 1.- DESIGNAR como Presidente del Comité de 
Propiedad Intelectual, Industrial y Obtenciones Vegetales 
para el periodo 2018 a Oscar David Reyes Celi.

Artículo 2.- DESIGNAR como Subrogante del 
Presidente del Comité de Propiedad Intelectual, Industrial 
y Obtenciones Vegetales a Juan José Arias Delgado.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

En virtud de la presente Resolución, deróguense y déjense 
sin efecto la Resolución Nro. 012-2017-DE-IEPI, de 23 
de mayo de 2017 y las normas internas de igual o inferior 
jerarquía que se opongan a lo dispuesto en la presente 
resolución.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado en Quito Distrito Metropolitano a los tres días de 
enero de 2018.

f.) Mgs. Santiago Cevallos Mena, Director Ejecutivo (E), 
Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual - IEPI.

INSTITUTO ECUATORIANO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL.- Certifi co que es fi el copia del original.- 
f.) Delegada de la Dirección de Gestión Institucional.- 
Quito, 28 de febrero de 2018.

 

No. 003-2018-DE-IEPI

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL -IEPI-

Considerando:

Que, el artículo 16 de la Constitución de la República del 
Ecuador garantiza el derecho al acceso a las tecnologías de 
información, para todas las personas, en forma individual 
y colectiva;
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Que, el artículo 18 de la Carta Magna, dispone que todas las 
personas de manera individual o colectiva tienen derecho a 
acceder libremente a la información generada en entidades 
públicas, no existiendo así la reserva de información 
excepto en los casos expresamente establecidos en la Ley;

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República 
del Ecuador manifi esta que “Las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la Ley tendrán el deber de coordinar acciones para 
el cumplimiento de sus fi nes y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República 
del Ecuador prescribe que “…La administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se 
rige por los principios de efi cacia, efi ciencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planifi cación, transparencia 
y evaluación…”;

Que,de acuerdo con lo previsto en los artículos 61 de 
la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, 4 de su Reglamento General de aplicación, el 
Director Ejecutivo se encuentra facultado para delegar 
atribuciones contenidas en los mencionados cuerpos 
normativos a servidores de la Institución que representa, 
cuando lo estime conveniente, actos administrativos que 
deben ser publicados en el Registro Ofi cial y en el portal 
de compras públicas;

Que,de acuerdo con lo previsto en los artículos 35 de la Ley 
de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación 
de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privaday 
55 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de 
la Función Ejecutiva, el Director Ejecutivo se encuentra 
facultado para delegar atribuciones a servidores de la 
Institución que representa, cuando lo estime conveniente, 
actos administrativos que deben ser publicados en el 
Registro Ofi cial;

Que, según la disposición transitoria Tercera del Código 
Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, 
Creatividad e Innovación, publicado en el Registro Ofi cial 
Suplemento Nro. 899 del 09 de diciembre de 2016: “El 
Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual, así 
como toda la institucionalidad creada mediante la Ley 
de Propiedad Intelectual, publicada en el Registro Ofi cial 
Suplemento No. 426 de 28 de diciembre de 2006, existirá 
hasta que se establezca mediante el correspondiente 
Decreto Ejecutivo, la nueva autoridad nacional competente 
en materia de derechos intelectuales, encargada de la 
regulación, gestión y control de los derechos intelectuales 
y de los conocimientos tradicionales, perteneciente a la 
Función Ejecutiva y adscrita a la Secretaría de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación (…) Así mismo, 
todas las disposiciones y funciones atribuidas a la nueva 
autoridad nacional competente en materia de derechos 
intelectuales, hasta su conformación, continuarán siendo 
ejercidas por el Instituto Ecuatoriano de la Propiedad 

Intelectual, a través de los distintos órganos que lo 
conforman (…) La nueva autoridad nacional competente 
en materia de derechos intelectuales, encargada será 
la sucesora en derecho del Instituto Ecuatoriano de 
la Propiedad Intelectual, asumiendo el patrimonio, 
presupuesto, derechos y obligaciones incluyendo las 
laborales, conforme los regímenes aplicables a cada caso 
(…)”;

Que, en el artículo 346 de la Ley de Propiedad Intelectual 
consta la creación del Instituto Ecuatoriano de la Propiedad 
Intelectual (IEPI), como persona jurídica de derecho 
público, con patrimonio propio, autonomía administrativa, 
económica, fi nanciera y operativa, con sede en la ciudad 
de Quito, con los fi nes establecidos en dicha ley;

Que, de conformidad con el artículo 349 de la Ley de 
Propiedad Intelectual; y, Decreto 1322 de 5 de octubre de 
2012, el Director Ejecutivo del IEPI, es el representante 
legal y el responsable directo de la gestión técnica, 
fi nanciera y administrativa de la institución;

Que mediante Acción de Personal No. IEPI-
UATH-2017.12-428 con vigencia a partir del 17 de 
diciembre de 2017, emitida en base al Ofi cio No. 
SENESCYT-SENESCYT-2017-0415-CO de 16 de junio 
de 2017, suscrito por el Secretario Nacional de Educación 
Superior, Ciencia y Tecnología, Doctor Augusto Barrera 
Guarderas, se encargó la Dirección Ejecutiva del Instituto 
Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual al Magíster Pablo 
Santiago Cevallos Mena;

Que, mediante Resolución No. 030-2017-DE-IEPI de 1 
de noviembre de 2017, el Director Ejecutivo Encargado 
delegó atribuciones contenidas en varias materias a varios 
servidores del Instituto Ecuatoriano de la Propiedad 
Intelectual;

Que, mediante Resolución No.036-2017-DE-IEPI de 11 
de diciembre de 2017, el Director Ejecutivo Encargado 
realizó modifi caciones a la Resolución No. 030-2017-DE-
IEPI;

Que, es necesario ejecutar los procesos acorde con los 
principios de celeridad, efi ciencia y efi cacia que rigen a la 
Administración Pública, a fi n de satisfacer las necesidades 
internas para así lograr una buena gestión y garantizar la 
efi ciencia a nivel institucional; y,

En ejercicio de sus atribuciones que le confi ere el artículo 
55 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de 
la Función Ejecutiva, 

Resuelve:

Artículo 1.- Sustitúyase el numeral 3 del artículo 3 de la 
Resolución No. 030-2017-DE-IEPI de 1 de noviembre de 
2017, por el siguiente:

“3. Designar, reemplazar y/o ratifi car los administradores 
de los convenios interinstitucionales suscritos por el 
IEPI con instituciones públicas o privadas nacionales o 
extranjeras;”
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Artículo 2.- Sustitúyase el artículo 8 de la Resolución No. 
030-2017-DE-IEPI, reformado a través de la Resolución 
No. 036-2017-DE-IEPI, por el siguiente:

“Artículo 8.- DELEGAR al servidor público que 
desempeñe las funciones de Analista Administrativo 3 
en la Unidad de Gestión Administrativa Financiera, 
las siguientes funciones:

1. Administrar la adecuada prestación de s ervicios 
generales tales como: 

a) Transporte

b) Seguridad 

c) Mantenimiento

d) Conserjería 

e) Reproducción de Documentos 

f) Demás servicios afi nes que permitan el 
funcionamiento apropiado de la institución, de 
acuerdo a las políticas, disposiciones legales y 
normas establecidas para el efecto.

2. Diseñar y aplicar sistemas de ingreso, custodia, 
identifi cación y distribución oportuna de los 
bienes muebles, suministros, materiales, y 
servicios del IEPI, en conformidad con las normas 
y procedimientos existentes sobre la materia.

3. Autorizar las órdenes de movilización tanto en el 
sistema de la Contraloría como las internas de la 
institución.

4. Autorizar los ingresos y egreso de bodega.

5. Suscribir en representación de la Unidad de 
Gestión Administrativa las actas de asignación de 
bienes.

6. Organizar y controlar el uso adecuado y 
mantenimiento de los vehículos del IEPI y 
coordinar la contratación de seguros de los 
mismos.

7. Administrar el manejo de equipos, teléfonos, 
telefax y radio, utilizados en la transmisión y 
recepción de los mensajes ofi ciales.

8. Elaborar del plan anual de adquisiciones del IEPI 
acorde con las necesidades institucionales;

9. Procurar que los espacios físicos que ocupan las 
dependencias institucionales se encuentren en 
buenas condiciones de uso y presentación;

10. Comunicar a las compañías aseguradoras sobre 
accidentes de vehículos, sustracción de equipos y 
bienes del IEPI;

11. Dar cumplimiento y hacer cumplir las 
disposiciones sobre administración, utilización 

y control de bienes del sector público expedidas 
por la Contraloría General del Estado y demás 
normativa vigente sobre la materia en calidad de 
delegado de la máxima autoridad;

12. Defi nir y aplicar de conformidad con las 
disposiciones legales respectivas los procesos de 
traspasos, bajas, incineración, remate, entre otros 
del IEPI;

13. Coordinar procesos de remates y bajas de bienes 
de acuerdo a las disposiciones vigentes;

14. Aprobar, modifi car, reformar y/o ampliar el Plan 
Anual de Contratación (PAC), en los términos 
previstos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública y su Reglamento General 
de aplicación;

Artículo 3.- Deróguese el artículo 8.2 de la Resolución 
No. 030-2017-DE-IEPI, agregado a través de la Resolución 
No. 036-2017-DE-IEPI.

Artículo 4- El servidor delegado a través de la presente 
Resolución responderá directamente de los actos realizados 
en el ejercicio de la presente delegación y deberá observar 
para el efecto las disposiciones constitucionales, legales y 
reglamentarias.

Artículo 5.- En las resoluciones administrativas y 
más actos realizados por el delegado, se hará constar 
expresamente esta circunstancia y se considerarán 
dictadas por la máxima autoridad para lo cual se utilizará 
la siguiente frase: “Por delegación del Director Ejecutivo”.

Artículo 6.- El Director Ejecutivo se reserva el derecho 
de avocar y/o revocar las atribuciones delegadas, cuando 
lo estime pertinente.

Artículo 7.- Disponer que la presente Resolución sea 
publicada en el portal www.compraspublicas.gob.ec, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 61 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
así como en el Registro Ofi cial.

Artículo 8.- De la ejecución de la presente Resolución 
encárguese al Director de Gestión Institucional y a los 
demás servidores delegados a través de la presente 
Resolución.

Artículo 9.- Se ratifi can las actuaciones de carácter lícito 
realizadas por la servidora pública delegada en virtud de 
la presente resolución y que hayan sido efectuadas entre el 
1 y el 11 de enero de 2018.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir 
de la fecha de suscripción sin perjuicio de su publicación 
en el Registro Ofi cial.

Notifíquese al servidor delegado y difúndase en los 
canales institucionales para los fi nes pertinentes.
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Dado en la ciudad de Quito D.M., a los once días del mes 
de enero de 2018.

Comuníquese y Publíquese.

f.) Mgs. Santiago Cevallos Mena, Director Ejecutivo (E), 
Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual - IEPI.

INSTITUTO ECUATORIANO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL.- Certifi co que es fi el copia del original.- 
f.) Delegada de la Dirección de Gestión Institucional.- 
Quito, 28 de febrero de 2018.

 

No. 003-2018- DGI-IEPI

EL DIRECTOR DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 
DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE LA 

PROPIEDAD INTELECTUAL -IEPI-

Considerando:

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del 
Ecuador manifi esta que “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la Ley tendrán el deber de coordinar acciones para 
el cumplimiento de sus fi nes y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”

Que el artículo 227 de la Constitución de la República 
del Ecuador prescribe que “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planifi cación, transparencia y evaluación”

Que, según la disposición transitoria Tercera del Código 
Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, 
Creatividad e Innovación, publicada en el Registro Ofi cial 
Suplemento Nro. 899 del 09 de diciembre de 2016: “El 
Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual, así 
como toda la institucionalidad creada mediante la Ley 
de Propiedad Intelectual, publicada en el Registro Ofi cial 
Suplemento No. 426 de 28 de diciembre de 2006, existirá 
hasta que se establezca mediante el correspondiente 
Decreto Ejecutivo, la nueva autoridad nacional competente 
en materia de derechos intelectuales, encargada de la 
regulación, gestión y control de los derechos intelectuales 
y de los conocimientos tradicionales, perteneciente a la 
Función Ejecutiva y adscrita a la Secretaría de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación (…) Así mismo, 
todas las disposiciones y funciones atribuidas a la nueva 
autoridad nacional competente en materia de derechos 
intelectuales, hasta su conformación, continuarán siendo 
ejercidas por el Instituto Ecuatoriano de la Propiedad 
Intelectual, a través de los distintos órganos que lo 
conforman (…) La nueva autoridad nacional competente 

en materia de derechos intelectuales, encargada será 
la sucesora en derecho del Instituto Ecuatoriano de 
la Propiedad Intelectual, asumiendo el patrimonio, 
presupuesto, derechos y obligaciones incluyendo las 
laborales, conforme los regímenes aplicables a cada caso 
(…)”

Que, en el artículo 346 de la Ley de Propiedad Intelectual 
consta la creación del Instituto Ecuatoriano de la Propiedad 
Intelectual IEPI, como persona jurídica de derecho 
público, con patrimonio propio, autonomía administrativa, 
económica, fi nanciera y operativa, con sede en la ciudad 
de Quito, con los fi nes establecidos en dicha ley;

Que, el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, faculta a las 
diversas autoridades de la administración, la delegación 
en los órganos de inferior jerarquía las atribuciones 
propias de sus cargos;

Que, el artículo 59 ibídem determina que: “Cuando las 
resoluciones administrativas se adopten por delegación, 
se hará constar expresamente esta circunstancia y se 
considerarán dictados por la autoridad delegante, siendo 
la responsabilidad del delegado que actúa.”

Que, el artículo 6 del Estatuto Orgánico de Gestión 
Institucional por Procesos del IEPI establece que el 
proceso de documentación y archivo corresponde a la 
Dirección de Gestión Institucional;

Que mediante Acción de Personal No. IEPI-
UATH-2017.12-428 con vigencia a partir del 17 de 
diciembre de 2017, emitida en base al Ofi cio No. 
SENESCYT-SENESCYT-2017-0415-CO de 16 de junio 
de 2017, suscrito por el Secretario Nacional de Educación 
Superior, Ciencia y Tecnología, Doctor Augusto Barrera 
Guarderas, se encargó la Dirección Ejecutiva del Instituto 
Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual al Magíster Pablo 
Santiago Cevallos Mena;

Que, mediante acción de personal, No. IEPI-
UATH-2017-10-344, de 31 de octubre de 2017, la 
autoridad nominadora nombró a Luis Rodrigo Veintimilla 
Miranda, como Director de Gestión Institucional, del 
Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual;

Que, mediante Resolución No. 016-2017-DGI-IEPI de 1 
de noviembre de 2017, el Director de Gestión Institucional 
delegó atribuciones a varios servidores del Instituto 
Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual;

Que, es necesario ejecutar los procesos acorde con los 
principios de celeridad, efi ciencia y efi cacia que rigen a la 
Administración Pública, a fi n de satisfacer las necesidades 
internas para así lograr una buena gestión y garantizar la 
efi ciencia a nivel institucional;

Que, con el fi n de agilitar la administración de los trámites 
que son de competencia de la Unidad de Documentación 
y Archivo del Instituto Ecuatoriano de la Propiedad 
Intelectual, resulta necesario implementar mecanismos 
para la desconcentración de funciones;
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En ejercicio de sus atribuciones legales,

Resuelve:

Artículo 1.- DELEGAR las atribuciones correspondientes 
a la Gestión de Documentación y Archivo en lo que se 
refi ere a notifi car, certifi car y conferir copias certifi cadas 
y compulsas de documentos y actos administrativos 
generados en la Subdirección Regional Guayaquil del 
Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual a nivel 
nacional, ya sea de documentos físicos o digitales, a la 
servidora María Gracia Gutiérrez.

Artículo 2.- DELEGAR la atribución del Director 
de Gestión Institucional respecto a la reposición de 
expedientes administrativos a la servidora María Gracia 
Gutiérrez, en los expedientes de la Subdirección Regional 
Guayaquil del Instituto Ecuatoriano de la Propiedad 
Intelectual a nivel nacional.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- La servidora delegada a través de la presente 
resolución responderá directamente de los actos realizados 
en el ejercicio de las funciones y atribuciones delegadas 
y deberá observar para el efecto las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias.

SEGUNDA.- Los documentos emitidos en virtud de esta 
delegación serán de responsabilidad de la delegada, quien 
actuará según lo establecido en el artículo 59 del Estatuto 
del Régimen Jurídico Administrativo de la Función 
Ejecutiva, en los cuales, se hará constar expresamente esta 
circunstancia y se considerarán dictados por el Director de 
Gestión Institucional.

TERCERA.- El Director de Gestión Institucional se 
reserva el derecho de avocar las atribuciones delegadas, 
cuando lo estime pertinente.

CUARTA.- De conformidad con la disposición contenida 
en el artículo 55 del Estatuto de Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, publíquese esta 
Resolución en el Registro Ofi cial.

QUINTA.- Se ratifi can las actuaciones de carácter lícito 
realizadas por la servidora pública delegada en virtud de 
la presente resolución y que hayan sido efectuadas entre el 
1 y el 11 de enero de 2018.

DISPOSICIONES REFORMATORIAS

ÚNICA: En la Resolución No. 016-2017-DGI-IEPI, 
efectúense las siguientes reformas:

1. En el artículo 8, Sustitúyase la Expresión “José 
Enrique Guerrero Fuentes”, por “María Gracia 
Gutiérrez”

2. En el literal h) del artículo 11, sustitúyase la expresión 
“José Enrique Guerrero Fuentes”, por “María Gracia 
Gutiérrez”

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Deróguese toda norma de orden interno que se oponga a la 
presente Resolución.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado en Quito Distrito Metropolitano a, 11 de enero de 
2018.

f.) Mgs. Luis Veintimilla Miranda, Director de Gestión 
Institucional, Instituto Ecuatoriano de la Propiedad 
Intelectual.

INSTITUTO ECUATORIANO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL.- Certifi co que es fi el copia del original.- 
f.) Delegada de la Dirección de Gestión Institucional.- 
Quito, 28 de febrero de 2018.

 

No. 004-2018-DE-IEPI

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL -IEPI-

Considerando:

Que, el artículo 16 de la Constitución de la República del 
Ecuador garantiza el derecho al acceso a las tecnologías de 
información, para todas las personas, en forma individual 
y colectiva;

Que, el artículo 18 de la Carta Magna, dispone que todas las 
personas de manera individual o colectiva tienen derecho a 
acceder libremente a la información generada en entidades 
públicas, no existiendo así la reserva de información 
excepto en los casos expresamente establecidos en la Ley;

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su 
artículo 52 establece que todas las personas tienen derecho 
a disponer de bienes y servicios de óptima calidad;

Que, el artículo 53 ibídem determina que las instituciones 
y organismos que prestan servicios públicos deben 
incorporar sistemas de medición de satisfacción de los 
usuarios y poner en práctica sistemas de atención;

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República 
del Ecuador manifi esta que “Las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la Ley tendrán el deber de coordinar acciones para 
el cumplimiento de sus fi nes y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;
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Que, el artículo 227 de la Constitución de la República 
del Ecuador prescribe que “…La administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se 
rige por los principios de efi cacia, efi ciencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planifi cación, transparencia 
y evaluación…”;

Que, según la disposición transitoria Tercera del Código 
Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, 
Creatividad e Innovación, publicado en el Registro Ofi cial 
Suplemento Nro. 899 del 09 de diciembre de 2016: “El 
Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual, así 
como toda la institucionalidad creada mediante la Ley 
de Propiedad Intelectual, publicada en el Registro Ofi cial 
Suplemento No. 426 de 28 de diciembre de 2006, existirá 
hasta que se establezca mediante el correspondiente 
Decreto Ejecutivo, la nueva autoridad nacional competente 
en materia de derechos intelectuales, encargada de la 
regulación, gestión y control de los derechos intelectuales 
y de los conocimientos tradicionales, perteneciente a la 
Función Ejecutiva y adscrita a la Secretaría de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación (…) Así mismo, 
todas las disposiciones y funciones atribuidas a la nueva 
autoridad nacional competente en materia de derechos 
intelectuales, hasta su conformación, continuarán siendo 
ejercidas por el Instituto Ecuatoriano de la Propiedad 
Intelectual, a través de los distintos órganos que lo 
conforman (…) La nueva autoridad nacional competente 
en materia de derechos intelectuales, encargada será 
la sucesora en derecho del Instituto Ecuatoriano de 
la Propiedad Intelectual, asumiendo el patrimonio, 
presupuesto, derechos y obligaciones incluyendo las 
laborales, conforme los regímenes aplicables a cada caso 
(…)”;

Que, en el artículo 346 de la Ley de Propiedad Intelectual 
consta la creación del Instituto Ecuatoriano de la Propiedad 
Intelectual (IEPI), como persona jurídica de derecho 
público, con patrimonio propio, autonomía administrativa, 
económica, fi nanciera y operativa, con sede en la ciudad 
de Quito, con los fi nes establecidos en dicha ley;

Que, de conformidad con el artículo 349 de la Ley de 
Propiedad Intelectual; y, Decreto 1322 de 5 de octubre de 
2012, el Director Ejecutivo del IEPI, es el representante 
legal y el responsable directo de la gestión técnica, 
fi nanciera y administrativa de la institución;

Que, al tenor de lo dispuesto en el artículo 6 del Estatuto 
del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva, las entidades y organismos del sector público 
adscritos o controlados por dignatarios de la Función 
Ejecutiva se caracterizan por tener como propósito 
facilitar el cumplimiento de los servicios públicos;

Que, mediante resolución No. 003-2010 CD-IEPI 
publicada en el Registro Ofi cial No. 203, de 31 de 
mayo de 2010, el Consejo Directivo del IEPI expidió 
las tasas que debe cobrar el Instituto Ecuatoriano de la 
Propiedad Intelectual por sus actos y servicios, así como 
el descuento del 50% del valor establecido para cada tasa 
a las MIPYMES, artesanos, investigadores independientes 
y universidades legalmente reconocidas;

Que, mediante resolución No. 006-2012 CD-IEPI 
publicada en el Registro Ofi cial No. 815, de 23 de mayo 
de 2012, el Consejo Directivo del IEPI resolvió reformar 
la resolución No. 003-2010 CD-IEPI publicada en el 
Registro Ofi cial No. 203 de 31 de mayo de 2010 con 
nuevas tasas que debe cobrar el Instituto Ecuatoriano de la 
Propiedad Intelectual por sus actos y servicios, así como 
las multas por retraso de pagos de tasas de mantenimiento, 
descuentos para tasas de procedimiento, mantenimiento y 
obtenciones vegetales del “Grupo B”;

Que, mediante resolución No. 001-2013 CD-IEPI 
publicada en el Registro Ofi cial No. 26, de 01 de julio de 
2013, el Consejo Directivo del IEPI resolvió reformar la 
resolución No. 003-2010 CD-IEPI y No. 006-2012 CD-
IEPI e incorporar disposiciones relativas a cobro de tasas 
y descuentos por los servicios que brinda el IEPI;

Que, mediante resolución No. 033-2013 DE-IEPI 
publicada en el Registro Ofi cial Suplemento No. 224, de 
11 de abril de 2014, el Director Ejecutivo del IEPI resolvió 
emitir un instrumento para facilitar la correcta aplicación 
de la normativa de las resoluciones antes mencionadas;

Que, mediante resolución No. 002-2014 CD-IEPI, 
publicada en el Registro Ofi cial Suplemento No. 234 de 
28 de abril de 2014, el Consejo Directivo del IEPI resolvió 
emitir un instructivo para los descuentos para tasas fi jadas 
en obtenciones vegetales;

Que, mediante resolución No. 076-2014 DE-IEPI, 
publicada en el Registro Ofi cial No. 268 de 16 de junio 
de 2014, el Director Ejecutivo del IEPI resolvió reformar 
la resolución No. 033-2013 DE-IEPI publicada en el 
Registro Ofi cial Suplemento No. 224 de once de abril de 
2014;

Que, mediante resolución No. 003-2014 CD-IEPI, 
publicada en el Registro Ofi cial Suplemento No. 326, de 
04 de septiembre de 2014, el Consejo Directivo del IEPI 
resolvió emitir un ajuste de tasas por los servicios que 
ofrece el IEPI;

Que, mediante resolución No. 005-2014 CD-IEPI, 
publicada en el Registro Ofi cial No. 404, de 24 de 
diciembre de 2014, el Consejo Directivo del IEPI resolvió 
modifi car y aclarar aquellas disposiciones establecidas en 
las resoluciones Nos. 001-2013 CD-IEPI, 002-2014 CD-
IEPI y 006-2012 CD-IEPI;

Que, mediante Resolución No. 008-2017-DE-IEPI, de 1 
de marzo de 2017, el entonces Director Ejecutivo emitió 
normas para la aplicación de los descuentos a las tasas que 
cobra el Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual 
por los servicios que presta;

Que mediante Acción de Personal No. IEPI-
UATH-2017.12-428 con vigencia a partir del 17 de 
diciembre de 2017, emitida en base al Ofi cio No. 
SENESCYT-SENESCYT-2017-0415-CO de 16 de junio 
de 2017, suscrito por el Secretario Nacional de Educación 
Superior, Ciencia y Tecnología, Doctor Augusto Barrera 
Guarderas, se encargó la Dirección Ejecutiva del Instituto 
Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual al Magíster Pablo 
Santiago Cevallos Mena;
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Que, es necesario modifi car el requisito referente al acto de 
creación de las Instituciones de Educación Superior ante 
la profunda variedad de origen normativo o instrumental 
que impide su efectiva ejecución,

En ejercicio de sus atribuciones y facultades, 

Resuelve:

Artículo 1.- Sustitúyase el literal c) de la Resolución 
No. 008-2017-DE-IEPI de 1 de marzo de 2017, por el 
siguiente:

“c) PARA INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR: Certifi cado de acreditación de la Institución 
de Educación Superior emitido por el Consejo de 
Evaluación, Acreditación yAseguramiento de la Calidad 
de la Educación Superior (CEAACES) y copia del 
nombramiento del representante legal;”

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Primera.- Para las solicitudes de descuentos ingresadas y 
que no han sido otorgadas hasta la emisión de la presente 
se aplicará lo  dispuesto en esta Resolución.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Primera.- Deróguense todas las normas internas de 
igual o inferior jerarquía que se opongan a la presente 
Resolución.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir 
de la fecha de suscripción sin perjuicio de su publicación 
en el Registro Ofi cial.

De la ejecución de la presente Resolución encárguese a la 
Unidad de Gestión Administrativa Financiera.

Dado en la ciudad de Quito D.M., a los quince días del 
mes de enero de 2018.

Comuníquese y Publíquese.

f.) Mgs. Santiago Cevallos Mena, Director Ejecutivo (E), 
Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual - IEPI.

INSTITUTO ECUATORIANO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL.- Certifi co que es fi el copia del original.- 
f.) Delegada de la Dirección de Gestión Institucional.- 
Quito, 28 de febrero de 2018.

 

No. 001-DIREJ-DIJU-NT-2017

EL INSTITUTO NACIONAL 
DE ESTADISTICA Y CENSOS

Considerando:

Que, la Constitución de la República en su artículo 226 
dispone: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que 
les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el 
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fi nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”;

Que, el artículo 32 del Código Orgánico de Planifi cación 
y Finanzas Públicas determina que el Sistema Estadístico 
y Geográfi co Nacional será la fuente de información para 
el análisis económico, social, geográfi co y ambiental, que 
sustente la construcción y evaluación de la planifi cación 
de la política pública en los diferentes niveles de gobierno;

Que,  el artículo 10 de la Ley de Estadística determina 
como competencia del Instituto Nacional de Estadística 
y Censos entre otras, b) realizar las funciones que le 
sean asignadas en el Programa Nacional de Estadística, 
d) operar como centro ofi cial general de información 
estadística en el país; 

Que, el artículo 11 de la Ley de Estadística responsabiliza 
de la gestión técnica, económica y administrativa al 
Director Ejecutivo; 

Que, el artículo 16 de la Ley de Estadística dispone: 
“El Programa Nacional de Estadística contendrá las 
directrices para las investigaciones que deban realizar 
tanto el Instituto Nacional de Estadística y Censos como las 
demás entidades sujetas al Sistema Estadístico Nacional, 
encaminadas a cubrir las necesidades de información 
estadística en todos los campos de la realidad nacional, 
incluyendo los censos, con los respectivos calendarios 
de trabajo tanto para la recolección de datos, como la 
elaboración, análisis, sistematización y publicación”;

Que, en el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 77 de 15 
de agosto de 2013, publicado en el Registro Ofi cial No. 81 
de 16 de septiembre de 2013, se dispone la reorganización 
del Instituto Nacional de Estadística y Censos;

Que, en el artículo 3 del mencionado Decreto Ejecutivo 
No. 77 se instituyen las siguientes funciones al Instituto 
Nacional de Estadística y Censos: “(…)2. Establecer 
normas, estándares protocolos y lineamientos a los que 
se sujetará las instituciones del Sistema Estadístico 
Nacional; 

Que, a través de Resolución No. 003-DIREJ-DIJU-
NT-2014 de 26 de septiembre de 2014, publicada en el 
Registro Ofi cial No. 362 de 27 de octubre de 2014 se 
expide el Código de Buenas Prácticas Estadísticas que 
determina en el artículo 10.- “Principio 5 - Planifi cación 
y Recursos Adecuados.- Las entidades del Sistema 
Estadístico Nacional destinan recursos fi nancieros, 
informáticos y el talento humano sufi ciente para la 
ejecución de la producción estadística nacional, los cuales 
deben responder a una planifi cación oportuna, efectiva y 
efi caz”, el literal a) menciona: “La producción de nuevas 
operaciones estadísticas cumplirán con los requisitos 
establecidos en el Programa Nacional de Estadística y 
demás instrumentos de planifi cación estadística”;
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Que, el artículo 20 de la mencionada Norma Técnica 
determina como Principio 15: “Oportunidad y 
Puntualidad.- La producción y difusión de las estadísticas 
ofi ciales es efi caz y puntual, a su vez, la utilización 
y disponibilidad de la información es adecuada, 
transparente y completa; 

Que, a través de Resolución No. 004-DIREJ-DIJU-
NT-2014 de 09 de octubre de 2014, publicada en el 
Registro Ofi cial No. 367 de 04 de noviembre de 2014 se 
expide la Norma Técnica para Producción de Estadística 
Básica, en cuyo Artículo 5 se determina que: “el 
modelo estará estructurado por ocho fases y dos macro 
procesos trasversales. 1Fases del proceso de producción 
estadística: 1.Planifi cación, 2. Diseño, 3. Construcción, 
4.Recolección, 5.Procesamiento, 6.Análisis, 7.Difusión 
y 8.Evaluación. 2. Macro proceso trasversales: 1. 
Aseguramiento de calidad y 2Gestión de Archivo”;

Que, el Artículo 10 numeral 4 de la Norma Técnica 
para Producción de Estadística Básica, establece que en 
el proceso de recolección de información, en el que las 
direcciones responsables del desarrollo de las operaciones 
estadísticas del Instituto Nacional de Estadística y 
Censos, deberán realizar los esfuerzos necesarios 
para comprometer a las entidades proveedoras de la 
información a que realicen el traspaso de la misma con 
el detalle y frecuencia establecidos, a fi n de garantizar el 
cumplimiento de las fechas de publicación planifi cadas.

Que, el Artículo 12 numeral 2 de la mencionada norma 
establece que el proceso de evaluación de los productos 
de difusión, en el que las direcciones responsables del 
desarrollo de las operaciones estadísticas del Instituto 
Nacional de Estadística y Censos, deberán garantizar 
que los productos de difusión cuenten con las revisiones 
internas y externas necesarias y, que se realicen 
oportunamente los contrastes pertinentes con otras fuentes 
y productores de información a fi n de no comprometer la 
fecha de publicación planifi cada. 

Que, en la actualización del Programa Nacional de 
Estadística aprobada por el Consejo Nacional de 
Estadística y Censos, de acuerdo al Acta N° 001-2016 de 
28 de enero del 2016, se establece en el párrafo 60 que: 
“Con el propósito de contar con la difusión oportuna 
y puntual de la información estadística que ofertan las 
entidades del Sistema Estadístico Nacional, el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos establecerá anualmente 
el Calendario Estadístico, herramienta que contendrá 
las fechas defi nidas por las entidades productoras para 
difundir los resultados de las operaciones estadísticas 
ofi ciales.”

Que, en la actualización del Programa Nacional de 
Estadística aprobada por el Consejo Nacional de 
Estadística y Censos, de acuerdo al Acta N° 001-2016 de 
28 de enero del 2016, se establece en el párrafo 149 que: 
“El Instituto Nacional de Estadística y Censos publicará, 
a inicios de cada año, el calendario de las fechas de 
difusión de las operaciones estadísticas aprobadas por el 
Consejo Nacional de Estadística y Censos e incluidas en 
el Inventario de Operaciones Estadísticas;

Que, resulta imprescindible contar con una norma que 
institucionalice el cumplimiento de las fechas de difusión 
de las publicaciones de las operaciones estadísticas 
del Sistema Estadístico Nacional, asegurando así una 
planifi cación responsable de la producción de las mismas, 
garantizando la difusión oportuna y puntual de los 
productos estadísticos en el día o semana de publicación 
establecidos; acciones que contribuirán al fortalecimiento 
de la cultura estadística dentro del Sistema; 

En uso de las facultades que le confi ere la ley, 

Resuelve:

Emitir la siguiente “Norma Técnica para el cumplimiento 
de la publicación oportuna y puntual de los resultados 
de las Operaciones Estadísticas del Sistema Estadístico 
Nacional” de conformidad con el siguiente articulado:

CAPÍTULO I
GENERALIDADES

Art. 1.- OBJETO.- Normar y regular el proceso para la 
oportuna y puntual publicación de los resultados de las 
operaciones estadísticas que generan las entidades del 
Sistema Estadístico Nacional, conforme a lo determinado 
en el Calendario Estadístico. 

Art. 2.- ÁMBITO DE APLICACIÓN.- El proceso 
establecido en la presente norma será de cumplimiento 
obligatorio y responsabilidad de las entidades del Sistema 
Estadístico Nacional que tengan a su cargo el desarrollo 
de las operaciones estadísticas incluidas en el Programa 
Nacional de Estadística.

Art. 3.- DEFINICIONES.- Para efectos de la presente 
norma, se entenderá por:

Calendario estadístico: herramienta de planifi cación 
estadística cuya creación y aplicación, en el marco 
del Programa Nacional de Estadística, proporciona un 
adecuado control y seguimiento al cumplimiento de la 
publicación de resultados de las operaciones estadísticas, 
ejecutadas por las entidades que conforman el Sistema 
Estadístico Nacional. 

Formulario para la reprogramación de la fecha de 
difusión: documento mediante el cual se notifi can las 
razones por las cuales los resultados de una operación 
estadística no serán difundidos en la fecha planifi cada y, 
se plantea una nueva fecha de difusión. 

Periodicidad de difusión: es el ciclo establecido para la 
publicación de los resultados de una operación estadística. 
Permite medir la puntualidad en la publicación de los 
resultados.

Periodo de referencia: corresponde a la fecha que tiene 
la información que fue recolectada/captada a través de la 
ejecución de la operación estadística. Permite medir la 
oportunidad de la información estadística generada.

Período de seguimiento: tiempo en el cual se monitorea 
el cumplimiento de la publicación de resultados de 
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las operaciones estadísticas según lo establecido en el 
Calendario Estadístico; comprende el mes planifi cado 
para la publicación de los resultados de una operación 
estadística. 

Producto de difusión: resultado fi nal obtenido del proceso 
de producción de una operación estadística, expresado en 
un medio digital o documento impreso. Como mínimo 
y, salvaguardando el principio de confi dencialidad 
estadística deberán publicarse los siguientes productos: 
i) formularios, ii) bases de datos anonimizadas, iii) 
indicadores resultantes y sus fi chas metodológicas, iv) 
tabulados, v) presentación de resultados, vi) metodologías 
y vii) los metadatos necesarios para la interpretación de 
los resultados estadísticos. 

Publicación anticipada: difusión de los resultados de 
la operación estadística, realizada con uno o más días de 
anticipación a la fecha planifi cada de publicación.

Publicación con retraso: difusión de los resultados de la 
operación estadística, realizada a partir del día posterior a 
la fecha planifi cada de publicación.

Publicación puntual: difusión de los resultados de la 
operación estadística, realizada conforme a la fecha 
planifi cada de publicación.

Art. 4.- ELABORACIÓN DEL CALENDARIO 
ESTADÍSTICO.- La elaboración del Calendario 
Estadístico se ejecutará durante el último trimestre del 
año previo a su publicación; para lo cual se ejecutará el 
siguiente proceso: 

1. En octubre de cada año, el Instituto Nacional 
de Estadística y Censos elaborará el Calendario 
Estadístico, el cual contemplará las operaciones 
estadísticas, las fechas planifi cadas para la difusión de 
productos y su período de referencia; conforme a lo 
establecido en el Programa Nacional de Estadística. 
El Instituto Nacional de Estadística y Censos validará, 
de manera ofi cial, las fechas establecidas con las que 
estará conformado el Calendario Estadístico, con las 
entidades del Sistema Estadístico Nacional. 

2. En noviembre de cada año, el Instituto Nacional 
de Estadística y Censos pondrá en conocimiento 
del Consejo Nacional de Estadística y Censos, el 
Calendario Estadístico para su aprobación;

3. Hasta el mes de diciembre de cada año, el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos publicará y difundirá 
en su página web el Calendario Estadístico.

Art. 5.- CUMPLIMIENTO DEL CALENDARIO 
ESTADÍSTICO.- En atención a lo dispuesto en el 
principio de Puntualidad y Oportunidad establecido en 
el Código de Buenas Prácticas Estadísticas, las entidades 
del Sistema Estadístico Nacional deberán planifi car de 
manera adecuada la ejecución de las fases y procesos del 
Modelo de Producción Estadística, a fi n de cumplir con 
las fechas establecidas en el Calendario Estadístico de 
manera obligatoria.

CAPÍTULO II
SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DEL 

CALENDARIO ESTADÍSTICO

Art. 6.- PROCESO DE SEGUIMIENTO AL 
CALENDARIO ESTADÍSTICO.- El Instituto Nacional 
de Estadística y Censos, será el responsable de realizar el 
seguimiento al cumplimiento de las fechas de publicación 
de las operaciones estadísticas que ejecuten las entidades 
del Sistema Estadístico Nacional, en función de su 
periodicidad y periodo de referencia. 

El proceso de seguimiento al cumplimiento del calendario 
estadístico constará de dos etapas: 

1. Previo a la fecha de publicación: entendido como 
el envío formal de un recordatorio, con un mes de 
anticipación, a la máxima autoridad de la entidad 
responsable de ejecutar la operación estadística, de las 
fechas de publicación de sus productos.

2. Durante y posterior a la fecha de publicación: 
entendido como el monitoreo de la publicación de 
los resultados de las operaciones estadísticas, en los 
diferentes medios, verifi cando que los productos de 
difusión estén disponibles para el usuario en las fechas 
planifi cadas.

Art. 7.- RESULTADOS DEL SEGUIMIENTO A 
LA PUBLICACIÓN DE LAS OPERACIONES 
ESTADÍSTICAS.- Los resultados del seguimiento a 
la publicación de las operaciones estadísticas estarán 
categorizados de la siguiente manera:

1. Cumplimiento: se refi ere a los casos de publicación 
anticipada y publicación puntual.

2. Incumplimiento: se refi ere a los casos de publicación 
con retraso.

Art. 8.- INFORMES DE SEGUIMIENTO.- El Instituto 
Nacional de Estadística y Censos remitirá, conforme lo 
establecen las resoluciones dadas por el Consejo Nacional 
de Estadística y Censos, un informe trimestral, con los 
resultados del seguimiento efectuado, y un informe anual 
al pleno del Consejo Nacional de Estadística y Censos.

CAPÍTULO III
REPROGRAMACIÓN DE LAS FECHAS DE 

PUBLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LAS 
OPERACIONES ESTADÍSTICAS

Art. 9.- DE LA REPROGRAMACIÓN DE 
LAS FECHAS DE PUBLICACIÓN DE LAS 
OPERACIONES ESTADÍSTICAS.- En caso de que las 
entidades del Sistema Estadístico Nacional, responsables 
de ejecutar la operación estadística, vean comprometida 
la fecha planifi cada de publicación de sus resultados, 
deberán remitir, mediante comunicación ofi cial dirigida a 
la máxima autoridad del Instituto Nacional de Estadística 
y Censos, el Formulario para la reprogramación de la fecha 
de difusión, que forma parte integrante de la presente 
resolución, de acuerdo a los siguientes casos:
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1. Previo a la fecha planifi cada de difusión, se 
establecen los siguientes plazos:

1.1. Para operaciones estadísticas con periodicidad 
mensual, al menos con 15 días de anticipación. 

1.2. Para operaciones estadísticas con periodicidad 
trimestral, al menos con 30 días de anticipación.

1.3. Para operaciones estadísticas con periodicidad 
anual o más, mínimo con 60 días de 
anticipación. 

2. Posterior a la fecha planifi cada de difusión:

2.1.  Dentro de los cinco días laborables posteriores 
a la fecha planifi cada para publicar los 
resultados de las operaciones estadísticas.

En caso de no cumplir con lo dispuesto en el numeral 2 de 
este artículo, el Instituto Nacional de Estadística y Censos 
solicitará el envío del Formulario para la reprogramación 
de la fecha de difusión y, procederá a dar seguimiento 
al cumplimiento de la publicación de los resultados, en 
apego al proceso defi nido en los artículos 6 y 7 de la 
presente resolución. 

Art. 10.- REINCIDENCIAS.- Si sobre la reprogramación 
de la fecha de publicación de los resultados de una 
operación estadística, la entidad responsable reincide en 
el incumplimiento al Calendario Estadístico, el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos, mediante comunicación 
ofi cial a la máxima autoridad, le solicitará cumplir con el 
procedimiento establecido en el artículo 9 de la presente 
norma. 

El Instituto Nacional de Estadística y Censos informará 
sobre la reincidencia en el incumplimiento tanto al 
Ministerio Coordinador al que está adscrita la entidad 
responsable de la operación estadística, como a la 
Secretaría Nacional de Planifi cación y Desarrollo.

Art. 11.- COMUNICACIÓN DE CAMBIOS.- Una vez 
recibida la notifi cación de la nueva fecha de publicación, 
el Instituto Nacional de Estadística y Censos actualizará 
el calendario estadístico y pondrá a disposición de los 
usuarios un reporte en el cual se evidencien los cambios 
efectuados en el mismo.

DISPOSICIONES GENERALES

Primera.- El Instituto Nacional de Estadística y 
Censos, a través de la Coordinación General Técnica de 
Planifi cación, Normativas y Calidad Estadística, será 
el encargado de velar por la correcta aplicación de la 
presente resolución.

Segunda.- Para el proceso de Certifi cación de la Calidad 
de las operaciones estadísticas, se considerará como 
medio para verifi car el cumplimiento del principio de 
puntualidad y oportunidad establecido en el Código de 
Buenas Prácticas Estadísticas, el informe de seguimiento 
generado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos. 

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Norma entrará en vigencia a partir de su 
suscripción sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a 20 de enero de 
2017.

f.) David Gonzalo Vera Alcívar, Director Ejecutivo, 
Instituto Nacional de Estadística y Censos.

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 
CENSOS - INEC.- DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA.- 
Es fi el copia del original que reposa en los archivos 
de la institución.- Lo certifi co.- f.) Director(a) 
Administrativo(a).-09 de abril de 2018.

 

Nº SNGP-2018-001

Miguel Ángel Carvajal Aguirre
SECRETARIO NACIONAL DE 
GESTIÓN DE LA POLÍTICA

Considerando:

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la 
República de Ecuador, señala que son atribuciones de las 
ministras y ministros de Estado: “1. Ejercer la rectoría 
de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los 
acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su 
gestión.”;

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República 
del Ecuador, dispone: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para 
el cumplimiento de sus fi nes y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;

Que, el artículo 227 de la norma Constitucional, 
determina: “La administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, 
planifi cación, transparencia y evaluación.”;

Que, el artículo 288 de la norma Constitucional, señala: 
“Las compras públicas cumplirán con criterios de 
efi ciencia, transparencia, calidad, responsabilidad 
ambiental y social”;
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Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva, prevé: “Los 
Ministros de Estado son competentes para el despacho 
de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin 
necesidad de autorización alguna del Presidente de la 
República, salvo los casos expresamente señalados en 
leyes especiales. (…)”; 

Que, el artículo 58.8 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública prescribe: “(…)Para 
la transferencia de dominio de bienes inmuebles entre 
entidades del sector público, siempre y cuando llegaren a 
un acuerdo sobre aquella, no se requerirá de declaratoria 
de utilidad pública o interés social ni, en el caso de 
donación de insinuación judicial. Se la podrá realizar 
por compraventa, permuta, donación, compensación 
de cuentas, traslado de partidas presupuestarias o de 
activos. (…)”;

Que, el artículo 61 del Reglamento a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública determina: 
“(…) Para la transferencia de dominio de bienes 
inmuebles entre entidades del sector público que lleguen 
a un acuerdo para el efecto, se requerirá resolución 
motivada de las máximas autoridades. (...)”;

Que, el artículo 164 del Reglamento General para la 
Administración, Utilización, Manejo y Control de los 
Bienes e Inventarios del Sector Público, determina: 
“(…) Es el cambio de asignación de uno o varios bienes 
o inventarios sean nuevos o usados, que una entidad 
u organismo, trasladará en favor de otra entidad u 
organismo dependiente de la misma persona jurídica 
que requiera para el cumplimiento de su misión, visión y 
objetivos, como es el caso de los ministerios y secretarias 
de Estado o sus dependencias adscritas. Cuando 
intervengan dos personas jurídicas distintas no habrá 
traspaso sino transferencia gratuita y en este evento se 
sujetará a las normas establecidas para este proceso.”;

Que, el artículo 166 del Reglamento General para la 
Administración, Utilización, Manejo y Control de los 
Bienes e Inventarios del Sector Público, señala: “Las 
máximas autoridades, o sus delegados, de las entidades 
u organismos que intervengan, autorizarán la celebración 
del traspaso, mediante acuerdo entre las partes.”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1522, e 17 de mayo 
de 2013, publicado en el Registro Ofi cial Suplemento No. 
13 de 12 de junio de 2013, el Presidente Constitucional 
de la República, crea la Secretaría Nacional de Gestión 
de la Política, como organismo de derecho público, con 
personalidad jurídica, patrimonio y régimen administrativo 
y fi nanciero propios; encargada de formular las políticas 
para la gobernabilidad, el relacionamiento político con las 
otras funciones del estado, con los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, el diálogo político con los actores 
sociales y la coordinación política con los representantes 
del Ejecutivo en el territorio; 

Que, el artículo 2 del referido Decreto señala: “(…) La 
Secretaría Nacional de Gestión de la Política estará 

dirigida por un Secretario Nacional, quien será su 
representante legal, tendrá rango de Ministro de Estado 
(…)”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 159 de 15 de 
septiembre de 2017, el Presidente Constitucional de la 
República del Ecuador, Licenciado Lenín Moreno Garcés, 
designa como titular de la Secretaría de Gestión de la 
Política a Miguel Ángel Carvajal Aguirre;

Que, con ofi cio Nro. SNGP-SNGP-2018-0382-OF, de 
16 de marzo de 2015, el Secretario Nacional de Gestión 
de la Política solicitó al Director del Servicio de Gestión 
Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILIAR: “(…) 
autorice la realización del trámite legal correspondiente, 
a fi n de que se transfi era a título gratuito el inmueble 
ubicado en la Av. 10 de Agosto y Patria, Edifi cio Banco de 
Préstamos, piso 17, ofi cina 1705; a favor de la Secretaría 
Nacional de Gestión de la Política (…)”; 

Que, mediante RESOLUCIÓN-INMOBILIAR-
SGLB-2018-0032, de 23 de marzo de 2018, el Subdirector 
de Gestión Legal de Bienes, Delegado del Director 
General del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector 
Público, INMOBILIAR, resolvió: “Artículo 1.- Autorizar 
la transferencia de dominio a título gratuito y como 
cuerpo cierto, bajo la fi gura de donación, del inmueble 
de propiedad del Servicio de Gestión Inmobiliaria del 
Sector Público, INMOBILIAR, a favor de la Secretaría 
Nacional de Gestión de la Política, incluyendo todas las 
edifi caciones que sobre éstos se levanten, todos los bienes 
muebles que se reputen inmuebles por adherencia, por 
destino o por incorporación así como, sus accesorios, sus 
usos, costumbres, entradas, salidas del inmueble, a fi n 
de que La Secretaría Nacional de Gestión de la Política, 
destine el inmueble para fi nes institucionales de esta 
Secretaría (…)”; 

En ejercicio de las facultades que le confi eren el artículo 
154, numeral 1, de la Constitución de la República 
del Ecuador, el artículo 17 del Estatuto del Régimen 
Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, su Reglamento y el Reglamento General para 
la Administración, Utilización, Manejo y Control de los 
Bienes e Inventarios del Sector Público.

Resuelve:

Artículo 1.- Aceptar la transferencia de dominio a título 
gratuito y como cuerpo cierto, bajo la fi gura de donación, 
del inmueble de propiedad del Servicio de Gestión 
Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILIAR, a favor de 
la Secretaría Nacional de Gestión de la Política, incluyendo 
todas las edifi caciones que sobre éstos se levanten, 
todos los bienes muebles que se reputen inmuebles por 
adherencia, por destino o por incorporación así como, 
sus accesorios, sus usos, costumbres, entradas, salidas 
del inmueble, a fi n de que esta Cartera de Estado destine 
el inmueble para fi nes institucionales, de conformidad al 
siguiente detalle:
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Propietario: Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILIAR
Tipo de Inmueble: Ofi cina 1705, Edifi cio Banco de Préstamos

Ubicación: Avenida 10 de Agosto y Patria
Linderos: Linderos específi cos; NORTE: límite exterior norte del edifi cio en una extensión de ocho metros sesenta 

centímetros (8,60m.); SUR: en parte ofi cina mil setecientos cuatro (1704), en una extensión de cinco 
metros (5,00m) y en otra la fachada sur del edifi cio en una extensión de tres metros veinte centímetros 
(3,20 m); ESTE: Fachada este del edifi cio en una extensión de trece metros sesenta y cinco centímetros 
(13,65 m.); OESTE: En parte fachada Oeste del edifi cio en una extensión de cuatro metros treinta y 
cinco centímetros (4,35m), en otra parte servicios higiénicos en una extensión de dos metros treinta 
centímetros (2, 30 m.), en otra parte el ascensor de uso común en una extensión de dos metros cuarenta 
centímetros (2,40 m.), en otra parte el hall en una extensión de dos metros ochenta centímetros (2,80 m), 
y en otra parte la ofi cina mil setecientos cuatro (1704) en una extensión de un metro cuarenta centímetros 
(1,40 m.). Arriba: losa de entrepisos del nivel más cuarenta y ocho punto diez con una superfi cie de 
ciento nueve metros cuadrados (109 m2). Abajo: losa de entrepisos del nivel más cuarenta y cinco punto 
treinta.

Superfi cie según 
certifi cado de 
gravámenes:

109,00 m2

Provincia: Pichincha
Cantón: Quito
Zona: Urbana

Clave catastral: 1030301008
Número de 

Predio:
1256019

Código Gid: 106708

Artículo 2.- Disponer a la Coordinación General 
Administrativa Financiera de la Secretaría Nacional 
de Gestión de la Política, se realicen las gestiones 
necesarias y conducentes para concluir la formalización 
de la transferencia de dominio del inmueble descrito en el 
artículo precedente.

Artículo 3.- Notifi car con el contenido de esta Resolución 
de aceptación de transferencia de dominio al Servicio de 
Gestión Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILIAR y 
a la Coordinación General Administrativa Financiera de la 
Secretaría Nacional de Gestión de la Política. 

Artículo 4.- La presente Resolución entrará en vigencia 
a partir de la fecha de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

Publíquese y cúmplase.

Dado, en el Distrito Metropolitano de Quito, a 03 de abril 
de 2018.

f.) Miguel Ángel Carvajal Aguirre, Secretario Nacional de 
Gestión de la Política.

RESOLUCIÓN No. SNPG-2018-001

Secretaría Nacional de Gestión de la Política

En aplicación del Acuerdo No. SNGP-009-2016, de 19 
de Septiembre de 2016, CERTIFICO que la Resolución 
No. SNPG-2018-001,  de 03 de abril de 2018, suscrita por 
Miguel Ángel Carvajal Aguirre, Secretario Nacional de 
Gestión de la Política, en el que constan 3 fojas útiles, 

es fi el copia del/los original/les que reposa/n a la fecha, 
en los archivos de la Coordinación General Jurídica de la 
Secretaría Nacional de Gestión de la Política.

Quito, 04 de abril de 2018.

f.) Ab. Luis Gabriel Castro Coronel, Director de Asesoría 
Jurídica, Secretaría Nacional de Gestión de la Política.

 

Nº SNGP-2018-002

Miguel Ángel Carvajal Aguirre
SECRETARIO NACIONAL 

DE GESTIÓN DE LA POLÍTICA

Considerando:

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la 
República de Ecuador, señala que son atribuciones de las 
ministras y ministros de Estado: “1. Ejercer la rectoría 
de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los 
acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su 
gestión.”;

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República 
del Ecuador, dispone: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
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y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para 
el cumplimiento de sus fi nes y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;

Que, el artículo 227 de la norma Constitucional, 
determina: “La administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, 
planifi cación, transparencia y evaluación.”;

Que, el artículo 288 de la norma Constitucional, señala: 
“Las compras públicas cumplirán con criterios de 
efi ciencia, transparencia, calidad, responsabilidad 
ambiental y social”;

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva, prevé: “Los 
Ministros de Estado son competentes para el despacho 
de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin 
necesidad de autorización alguna del Presidente de la 
República, salvo los casos expresamente señalados en 
leyes especiales. (…)”; 

Que, el artículo 58.8 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública prescribe: “(…)Para 
la transferencia de dominio de bienes inmuebles entre 
entidades del sector público, siempre y cuando llegaren a 
un acuerdo sobre aquella, no se requerirá de declaratoria 
de utilidad pública o interés social ni, en el caso de 
donación de insinuación judicial. Se la podrá realizar 
por compraventa, permuta, donación, compensación 
de cuentas, traslado de partidas presupuestarias o de 
activos. (…)”;

Que, el artículo 61 del Reglamento a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública determina: 
“(…) Para la transferencia de dominio de bienes 
inmuebles entre entidades del sector público que lleguen 
a un acuerdo para el efecto, se requerirá resolución 
motivada de las máximas autoridades. (...)”;

Que, el artículo 164 del Reglamento General para la 
Administración, Utilización, Manejo y Control de los 
Bienes e Inventarios del Sector Público, determina: 
“(…) Es el cambio de asignación de uno o varios bienes 
o inventarios sean nuevos o usados, que una entidad 
u organismo, trasladará en favor de otra entidad u 
organismo dependiente de la misma persona jurídica 
que requiera para el cumplimiento de su misión, visión y 
objetivos, como es el caso de los ministerios y secretarias 
de Estado o sus dependencias adscritas. Cuando 
intervengan dos personas jurídicas distintas no habrá 
traspaso sino transferencia gratuita y en este evento se 
sujetará a las normas establecidas para este proceso.”;

Que, el artículo 166 del Reglamento General para la 
Administración, Utilización, Manejo y Control de los 
Bienes e Inventarios del Sector Público, señala: “Las 
máximas autoridades, o sus delegados, de las entidades 
u organismos que intervengan, autorizarán la celebración 
del traspaso, mediante acuerdo entre las partes.”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1522, e 17 de mayo 
de 2013, publicado en el Registro Ofi cial Suplemento No. 
13 de 12 de junio de 2013, el Presidente Constitucional 
de la República, crea la Secretaría Nacional de Gestión 
de la Política, como organismo de derecho público, con 
personalidad jurídica, patrimonio y régimen administrativo 
y fi nanciero propios; encargada de formular las políticas 
para la gobernabilidad, el relacionamiento político con las 
otras funciones del estado, con los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, el diálogo político con los actores 
sociales y la coordinación política con los representantes 
del Ejecutivo en el territorio; 

Que, el artículo 2 del referido Decreto señala: “(…) La 
Secretaría Nacional de Gestión de la Política estará 
dirigida por un Secretario Nacional, quien será su 
representante legal, tendrá rango de Ministro de Estado 
(…)”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 159 de 15 de 
septiembre de 2017, el Presidente Constitucional de la 
República del Ecuador, Licenciado Lenín Moreno Garcés, 
designa como titular de la Secretaría de Gestión de la 
Política a Miguel Ángel Carvajal Aguirre;

Que, con Ofi cio Nro. SNGP-SNGP-2018-0394-OF, de 
19 de marzo de 2018, el Secretario Nacional de Gestión 
de la Política solicitó al Director del Servicio de Gestión 
Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILIAR: “(…) 
autorice a quien corresponda para que se proceda con el 
trámite legal pertinente de transferencia a título gratuito 
del bien inmueble ubicado en San Antonio de Pichincha, 
en la calle Rumi y Moraspungo, denominado Casa Padre 
Rumi; con la fi nalidad de cumplir con el Compromiso 
Presidencial No. 173, relacionado con el fortalecimiento 
organizativo de la Central Unitaria de Trabajadores 
(CUT) (…)”;

Que, mediante RESOLUCIÓN-INMOBILIAR-
SGLB-2018-0031, de 23 de marzo de 2018, el Subdirector 
de Gestión Legal de Bienes, Delegado del Director 
General del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector 
Público, INMOBILIAR, resolvió: “Artículo 1.- Autorizar 
la transferencia de dominio a título gratuito y como 
cuerpo cierto, bajo la fi gura de donación, del inmueble 
de propiedad del Servicio de Gestión Inmobiliaria del 
Sector Público, INMOBILIAR, a favor de la Secretaría 
Nacional de Gestión de la Política, incluyendo todas las 
edifi caciones que sobre éstos se levanten, todos los bienes 
muebles que se reputen inmuebles por adherencia, por 
destino o por incorporación así como, sus accesorios, sus 
usos, costumbres, entradas, salidas del inmueble, a fi n 
de que La Secretaría Nacional de Gestión de la Política, 
destine el inmueble para fi nes institucionales de esta 
Secretaría (…)”; 

En ejercicio de las facultades que le confi eren el artículo 
154, numeral 1, de la Constitución de la República 
del Ecuador, el artículo 17 del Estatuto del Régimen 
Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, su Reglamento y el Reglamento General para 
la Administración, Utilización, Manejo y Control de los 
Bienes e Inventarios del Sector Público.
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Resuelve:

Artículo 1.- Aceptar la transferencia de dominio a título 
gratuito y como cuerpo cierto, bajo la fi gura de donación, 
del inmueble de propiedad del Servicio de Gestión 
Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILIAR, a favor 
de la Secretaría Nacional de Gestión de la Política, 

incluyendo todas las edifi caciones que sobre éstos 
se levanten, todos los bienes muebles que se reputen 
inmuebles por adherencia, por destino o por incorporación 
así como, sus accesorios, sus usos, costumbres, entradas, 
salidas del inmueble, a fi n de que esta Cartera de Estado 
destine el uso del inmueble para fi nes institucionales, de 
conformidad al siguiente detalle:

Propietario: Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILIAR
Tipo de Inmueble: Lote de terreno y construcción.

Ubicación: San Antonio de Pichincha, en la calle Padre Rumi E1-38 y Calle E1C.
Linderos: NORTE: Calle Padre Rumi en 19.00 metros; SUR: Lote Nro. 2 en 18.80 metros; ESTE: con 

propiedad particular en 26.00 metros; y al OESTE: Pasaje en 24.60 metros.
Superfi cie según 

certifi cado de 
gravámenes:

500,00 m2

Provincia: Pichincha
Cantón: Quito
Zona: Urbana

Clave catastral: 1611106001
Número de Predio: 362718

Código Gid: 107629

Artículo 2.- Disponer a la Coordinación General Administrativa Financiera de la Secretaría Nacional de Gestión de la Política, 
se realicen las gestiones necesarias y conducentes para concluir la formalización de la transferencia de dominio del inmueble 
descrito en el artículo precedente.

Artículo 3.- Notifi car con el contenido de esta Resolución de aceptación de transferencia de dominio al Servicio de Gestión 
Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILIAR y a la Coordinación General Administrativa Financiera de la Secretaría 
Nacional de Gestión de la Política. 

Artículo 4.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin perjuicio de su publicación 
en el Registro Ofi cial.

Publíquese y cúmplase.

Dado, en el Distrito Metropolitano de Quito, a 03 de abril de 2018.

f.) Miguel Ángel Carvajal Aguirre, Secretario Nacional de Gestión de la Política.

RESOLUCIÓN No. SNPG-2018-002

Secretaría Nacional de Gestión de la Política

En aplicación del Acuerdo No. SNGP-009-2016, de 19 de Septiembre de 2016, CERTIFICO que la Resolución No. SNPG-
2018-002,  de 03 de abril de 2018, suscrita por Miguel Ángel Carvajal Aguirre, Secretario Nacional de Gestión de la Política, 
en el que constan 3 fojas útiles, es fi el copia del/los original/les que reposa/n a la fecha, en los archivos de la Coordinación 
General Jurídica de la Secretaría Nacional de Gestión de la Política.

Quito, 04 de abril de 2018.

f.) Ab. Luis Gabriel Castro Coronel, Director de Asesoría Jurídica, Secretaría Nacional de Gestión de la Política.

 

UNIDAD JUDICIAL CIVIL DE CUENCA
CITACIÓN JUDICIAL-REGISTRO OFICIAL

Juicio 01333-2017-06788

A: RÓMULO FRANCISCO ORTEGA GUTIERREZ: se les hace saber que en esta Unidad Judicial de lo Civil de Cuenca, 
a cargo de la señora Juez Dra. Lucía del Carmen Carrasco Veintimilla, se ha presentado una demanda, cuyo extracto con la 
providencia recaída en ella es al tenor siguiente:
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NATURALEZA: VOLUNTARIO

MATERIA: DECLARATORIA DE MUERTE 
PRESUNTA

ACTOR: ORTEGA GUTIERREZ PABLO 
MARCELO BLADIMIR.

CUANTÍA: INDETERMINADA

PROVIDENCIA:
01333-2017-06788
Jueza Ponente: Dra. Lucía Carrasco Veintemilla.
Cuenca, 13 de Diciembre del 2017. Las 08h.08
VISTOS: Conozco de la presente causa. En lo principal, 
la solicitud que antecede es clara, precisa y cumple con 
los requisitos legales previstos en los Artículos 142, 143 y 
335 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP), 
por lo que se califi ca y admite a trámite mediante 
“Procedimiento Voluntario” por Muerte Presunta de 
Rómulo Francisco Ortega Gutiérrez, con C.I. No. 
0101463925. Se ordena la citación de todas las personas 
interesadas o de quienes puedan tener interés en el asunto 
de acuerdo a la información proporcionada en la solicitud. 
En consecuencia con fundamento en los  Artículo 66 y 67 
del Código Civil, al ser el último domicilio de la antes 
nombrada, en este Cantón Cuenca, Provincia del Azuay, 
se tiene en cuenta lo expresado. Procédase a citar al 
Desaparecido Señor Rómulo Francisco Ortega Gutierrez, 
mediante el Registro Ofi cial y en el Diario de Mayor 
circulación de la ciudad, de Cuenca, de conformidad con 
el Artículo 67 N° 2 del Código Civil.- Téngase en cuenta 
el lugar indicado para posteriores notifi caciones y la 
autorización concedida a los profesionales del derecho. 
Además se manda a tener presente la calidad con la que 
comparece el Actor, disponiéndose se agreguen a los 
autos la documentación anexada a la Demanda. . Hágase 
saber.-f) Carrasco Veintemilla Lucia del Carmen Juez

Se le previene de la obligación de señalar domicilio legal 
para sus notifi caciones posteriores que le correspondan.

Cuenca, 13 de Diciembre de 2017

f.) Dra. Gabriela Coronel, Secretaria de la UJC del cantón 
Cuenca

(2da. Publicación)

R. DEL E.
UNIDAD JUDICIAL CIVIL DE MANTA

CITACION JUDICIAL

Al desaparecido señor CARLOS JULIO FLORES 
REYES; se le hace saber que en esta Unidad Judicial Civil 
de Manabí; con sede en esta ciudad de Manta, por sorteo 
de Ley, le ha tocado el conocimiento de una demanda cuyo 
extracto junto al Auto recaído en ella, es del siguiente 
tenor:

CAUSA No. 13337-2017-01207

AUTOR: BELSIMO RUBÉN FRANCO LUCAS

DEMANDADO: CARLOS JULIO FLORES REYES

DEFENSA TECNICA DEL AUTOR: Abg. Freddy 
Fernando Franco Chávez

TIPO DE PROCESO: Ordinario

ACCIÓN/DELITO: Declaratoria de Muerte Presunta

CUANTÍA: Indeterminada

OBJETO DE LA DEMANDA: El actor manifi esta en 
su demanda y aclaración a la misma, que el B/P Don 
Gerardo II de bandera ecuatoriana zarpó desde Manta, el 
día 14 de diciembre del 2016, con veintitrés personas a 
bordo y ocho lanchas menores tipo fi bra al remolque y que 
entre los tripulantes se encontraba el señor Carlos Julio 
Flores Reyes, dicha nave fue colisionada por el buque 
mercante MSC “Regulus”, falleciendo cinco personas, 
seis personas desaparecidas, entre ellos el señor Carlos 
Julio Flores Reyes y doce sobrevivientes, quedando el 
buque destruido para luego hundirse, sin embargo se 
realizaron labores de búsqueda en el sector, sin que se 
hayan podido encontrar hasta la presente fecha los cuerpos 
de los seis desaparecidos. Fundamenta su demanda en lo 
que disponen los Arts. 66 y 67 del Código Civil vigente. 

Que solicita que en sentencia se declare la muerte 
presunta del desaparecido señor Carlos Julio Flores Reyes 
y conceda inmediatamente la posesión defi nitiva de los 
bienes del desaparecido a favor de la menor Sara Ximena 
Flores Franco en calidad de heredera universal.

JUEZ DE LA CAUSA Y AUTO RECAÍDO EN ELLA.- 
Abg. Placido Isaías Mendoza Loor, quien en Auto de 
califi cación de fecha martes 16 de enero del 2018; las 
13h58, aceptó la demanda al trámite y ordena que se cite al 
desaparecido, señor CARLOS JULIO FLORES REYES, 
por medio de la prensa en uno de los periódicos de amplia 
circulación de esta ciudad Manta y en el Registro Ofi cial 
con sede en Quito, concediendo el término de TREINTA 
días para que conteste la demanda en la forma establecida 
en el Art. 151 del Código Orgánico General de Procesos. 
Lo que se hace saber para los fi nes legales consiguientes. 
Manta, 24 de enero de 2018.

f.) Abg. Rocío Mejía Flores, Secretaria (E), Unidad 
Judicial Civil de Manta.

Juicio No. 13337-2017-01207

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL 
CANTÓN MANTA DE MANABI. Manta, martes 16 de 
enero del 2018, las 13h58. VISTOS: Puesto nuevamente 
en mi Despacho este expediente y una vez que el actor ha 
cumplido con lo ordenado en auto anterior de fecha martes 
26 de diciembre de 2017, las 16h52, procede la califi cación 
de la demanda. En lo principal, la demanda presentada 
por el señor BELSIMO RUBEN FRANCO LUCAS, es 
clara, precisa y cumple con los requisitos legales previstos 
en los artículos 142 y 143 del Código Orgánico General 
de Procesos (COGEP), por lo que se califi ca y admite a 
trámite mediante Procedimiento Ordinario. En tal virtud, 
se ordena la citación del desaparecido señor CARLOS 
JULIO FLORES REYES por medio de la prensa, en 
extracto que se publicará en uno de los periódicos de 
amplia circulación de esta ciudad de Manta y en el 
Registro Ofi cial con sede en Quito. Las publicaciones 
se realizarán con un intervalo de un mes entre cada una 
de ellas. Conforme a lo dispuesto en el artículo 291 del 
Código Orgánico General de Procesos, se concede al 
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demandado desaparecido el término de TREINTA DÍAS, 
para que conteste la demanda en la forma establecida en el 
artículo 151 del mismo cuerpo normativo. Agréguese a los 
autos la documentación aparejada a la demanda. Remítase 
atento ofi cio al señor Director del Registro Ofi cial con 
sede en Quito adjuntando el extracto correspondiente 
para  que proceda a su publicación. Tómese en cuenta 
el anuncio de los medios de prueba realizado por el 
actor, de cuya admisibilidad el suscrito juzgador se 
pronunciará en su oportunidad procesal. Se notifi cará a 
la actora en los correos electrónicos mfranco@v-a.com.
ec y asistentedireccion@v-a.com.ec que ha señalado y 
téngase en cuenta la autorización conferida al Abogado 
Freddy Franco Chávez y Mónica Franco Chávez en el 
patrocinio y defensa técnica de la causa. NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE.

f.) Mendoza Loor Placido Isaías, Juez.

Certifi co:

f.) Mejía Flores Rocío Magdalena, Secretario (E).

En Manta, martes 16 de enero del 2018, a partir de las 
dieciseis horas, mediante voletas judiciales notifi qué el 
AUTO que antecede a: FRANCO LUCAS BELSIMO 
RUBEN en el correo electrónico freddy-franco@live.
com, asistentedirección@v-a.com.ec, mfranco@v-a.
com.ec, en el casillero electrónico No. 1307133007 del 
Dr./Ab. FREDDY FERNANDO FRANCO CHAVEZ; 
en el correo electrónico mfranco@v-a.com.ec, 
asistentedirección@v-a.com.ec, en el casillero electrónico 
No.1307818615 del Dr./Ab. MONICA ALEJANDRA 
FRANCO CHAVEZ. No se notifi ca a FLORES REYES 
CARLOS JULIO por no haber señalado casilla. Certifi co.

f.) Mejía Flores Rocío Magdalena, Secretario (E).

CONSEJO DE LA JUDICATURA.- CORTE 
PROVINCIAL DE JUSTICIA DE MANABÍ.-
UNIDAD JUDICIAL CIVIL DEL CANTÓN MANTA.- 
CERTIFICO: QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL.- 
Fecha: 25-01-2018.- f.) Ilegible, Secretaría.

(2da. Publicación)

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL 
CANTÓN GUAYAQUIL

EXTRACTO DE CITACIÓN

A: Cítese a quienes se crean con derechos sobre el 
inmueble.

SE LE HACE SABER que dentro del Juicio No. 09332-
2014-54174 seguido por Ab. JAIME NEBOT SAADI, 
p.l.d.q.r de la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil, 
en contra de TAKAHASHI LEON MIDORI se encuentra 
lo siguiente:

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL 
CANTÓN GUAYAQUIL DE GUAYAS. Guayaquil, 14 
de mayo del 2009, las 17h31.- VISTOS: Por completa 
la demanda de expropiación urgente y ocupación 
inmediata de la edifi cación de presunta propiedad del 
señor TAKAHASHI LEÓN MIDORI, o quienes se crean 

con derechos reales, construida sobre solar municipal 
identifi cado con el Código Catastral No. 60-1987-012, 
que tiene un área total de 180,00 metros cuadrados, cuyos 
linderos y dimensiones son: Por el Norte, solar 11 con 
20,00 metros; por el Sur, solares 15-14-13, con 20,00 
metros; por el Este, calle publica, con 9,00 metros; y, por 
el Oeste, solar 18, con 9,00 metros.- Presentada por el Ab. 
Jaime Nebot Saadi, Alcalde de Guayaquil y Ab. Daniel 
Veintimilla Soriano, Procurador Síndico Municipal (E), 
representantes judiciales y extrajudiciales de la Muy 
Ilustre Municipalidad de Guayaquil, cuyas personerías se 
declaran legitimadas con la copia certifi cada otorgada por 
la Secretaría Municipal que se acompaña, se la califi ca de 
clara, precisa y completa, por lo que se la admite a trámite 
al previsto en la Sección Décima Novena del juicio de 
Expropiación del Libro II del Código de Procedimiento 
Civil, habiendo sido declarado de utilidad pública, interés 
social y ocupación inmediata con fi nes de expropiación el 
predio de Código Catastral No. 60-1987-012, de propiedad 
de TAKAHASHI LEÓN MIDORI, por el Muy Ilustre 
Concejo Cantonal de Guayaquil, mediante Resolución 
dictada en sesión ordinaria del día 01 de febrero del 2007, 
publicada el día 05 del mismo mes y año, en el Diario 
El Telégrafo de esta ciudad de Guayaquil.- Se designa 
perito al Arq. Francisco Andrade Chiriguaya, para el 
avalúo del bien inmueble a expropiarse, quien de hasta 
cinco días de notifi cado tomará posesión de su cargo y 
presentará su informe en un término que no excederá de 
los quince días, contados en la forma señalada en la parte 
fi nal del Art. 788 del Código de Procedimiento Civil, y 
habiéndose acompañado a la demanda el precio que a 
juicio de la entidad demandante deberá pagarse por el bien 
a expropiarse según el avalúo practicado por la Dirección 
Nacional de avalúo y Catastros (DINAC), mediante 
cheque certifi cado a orden de esta Judicatura por la suma 
de $1.197,00), girado contra la cuenta corriente número 
138103-2 de la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil, 
cuenta que mantiene esta institución en el Banco de 
Guayaquil y al que le corresponde el No. 001756, el que 
se manda a depositar en el Banco Nacional de Fomento.- 
Se ordena por lo dispuesto en el Art. 797 del Código de 
Procedimiento Civil su ocupación inmediata por parte de 
la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil del inmueble 
materia de la expropiación.- A TAKAHASHI LEÓN 
MIDORI, cíteselo en el lugar señalado en la demanda, 
para que concurran a hacer uso de sus derechos en el 
término de quince días de citada; y, a los que tuvieran 
derecho real sobre la cosa a expropiarse, cíteselos por 
uno de los diarios de esta ciudad, como en el Registro 
Ofi cial, conforme a lo dispuesto en el Artículo 785 del 
Código de Procedimiento Civil, para que concurran a 
hacer uso de su derecho en el término de quince días de 
citado.- Cúmplase con lo dispuesto en el Art. 1000 del 
Código de Procedimiento Civil, inscríbase la demanda en 
el Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil, del bien 
a expropiarse de la edifi cación de presunta propiedad del 
señor TAKAHASHI LEÓN MIDORI, o quienes se crean 
con derechos reales, construida sobre el solar municipal 
identifi cado con el Código Catastral No. 60-1987-012, que 
tiene un área total de 180,00 metros cuadrados.- Téngase 
en cuenta la autorización conferida a sus abogados 
patrocinadores, debiendo notifi cárselos en la casilla 1776, 
así como los mencionados profesionales están autorizados 
para intervenir en toda diligencia que fuera necesario 
dentro de este proceso.- Hágase saber y cúmplase - F) 
Abg. Francisco Alvear Montalvo, Juez Tercero de lo Civil 
de Guayaquil, lo que comunico a Ud para los fi nes de Ley 
pertinentes.- UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN 
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EL CANTON GUAYAQUIL DE GUAYAS.- Guayaquil, 
lunes 27 de junio del 2016, las 07h50.- VISTOS. Avoco 
conocimiento de la presente causa, Ab. Olga Johana 
Morocho Villamar, Mgtr., en virtud de la reasignación de 
causas aprobada por la Dirección General del Consejo de 
la Judicatura, previo informe favorable de la Dirección 
Nacional de Gestión Procesal y la Dirección Nacional de 
Asesoría Jurídica, póngase en conocimiento de las partes 
que en lo posterior sus solicitudes dentro de la presente 
causa, deberán ser dirigidas hacia esta Autoridad.- 
Agréguese a los autos los escritos presentados por el 
accionante. De la revisión del SATJE consta un escrito 
de fecha 29 de febrero, mismo que físicamente no ha 
sido puesto a mi conocimiento por lo que dispongo que 
el actuario del despacho solicite mediante correo interno 
al gestor de archivo los respectivos escritos dejando 
constancia en autos del particular. Sin perjuicio de lo 
expuesto, y previo a proveer lo que en derecho corresponda, 
se solicita a las partes de conformidad con el artículo 30, 
incisco 4 del Código Orgánico de la Función Judicial, 
presentar las copias con fe de presentación de los escritos 
faltantes. Hecho, que sea se dispondrá lo que corresponda 
Notifíquese.- UNIAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN 
EL CANTO GUAYAQUIL DE GUAYAS. Guayaquil, 
miércoles 16 de agosto del 2017, las 10h39. Puesto a mi 
despacho en esta fecha.- Agréguese a los autos los escritos 
que anteceden.- De ofi cio y previo a resolver, cumpla 
la parte accionante con lo ordenado en auto de fecha 14 
de mayo del 2009, esto es, citar a quienes se crean con 
derechos reales sobre el inmueble declarado de utilidad 
pública acorde con el artículo 82 de la Codifi cación del 
Código de Procedimiento Civil, por tres publicaciones 
en un periódico de amplia circulación de esta ciudad de 
Guayaquil, para lo cual deberá elaborarse el extracto 
correspondiente y acorde a lo establecido en el artículo 
784 del C.P.C., que dicho extracto sea publicado en el 
Registro Ofi cial, por una sola vez, enviando atento ofi cio 
al Director del Registro Ofi cial, ya que de autos no existe 
constancia de su cumplimiento.- Intervenga en calidad de 
Secretaria encargada del Despacho mediante acción de 
personal No. 10961-DP09-2017-JS, de fecha 14 de agosto 
del 2017, la Ab. Jenny Pizarro Tapia - NOTIFÍQUESE.- 

Guayaquil, 29 de Septiembre del 2017.

f.) Coppiano Zambrano Jhonny, Secretario de la Unidad 
Judicial Civil de Guayaquil.

(2da. Publicación)

No. 0034-2009

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE DE 
SANTA ISABEL

EXTRACTO: REGISTRO OFICIAL 

AVISO AL PÚBLICO

A: AL PUBLICO EN GENERAL, se les hace saber que 
en la Unidad Judicial Multicompetente de Santa Isabel, a 
cargo de la Dra. Rita Suquilanda Villa, Jueza de la Unidad 
Judicial Multicompetente del cantón Santa Isabel, se 
dispuso lo que en extracto es como sigue:

Juicio: 0034-2009
Naturaleza: INSOLVENCIA
Materia: CIVIL- SUMARIO ESPECIAL
Actor: GREY MARIANA DURAN 

SIGUENZA
Demandado: MARILLAC ASTUDILLO 

ARMIJOS

Juicio No. 0034-2009

Santa Isabel, 18 de enero de 2018; a las 08h58.-

VISTOS: Agréguese a los autos escrito presentado. En 
virtud a razón sentada por la Actuaria del despacho: “...
Siento como tal que de la revisión de los autos se desprende 
que, desde la publicación de la solicitud de rehabilitación 
realizada y que obra de fojas 352 de los autos, realizada 
en fecha 27 de septiembre de 2017, hasta la presente 
fecha han dos meses; así mismo de autos no consta que 
la parte actora de la causa haya presentado oposición 
alguna al trámite de rehabilitación presentado por la parte 
demandada...”; y al no existir constancia procesal de que 
la insolvencia haya sido declarada como fraudulenta.

Por lo analizado acorde a lo que disponen los Arts. 
595, 593 y 597 del Código de Procedimiento Civil, 
Se resuelve conceder la rehabilitación de la fallida 
MARILLAC ASTUDILLO ARMIJOS, ejecutoriado este 
auto publíquese esta resolución por la prensa; y, en el 
Registro Ofi cial; concédase el extracto. Hágase conocer 
sobre lo resuelto para que se cancelen las medidas que se 
hayan ordenado en el auto de califi cación de la demanda. 
Notifíquese.- f.) Dra. Rita Suquilanda Villa, Jueza de la 
Unidad Judicial Multicompetente de Santa Isabel.

Particular que se hace saber para los fi nes pertinentes.

Santa Isabel, 06 de marzo de 2018.

f.) Abg. Gabriel Baculima, Secretario de la Unidad 
Judicial Multicompetente de Santa Isabel.

 

REPUBLICA DEL ECUADOR

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL 
CANTÓN TULCÁN

Para los fi nes de Ley, pongo en conocimiento del público 
en general la RESOLUCIÓN DE INSOLVENCIA dictada 
en contra de: CARLOS ANIBAL ALVAREZ en contra de 
SEGUNDO CÉSAR RODRÍGUEZ NAZATE portador de 
la cédula de ciudadanía N°. 040110691-9.

(EXTRACTO)

CLASE DE 
JUICIO:

ESPECIAL DE INSOLVENCIA 
No 04333-2015-01125.

ACTOR: CARLOS ANIBAL ALVAREZ.
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DEMANDADO: SEGUNDO CÉSAR RODRÍGUEZ 
NAZATE

PAT R I M O N I O 
NEGATIVO:

TRECE MIL DOSCIENTOS 
DIECINUEVE DÓLARES Y 
SETENTA Y CINCO CENTAVOS 
DE DÓLAR (USD 13.219,75)

RESOLUCIÓN

“UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL 
CANTÓN TULCÁN.- Tulcán, martes 5 de diciembre del 
2017, las 10h45. VISTOS.- Comparece el Señor CARLOS 
ANIBAL ALVAREZ manifestando que de las copias 
certifi cadas que adjunta como habilitantes, se conoce que 
demandó en juicio ejecutivo al Señor SEGUNDO CESAR 
RODRIGUEZ NAZATE, en base a una Letra de Cambio 
que se adjuntó, que luego de la sustanciación del juicio 
correspondiente, el Señor Juez Cuarto de lo Civil del 
Carchi, condenó al demandado el pago de la suma de MIL 
QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA CON 00/100, más los intereses legales, 
conforme a la liquidación que obra de autos y que el 
accionado no ha pagado ni dimitido bienes conforme a la 
certifi cación emitida por el Señor Secretario del Juzgado 
Cuarto de lo Civil del Carchi. Con estos antecedentes 
fundamentado en las copias certifi cadas que adjunta que 
obra de fojas uno a ocho del proceso y al amparo de lo 
dispuesto en el Art. 519 del Código de Procedimiento 
Civil, solicita que por presumirse la insolvencia del Señor 
SEGUNDO CESAR RODRIGUEZ NAZATE se declare 
haber lugar al concurso de acreedores, debiendo para el 
efecto disponer todas las medidas legales necesarias. Esta 
Unidad Judicial Civil, ha ordenado que se elabore el 
balance de los créditos, que se realice la publicación por la 
prensa y se remita copias certifi cadas de la presente 
demanda y más documentos a las Cooperativas de Ahorro 
y Crédito de la Provincia del Carchi, Bancos de la 
localidad, a fi n de que retengan los depósitos que tenga el 
demandado y los ponga a órdenes de esta Autoridad, que 
se ofi cie a la Central de Riesgos, Superintendencia de 
Compañías, Contraloría General del Estado, SENAE, al 
SRI, Ministerio de Relaciones Laborales, Registradores 
de la Propiedad de la Provincia del Carchi y más 
instituciones conforme al líbelo inicial, haciéndoles 
conocer de la demanda de insolvencia. Sin perjuicio de 
todo lo que se disponga en el auto de insolvencia, el 
deudor podrá hacer oposición a ella, pagando el valor 
adeudado en el término legal. Aceptada la demanda a 
trámite especial contemplado en el parágrafo 3 de la 
sección 4) del libro Segundo del Código de Procedimiento 
Civil, se ha citado al demando Señor SEGUNDO CESAR 
RODRIGUEZ NAZATE según acta de fs. 14, 31, 32 y 33 
de los autos, quien ha comparecido a juicio señalando 
domicilio judicial y facultando a su Abogado presente los 
escritos que sean necesarios para su defensa. Con fecha 20 
de septiembre del 2016 las 15h33, esta Autoridad, en vista 
de la petición del accionante, se decreta la acumulación de 
procesos en los siguientes términos: “Agréguese al 
proceso el escrito presentado por Carlos Aníbal Álvarez. 
En lo principal, revisado el Sistema Satje de la Unidad 
Judicial Civil, se determina que en conocimiento de éste 
Juzgador se encuentra tramitando la causa signada con el 
No. 04333-2015-01147, juicio de insolvencia seguido por 
Carlos Aníbal Álvarez en contra de Segundo César 
Rodríguez Nazate, ingresado el 23 de diciembre del 2015; 
posterior a la fecha de ingreso de la presente causa de 

insolvencia seguida por Carlos Aníbal Álvarez en contra 
de Segundo César Rodríguez Nazate, por lo que de 
conformidad con el Art. 108 del Código de Procedimiento 
Civil, se dispone acumular la causa No. 04333-2015-
01147, a la presente causa. Al efecto la señora Secretaria, 
siente las razones correspondientes para que proceda con 
la acumulación ordenada. Notifíquese”. Debiendo señalar 
que en la causa N° 04333-2015-01147, que se acumula al 
presente, se tramitaba en la Unidad Judicial Civil, proceso 
conocido por el Dr. Ramiro Aguirre Bustos, cuya deuda 
asciende a la suma de USD 11.359 conforme obra de 
autos. Se han remitido los ofi cios pertinentes a las 
Instituciones solicitadas en el libelo inicial. A fs. 88, 89 y 
90 de los autos consta el aviso al público de la presunción 
de insolvencia, publicación realizada en Diario “El Norte” 
de circulación en las Provincias de Carchi e Imbabura. 
Nombrado el Síndico de Quiebras y habiéndose agotado 
todas las etapas procesales en esta causa y siendo su 
estado de resolver, para hacerlo se considera: PRIMERO.- 
La causa se ha tramitado conforme a las reglas del 
procedimiento que le son propias, no existiendo omisión 
de solemnidad sustancial que pueda infl uir en su decisión; 
por lo tanto se declara su validez. SEGUNDO.- A la 
presente causa se le ha dado el trámite previsto en la 
sección cuarta, parágrafo tercero del Código de 
Procedimiento Civil.- TERCERO.- La parte actora de 
conformidad con el Art. 113 del Código de Procedimiento 
Civil, está obligada a probar los hechos propuestos 
afi rmativamente en el juicio y negados por el demandado, 
quien también, de conformidad con el inciso tercero de la 
disposición legal citada, tiene la obligación de justifi car su 
negativa si contiene afi rmación explícita o implícita sobre 
el hecho, el derecho o la calidad de la cosa litigada, ya 
que, al deducir excepciones se convierte, respecto de ésta, 
en actor, según el axioma jurídico reus in excepcione actor 
est.- CUARTO.- CUARTO.- La Constitución de la 
República del Ecuador, al determinar los principios 
fundamentales entre otros manifi esta, que el Ecuador es 
un Estado constitucional de derechos y justicia, en el que 
se garantiza el respeto a los derechos humanos, a la 
igualdad formal y material, a la tutela judicial efectiva, 
imparcial y expedita, al debido proceso, a ser juzgado por 
un juez competente y a la seguridad jurídica. La Corte 
Constitucional para el Período de Transición determinó: 
(...)”; en el Estado Constitucional de derechos y justicia, 
es obligación de toda autoridad, judicial o administrativa 
la de garantizar el ejercicio pleno de los derechos, puesto 
que nuestra Constitución de la República, “sujeta todos 
los poderes a la legalidad, sitúa los derechos fundamentales 
en el centro del sistema y prevé para ellos garantías 
institucionales inéditas. En este sentido las autoridades 
judiciales, de conformidad con lo establecido en la 
Constitución de la República, deben ser garantes y 
operadores del cumplimiento de las normas y derechos de 
las partes para la conformación de un verdadero Estado 
constitucional de derechos y justicia, en el que se respeten 
los derecho (...)”. La Carta Fundamental del Estado en su 
Art. 169, señala: “El sistema procesal es un medio para la 
realización de la justicia. Las normas procesales 
consagrarán los principios de simplifi cación, uniformidad, 
efi cacia, inmediación, celeridad y economía procesal, y 
harán efectivas las garantías del debido proceso. No se 
sacrifi cará la justicia por la sola omisión de formalidades”. 
La Corte Constitucional ha considerado también qué: 
“(...) La tutela efectiva, imparcial y expedita ha sido 
adoptada procesalmente como una de las garantías 
fundamentales con las que cuentan los individuos. Esta 
facultad conocida procesalmente como derecho de 
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petición comporta una serie de obligaciones por parte del 
ente estatal; por un lado requiere la existencia de un 
órgano jurisdiccional y de jueces y juezas, quienes 
investidos de potestad jurisdiccional deben velar por el 
cumplimiento de la Constitución y la ley, aplicándolos a 
un caso concreto para lograr de este modo la tan anhelada 
justicia. Sin embargo, aquel acceso a los órganos 
jurisdiccionales no es sufi ciente para que se tutelen los 
derechos de los individuos, sino que una vez ejercitada la 
acción respectiva se requiere que los operadores judiciales 
realicen una labor diligente en donde se plasme la defensa 
de los derechos, sin evidenciar sesgos o prerrogativas a 
favor de ninguna de las parte procesales, manteniéndose 
de este modo un justo equilibrio que a su vez garantiza la 
confi anza de las personas de acudir a estos órganos 
jurisdiccionales para hacer valer sus derechos (...)”. Por 
otra parte el Art. 82 ibidem establece que el derecho a la 
seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la 
Constitución y en la existencia de normas jurídicas 
previas, claras, públicas por autoridades competentes.- 
QUINTO.- Se ha dispuesto en la primera providencia la 
presunción de insolvencia del demandado Señor 
SEGUNDO CESAR RODRIGUEZ NAZATE y para 
conocimiento público se han remitido los diferentes 
ofi cios a las Instituciones y más Autoridades solicitadas en 
el líbelo de demanda, para los fi nes de Ley. El investigador 
Federico Puig Peña, en su obra “Tratado de Derecho Civil 
Español”, dice: “El concurso de acreedores puede 
considerarse desde el punto del Derecho Sustantivo como 
el estado de insolvencia legalmente reconocido del deudor, 
y desde el punto del Derecho Adjetivo o Procesal, como 
un procedimiento especial establecido por la ley para la 
realización colectiva de los créditos cuando el deudor no 
puede cumplir sus obligaciones corrientes”; de igual 
forma y en el mismo sentido el tratadista 
AlvaroPuelmaAccorsi en su obra “Curso de derecho de 
Quiebras” dice que al tratar de los sujetos pasivos de la 
quiebra, anota que puede ser declarada en quiebra toda 
persona natural o un ente que tenga el benefi cio de la 
personalidad jurídica”.- SEXTO.- Conceptualízando estos 
términos encontramos que: INSOLVENCIA.- Es la 
imposibilidad de cumplimiento de una obligación por 
falta de medios. Es la incapacidad por la que una persona 
no puede cumplir con una obligación legalmente 
adquirida.- Para el Dr. RICARDO CONDE DÍEZ, dice 
que “se ha entendido por insolvencia no el puro 
incumplimiento ni la falta transitoria de medios de pago, 
sino la impotencia o incapacidad del patrimonio del 
deudor para cubrir sus deudas, un estado objetivo del 
patrimonio que se manifi esta o exterioriza a través de 
signos o síntomas”. RODRIGO BERCOVITZ 
RODRÍGUEZ-CANO, en sus Comentarios a la Ley 
Concursal, defi ne el concepto de insolvencia, admitiendo 
su condicionamiento al procedimiento único que establece 
la nueva Ley: “Así pues, es insolvente el deudor que no 
puede cumplir sus obligaciones, cualesquiera que éstas 
sean, en el momento en que las mismas son exigibles, 
tanto sí ello se debe a iliquidez coyuntural, como si se 
debe a desbalance. Lo que normalmente se refl ejará en el 
sobreseimiento en el pago de las mismas”. De otra parte y 
abonando lo descrito encontramos el comentario del Dr. 
LUIS FERNÁNDEZ DE LA GÁNDARA, en so obra 
“Comentarios a la Ley Concursal”. Colección Garrigüez. 
Editorial Marcial Pons. Página 82. “El concepto de 
concurso descansa ahora exclusivamente en la insolvencia, 
entendida ministerio legis como incapacidad permanente 
de un patrimonio para satisfacer todas las deudas que 
sobre él pesan. El sobreseimiento en el pago, no pasa de 

ser, por tanto, más que una mera manifestación externa de 
la insolvencia ... Si la insolvencia es un modo de ser del 
patrimonio que no requiere manifestarse en 
incumplimientos frente a obligaciones vencidas líquidas y 
exigibles, el incumplimiento es un modo de ser del deudor 
que se manifi esta en una actitud negativa frente a una 
deuda actual, líquida y exigible ...”, “... los redactores de 
la Ley Concursal, siguiendo el modelo alemán tradicional... 
han optado por hacer de la insolvencia del deudor común 
el presupuesto objetivo de la declaración de concurso. La 
cláusula general establecida en el art. 2.2 de la LC acoge 
un concepto amplio de la insolvencia, en el que lo 
relevante es la imposibilidad del deudor de cumplir sus 
obligaciones con independencia de la causa subyacente. 
Se evita, de esta suerte, toda referencia a una situación de 
activo inferior al pasivo, típica del Derecho 
Norteamericano, o al quebrantamiento del crédito al modo 
del Derecho belga, como recogía la propuesta de 1995. De 
ahí que pierdan asimismo actualidad e interés los 
conocidos argumentos acerca de la sufi ciencia o falta o 
agarrotamiento del crédito. A partir de ahora solo la 
insolvencia, entendida como incapacidad de cumplir 
regularmente las obligaciones exigibles justifi ca el reparto 
del défi cit y la correlativa sustitución de las ejecuciones 
individuales por las colectivas, elemento defi nitorio del 
concurso...”.SEPTIMO.- Consta de autos, que el 
accionado, dentro de término de ocho días que se le 
concedió, no presentó a esta Unidad Judicial Civil el 
balance de sus cuentas, conforme lo dispone el Art. 522 y 
523 del Código de Procedimiento Civil; haciendo 
hincapié, que si bien compareció a juicio, señalando 
domicilio judicial para sus notifi caciones, no cumplió con 
el mandato legal, ni existe constancia de que haya pagado 
la deuda. De conformidad a lo determinado en el Art. 528 
del Código de Procedimiento Civil y Art. 309 del Código 
Orgánico de la Función Judicial, el Juez de la causa 
nombra Síndico de Quiebras, a la Ing. Gloria Consuelo 
Chipantasi quien posesionada legalmente, con el 
juramento respectivo y con la obligación asumida, consta 
de fojas 223 y 224 de los autos, el informe respectivo del 
balance contable de los bienes del demandado, indicando 
que el Señor SEGUNDO CESAR RODRIGUEZ NAZATE 
tiene un patrimonio con saldo negativo y que asciende a la 
cantidad de TRECE MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA CON 75/100. Puesto en conocimiento 
el informe respectivo y al no haber observaciones al 
mismo éste queda aprobado legalmente, por lo que se ha 
continuado con la sustanciación de la causa.- OCTAVO.  
El actor con la documentación anexa en su libelo de 
demanda y que obra de fojas 1 a 8 del proceso; y, al cual 
se acumuló el proceso N° 04333. 2015-01147 que por 
insolvencia se tramitaba en otro Juzgado, conforme se 
dejó anotado anteriormente, en la sustanciación de la 
causa, se ha justifi cado los fundamentos de hecho y de 
derecho de la demanda. Por su parte el accionado, dentro 
del término legal establecido, no ha cancelado la 
obligación que da origen al presente litigio, ni tampoco ha 
dimitido bienes conforme lo dispone el Art. 519, numeral 
1 del Código de Procedimiento Civil, que señala: “Se 
presume la insolvencia y, como consecuencia de ella, se 
declarará haber lugar al concurso de acreedores, o a la 
quiebra, en su caso: 1.) Cuando, requerido el deudor con 
el mandamiento de ejecución, no pague ni dimita 
bienes;(...)”.- NOVENO.- Este juicio se inicia teniendo 
como base un título ejecutivo, como es la sentencia pasada 
en autoridad de cosa juzgada, conforme consta en los 
documentos habilitantes. El Dr. Guillermo Cabanellas, 
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defi ne al “título ejecutivo” como “el documento que por si 
solo basta para obtener en el juicio correspondiente la 
ejecución de una obligación. En términos forenses se los 
denomina títulos que traen aparejada ejecución y que son 
sustancialmente los instrumentos privados suscritos por el 
obligado”...” y nuestra jurisprudencia manifi esta que “...
dada la naturaleza del juicio ejecutivo, dentro del cual no 
se pretende la declaración de un derecho sino que se 
ejecute el existente, contenido dentro del título ejecutivo...” 
(Primera Sala de lo Civil y Mercantil, caso: 167-2001, 
sentencia dictada el 14 de enero del 2001, publicado en e1 
Registro Ofi cial N° 361 del 4 de Julio del 200l. R. Jurídico. 
T. LI, p. 117). EI juicio de insolvencia, como ha indicado 
la jurisprudencia constituye nada más que la prolongación 
de la fase de ejecución y tiene lugar en el caso exclusivo 
de la existencia de la sentencia ejecutoriada por la cual se 
condena al deudor al pago de una cantidad determinada de 
dinero, y no ha cumplido el mandamiento de ejecución. 
En este caso, al no ser posible efectuar la ejecución forzosa 
pese a los intentos del accionante, el deudor por la 
incapacidad económica de no poder cumplir con la 
obligación ha caído en la insolvencia. Es pertinente 
hacerse eco del fallo pronunciado por la Primera Sala de la 
Corte Suprema de Justicia de 1981, constante en la 
Enciclopedia Jurídica “Compendio de Jurisprudencia de 
la Corte Suprema” Imprenta Don Bosco, año 1999, del Dr. 
Galo Espinoza que dice: “El Art. 559 del Código Civil 
enumera las circunstancias en las cuales se presume la 
insolvencia y como consecuencia, cuando se puede 
declarar haber lugar el concurso de acreedores o a la 
quiebra. Tales circunstancias o requisitos son: 1) Que se 
requiera al deudor con el mandamiento de ejecución; y, 2) 
Que, requerido, no pague ni dimita bienes. De otro lado el 
Art. 376 del ya indicado cuerpo de leyes establece como 
una de las solemnidades sustanciales propias del juicio de 
concurso la de los requisitos enunciados en las normas 
procesales hayan concurrido para dictar el auto de 
formación del concurso de acreedores. Por lo mismo, dada 
la naturaleza y estructura de la causa, la parte que solicita 
el concurso está obligada a justifi car de inicio los 
presupuestos en mención, siendo deber del juez 
analizarlos, absteniéndose de dar curso al auto inicial en 
caso de que el actor no satisfaga a cabalidad con el 
mandato legal. En la especie, se han acompañado al libelo 
inicial copia de las sentencia radicadas en el juicio 
principal, de la liquidación respectiva y de la aprobación 
judicial pertinente, así como del auto que dispone que el 
demandado, en el término de veinticuatro horas, pague o 
dimita bienes...” (1º Sala, 10 de junio de 1999). En el caso 
que nos ocupa el accionante ha dado cumplimiento estricto 
a los parámetros antes enunciados, por lo que se ha 
continuado con la tramitación de la causa. De la revisión 
del proceso puede advertirse, que a las partes se les ha 
garantizado sus derechos contendidos en los numerales 1 
y 7 del Art. 76 en concordancia con el Art. 82 de la 
Constitución de la República del Ecuador, acorde a lo 
determinado en la Convención Americana de Derechos 
Humanos, particularmente en el Art. 8 que trata sobre las 
Garantías Judiciales que dice: “Toda persona tiene derecho 
a ser oída, con la debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o tribunal competente, independiente 
e imparcial, establecido con anterioridad a la ley, en la 
sustanciación de cualquier acusación penal formulada 
contra ella, o para la determinación de sus derechos y 
obligaciones de orden civil, laboral, fi scal o de cualquier 
otro carácter”, acorde a lo prescrito en el Art. 25 que trata 
sobre la Protección Judicial del cuerpo legal invocado que 
textualmente dice: “Toda persona tiene derecho a un 

recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso 
efectivo ante los jueces o tribunales competentes que lo 
ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales 
reconocidos por la Constitución, la ley o la presente 
Convención...” en concordancia con lo dispuesto en la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre, especialmente en lo dispuesto en los Arts. 5 y 18 
que dicen que toda persona tiene derecho a la protección 
de la Ley contra los ataques abusivos a su honra, a su 
reputación y a su vida privada y familiar; y, acudir ante los 
tribunales para hacer valer sus derechos, a que se disponga 
de un procedimiento sencillo, breve y que la justicia lo 
ampare. Por lo expuesto, al tenor de lo prescrito por las 
normas antes indicadas y a los Arts. 5, 9 , 23, 26 y 27 del 
Código Orgánico de la Función Judicial, el suscrito Juez 
de la Unidad Judicial Civil, en uso de las atribuciones que 
contemplan los Arts. 75, 168 y 169 de la Constitución de 
la República: RESUELVE, aceptar la demanda y declara 
que el Señor SEGUNDO CESAR RODRIGUEZ 
NAZATE, identifi cado con Cédula de Ciudadanía No 
0401106919, ha caído en interdicción, por lo tanto se lo 
declara INSOLVENTE. Para que esta declaratoria de 
insolvencia surta los efectos legales publíquese mediante 
un extracto de esta resolución en el Registro Ofi cial y 
envíese atentos ofi cios a la Superintendencia de Bancos, 
Contraloría General del Estado, Dirección Nacional de 
Registro Civil, Identifi cación y Cedulación, Delegación 
del Consejo Nacional Electoral del Carchi, Bancos y 
Cooperativas de esta ciudad e instituciones nombradas en 
el líbelo inicial, a fi n de que tengan conocimiento de este 
fallo. Con costas. En cien dólares se fi jan los honorarios 
del Abogado de la parte actora de esta causa, por su trabajo 
en esta instancia. NOTIFIQUESE. f.). Dr. Edgar Oswaldo 
Cadena Ortiz. Juez.”

Tulcán, 23 de febrero del 2018.

f.) Dra. Yolanda Tobar, Secretaria.

 

REPÚBLICA DEL ECUADOR

UNIDAD JUDICIAL CIVIL DE CUENCA

ACCION: SUMARIO

MATERIA: PRESUNCION DE INSOLVENCIA

ACTOR: BANCO DE PICHINCHA C.A

DEMANDADO: PIEDAD ESTHELA CABRERA 
AREVALO

JUICIO: JUICIO No. 01616-2006-0365

Se le hace saber que en el Juicio No. 01616-2006-0365 
seguido por BANCO DEL PICHINCHA C.A en contra 
PIEDAD ESTHELA CABRERA AREVALO Se ha 
dictado la siguiente providencia:

“UNIDAD JUDICIAL CIVIL CUENCA. Cuenca, 26 
de febrero de 2018; las 08h01 VISTOS: Visto el estado 
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procesal de la presente causa, se realiza el siguiente 
pronunciamiento: 1) Mediante escrito constante a fs. 71 
comparece el Dr. Klever Constantino Arévalo Granda, 
en calidad de mandatario de la demandada señora 
PIEDAD ESTHELA CABRERA AREVALO, quien, de 
conformidad con lo establecido en el Art. 602 del Código 
de Procedimiento Civil, solicita se declare la rehabilitación 
de la Insolvencia a la que ha sido declarado en la presente 
causa; 2) Que se ha dado el trámite pertinente a dicha 
solicitud, conforme lo establece el Art. 602 ibídem, siendo 
que se ha procedido a realizar la publicación por la prensa 
de fecha 18 de diciembre 2017, dando aviso al público 
respecto de la misma conforme se verifi ca a fs.73 3) Que 
no ha existido oposición a la solicitud de rehabilitación 
presentada por el demandado; consta de la verifi cación 
de la presente causa que a partir de la providencia de 
fecha 26 de marzo de 2007; las 08h36 se ha suspendido 
la misma, sin que haya existido impulso por parte del ente 
accionante a partir de la fecha antes mencionada; 4) En tal 
virtud, por los antecedentes expuestos y de conformidad 
con lo prescrito en el Art. 602 del CPC, se declara la 
REHABILITACION DE PIEDAD ESTHELA CABRERA 
AREVALO, disponiendo que este auto se proceda a 
publicar en el Registro Ofi cial. Se ofi ciará además a las 
Instituciones a las que se haya hecho conocer sobre la 
existencia de este proceso.- Notifíquese. F.) DR. DIEGO 
GEOVANNY PIEDRA SANCHEZ, JUEZ..

Cuenca, 03 de abril de 2018.

f.) Dra. Alejandra Avellán  Sánchez, Secretaria.

 

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE 
CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN IBARRA DE 

IMBABURA

AVISO JUDICIAL EXTRACTO

SE PONE EN CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN 
GENERAL LA REHABILITACIÓN JUDICIAL DE LA 
SEÑORA MARIA YOLANDA NARVAEZ POZO, CON 
CEDULA DE CIUDADANÍA Nro. 100161659-6

DEMANDANTE: MARIA CUMANDA MALDONADO 
ESPINOSA 

DEMANDADA: MARIA YOLANDA NARVAEZ POZO

OBJETO DE LA DEMANDA: CONCURSO DE 
ACREEDORES 

TRAMITE: JUICIO SUMARIO ESPECIAL- NRO. 
10333-2014-1485

CUANTÍA: INDETERMINA

JUEZA: DRA. SILVANA SOLIS ESCOBAR

SECRETARIO: DR. RUFFO HOMERO FARINANGO 
TOROMORENO

DOMICILIO DEL ACTOR: CASILLERO JUDICIAL 
Nro. 129 DEL DR. DAVID MORAN. 

DOMICILIO DE LA DEMANDADA: ABG. YADYRA 
MONCAYO.

AUTO DE LA REHABILITACIÓN JUDICIAL

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL 
CANTÓN IBARRA DE IMBABURA.- Ibarra jueves 
4 de enero del 2018, las 15h20. (2014-1485) VISTOS: 
Agréguese al expediente el escrito y la documentación 
que antecede, téngase en cuenta su contenido, así como 
el nuevo domicilio judicial señalado por la peticionaria; 
de la revisión del proceso se ha detectado los siguientes 
hechos:

ANTECEDENTE

1.- Comparece MARÍA YOLANDA NARVÁEZ POZO, 
quien después de indicar sus generales de ley, manifi esta de 
manera concreta y compacta que los hoy actores MARÍA 
CUMANDA MALDONADO ESPINOSA Y FRANKLIN 
EDISON NARVÁEZ POZO, siguieron un juicio en su 
contra por rendición de cuentas, y que en la sentencia 
ejecutoriada, emitida por la Sala Multicompetente de 
la Corte Provincial de Justicia, aceptaron la demanda 
y se dispuso que se pague la cantidad 40.967,07usd 
CUARENTA MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA a los hoy actores, debido al no pago en su 
debida oportunidad, en juicio especial de insolvencia, el 
Dr. Vicente Guerra, Juez que sustancio la causa, emite el 
24 de julio del 2013, una resolución en la cual confi rma 
el estado de interdicción y la incapacidad de administrar 
sus bienes, enviando dicho pronunciamiento a la Fiscalía 
General del Estado, mediante las piezas procesales más 
relevantes, a fi n de que se califi que la declaratoria de 
insolvencia fraudulenta; por consiguiente se da origen a 
la presunción de responsabilidad penal, el mismo que se 
inicia con la acción penal pública signada con el Número. 
10281-2015-020003.

2.- Agrega además en su narración, que el juicio No. 
10333-2014-1985, sustanciado ante esta Unidad Judicial 
Multicompetente, mediante sentencia emitida el 26 
de enero del 2016, por el Dr. Henry Franco, Juez de la 
Unidad Judicial Multicompetente Civil de Ibarra, dispone 
que se le restituya el valor de 12.248,40usd. DOCE MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO DÓLARES CON 
CUARENTA CENTAVOS; por concepto de devolución en 
torno a la manutención de su sobrina Liliana del Rocío 
Narvaez Maldonado, toda vez que, FRANKLIN EDISON 
NARVÁEZ POZO su hermano consanguíneo, encargó a 
su hija bajo el cuidado de la hoy accionante, mientras se 
encontraban fuera del país.

3.- La circunstancia judicial de relevancia que pone fi n 
al juicio penal, se debe al Acuerdo Reparatorio, donde 
de la revisión de los recaudos procesales, conforme 
se singulariza en su petitorio, se desprende que de los 
40.967,07 usd CUARENTA MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA que debían cancelar MARÍA 
YOLANDA NARVÁEZ POZO a MARÍA CUMANDA 
MALDONADO ESPINOSA Y FRANKLIN EDISON 
NARVÁEZ POZO, se descontaría la cantidad de 12.248,40 
usd. DOCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
DÓLARES CON CUARENTA CENTAVOS; que, MARÍA 
CUMANDA MALDONADO ESPINOSA Y FRANKLIN 
EDISON NARVÁEZ debía devolver a la hoy actora 
MARÍA YOLANDA NARVÁEZ POZO, de cuyo saldo 
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convenido por las partes es de ONCE MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA CENTAVOS, 
la peticionaria MARÍA YOLANDA NARVÁEZ POZO, 
entrega un vehículo, clase automóvil, tipo sedán, marca 
Cherry, modelo QQ6, año de fábrica 2008, color rojo de 
placas IBA1132, y demás características que se detallan en 
la matricula respectiva; por lo que las partes procesales de 
esta relación jurídica quedan de acuerdo con lo convenido 
y comprometiéndose a futuro no realizar reclamo alguno;

Convenio que es ratifi cado por los sujetos procesales 
en la audiencia correspondiente y por consiguiente el 
pronunciamiento emitido por la Dra. Raquel Maza Puma, 
Jueza de la Unidad de Garantías Penales con sede en el 
cantón Ibarra, el 18 de febrero del 2016, disponiendo el 
archivo defi nitivo de la causa.

ARGUMENTACIÓN Y NORMATIVA APLICABLE AL 
CASO

En el Art. 76.2 de la Constitución de la Republica, dice: 
“Se presumirá la inocencia de toda persona, y será tratada 
como tal, mientras no se declare su responsabilidad 
mediante resolución fi rme o sentencia ejecutoriada”; por 
consiguiente en la presente causa al no haber una sentencia 
ejecutoriada que declare la responsabilidad penal de una 
insolvencia fraudulenta que sancione a la fallida a cumplir 
condena impuesta por el Juez penal, será considerada 
como inocente.

En la petición realizada por la actora MARÍA 
YOLANDA NARVÁEZ POZO, solicita disponer su 
REHABILITACIÓN JUDICIAL, toda vez que no hubo 
una sentencia en fi rme que califi que la insolvencia 
como fraudulenta, y por consiguiente no se ha cumplido 
condena alguna, sino todo lo contrario, manifi esta que 
ha cumplido con la ley; según la doctrina nos informa 
que la “Rehabilitación Judicial, se produce dentro de 
un proceso concursal, para los deudores que han sido 
reos de insolvencia culposa o fraudulenta, luego que 
estos prueban haber pagado la totalidad de los créditos; 
esta rehabilitación no opera de derecho, sino que debe 
solicitarla el deudor, correspondiéndole la carga de la 
prueba” CASTILLO Víctor Hugo, LA INSOLVENCIA, 
QUIEBRA Y CONCURSO DE ACREEDORES, 
imagenpress, editores S.A. pág. 357. En la presente 
causa, tanto el acto argumentativo fue probado con las 
copias certifi cadas del acuerdo reparatorio debidamente 
legalizadas dentro del juicio penal, adjuntas en la causa 
que nos ocupa.

Por otra orilla de análisis dentro de esta argumentación 
jurídica, el Art. 597 del Código de Procedimiento Civil 
dice: “La rehabilitación se pedirá al juez de la causa 
ante quien se siguió el juicio de quiebra. El solicitante 
presentará los comprobantes de solvencia. El Juez hará 
publicar la solicitud por la prensa y practicará todas las 
diligencias de reconocimiento y más necesarias para 
acreditar la verdad de los hechos. La Resolución que la 
conceda, se publicará el Registro Ofi cial y en los periódicos 
que pida el interesado”; por consiguiente al haber probado 
con las piezas procesales del Acuerdo Reparatorio, y por 
su puesto con el Auto de fecha 18 de febrero del 2016, 
donde la Dra. Raquel Maza Puma, Jueza de la Unidad de 
Garantías Penales con sede en el cantón lbarra, ordena 
el archivo defi nitivo de la causa. En este análisis, no hay 
motivo alguno para obstaculizar su rehabilitación, así 

como tampoco es necesario esperar cinco años, ya que no 
hubo una sentencia en fi rme que sancione con la condena, 
conforme lo determina el Art. 599 supra, misma que no 
llegó a ese momento procesal, por una parte; y, por otra, 
sin oposición alguna que se haya presentado, es procedente 
y viable aceptar la petición formulada por la accionante.

No sería completa esta fundamentación, si no se invoca 
además el Art. 37.1 del Código de Procedimiento Penal, 
que exhorta a las partes procesales de una contienda 
judicial a que arriben a un acuerdo o convenio que 
satisfaga los intereses personales de los intervinientes.

DECISIÓN

Por lo analizado en los considerandos precedentes, y la 
motivación expuesta, esta Autoridad, teniendo la certeza 
de que está comprobada la existencia de los elementos 
fácticos y jurídicos de la Rehabilitación Judicial, requerida 
por la accionante RESUELVE: aceptar la demanda 
propuesta por MARÍA YOLANDA NARVÁEZ POZO; 
disponiéndose su REHABILITACIÓN JUDICIAL, misma 
que será publicada tanto en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad de lbarra, así como también 
en el Registro Ofi cial, extendiéndose para el efecto el 
extracto respectivo, cumpliendo las formalidades del 
caso; por consiguiente, se ordena ofi ciar a todas y cada 
una de las dependencias de las carteras de Estado, a fi n 
de que se deje sin efecto la presunción de insolvencia y 
por ende cesan todas las interdicciones legales que estaba 
sometida la fallida; inclusive la inscripción de la demanda 
en el Registro de la Propiedad, dependencia que también 
será ofi ciada; así como también se dirija atento ofi cio al 
Proyecto de Fortalecimiento Institucional y Migratorio, 
a fi n de que, la prohibición de salida del país quede sin 
efecto. Hecho que sean todos y cada uno de los ofi cios 
haciendo conocer de esta resolución de Rehabilitación 
Judicial, se dispone el ARCHIVO de la causa, en virtud 
de que nada queda pendiente por resolver. Desglósese 
la documentación en el caso de que sea requerida 
justifi cando en legal forma y a quien corresponda. 
Sin costas ni honorarios que regular. NOTIFÍQUESE, 
OFÍCIESE Y CÚMPLASE.- f.) Dr. Jackelin Silvana Solis 
Escobar, Jueza / f.) Dr. Ruffo H. Farinango T. Secretario 
que certifi ca

Particular que pongo en conocimiento de la ciudadanía en 
general para los fi nes legales.

Ibarra, 16 de febrero 2018.

f.) Dr. Ruffo H. Farinango T.; Secretario de la Unidad 
Judicial Multicompetente Civil con Sede en el cantón 
Ibarra

 

EXTRACTO

UNIDAD JUDICIAL CIVIL Y MERCANTIL DEL 
CANTON MILAGRO

DIRECCION: CALLE PRINCIPAL JUAN 
MONTALVO E/BOLIVAR Y PEDRO CARBO.

Milagro, lunes 26 de febrero del 2018, las 12h28, 
VISTOS: Agréguese al proceso el escrito presentado por 
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Carlos Vargas Llamuca, proveyendo el mismo se dispone 
lo siguiente: Primero: El artículo 1 y 11 de la Constitución 
de la República Vigente, establece que “El Ecuador es un 
estado constitucional de derechos y justicia” (...) califi cativo 
que denota a la Constitución como determinadora 
del contenido de la ley, el acceso y el ejercicio de la 
autoridad y la estructura del poder, siendo los derechos 
de las personas, a la vez límites del poder y vínculos, 
por lo que la Constitución de la República es de directa e 
inmediata aplicación, y los derechos y garantías en ellos 
contenidos justifi can el orden institucional. El ejercicio de 
los derechos se regirá por los siguientes principios: Los 
derechos se podrán ejercer, promover y exigir de forma 
individual o colectiva ante las autoridades competentes; 
estas autoridades garantizarán su cumplimiento. Todas las 
personas son iguales y gozaran de los mismos derechos, 
deberes y oportunidades. Los derechos y garantías 
establecidos en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales de derechos humanos serán de directa 
e inmediata aplicación por y ante cualquier servidora o 
servidor público, administrativo o judicial, de ofi cio o a 
petición de parte. Para el ejercicio de los derechos y las 
garantías constitucionales no se exigirán condiciones o 
requisitos que no estén establecidos en la Constitución 
o la ley. Los derechos serán plenamente justiciables. No 
podrá alegarse falta de norma jurídica para justifi car su 
violación o desconocimiento, para desechar la acción por 
esos hechos ni para negar su reconocimiento. Ninguna 
norma jurídica podrá restringir el contenido de los 
derechos ni de las garantías constitucionales. En materia 
de derechos y garantías constitucionales, las servidoras y 
servidores públicos, administrativos o judiciales, deberán 
aplicar la norma y la interpretación que más favorezcan 
su efectiva vigencia. Por esta razón se tiene que evaluar 
el activo y pasivo de cada opción o pretensión en todas 
las materias del derecho. Considerando la intención y 
el espíritu de las normas, de modo que en su conjunto y 
principios sean armonizados con el resto del sistema legal, 
con los principios fundamentales y garantías inmanentes 
en la Constitución. Segundo: Con fecha 13 de septiembre 
del 2017, el señor CARLOS VARGAS LLAMUCA, 
ha comparecido mediante escrito, indicando que “este 
juicio ha estado suspendido por más de diez años, sin 
impulso de las partes procesales, sírvase ordenar mi 
rehabilitación, según lo normado en el Art. 602 del Código 
de Procedimiento civil, en armonía con la transitoria 
primera del COGEP, a efecto que cesen o se cancelen las 
interdicciones legales”.- Mediante providencia de fecha 3 
de octubre del 2017, se dispuso que de conformidad con lo 
establecido en los Arts. 589 y 602 del cpc, se envíe ofi cio 
a la Fiscalía Provincial del Guayas con sede en Cantón 
Milagro y a la Unidad Penal Milagro, para que certifi quen 
si se ha declarado la quiebra y responsabilidad del fallido.- 
Con fecha 17 de octubre del 2017, ha ingresado el ofi cio 
en contestación remitido por el ab. Segundo Arechua 
Caza, Fiscal del Guayas-SAI Milagro.-En providencia de 
fecha 27 de octubre del 2017 a las 14h45, se ha dispuesto 
que se publique por la prensa la solicitud de rehabilitación 
realizada por el fallido CARLOS EDGAR VARGAS 
LLAMUCA, indicando que podrán los acreedores oponerse 
únicamente con la prueba de que se ha continuado el juicio 

dentro de los últimos diez años o de que existe declaración 
ejecutoriada de culpabilidad o fraudulencia de parte del 
fallido.- Consta de foja 226 vta. El extracto de publicación 
efectuado de aviso al público.- Tercero.- El Art. 602 del 
Código adjetivo civil, establece “También se rehabilitará 
al fallido, persona natural, contra quien se hubiere seguido 
el juicio, si este se hubiere suspendido por más de diez 
años, siempre que no se haya dado antes la declaración 
de fraudulencia. En este caso, se procederá previo aviso 
al público; y los acreedores podrán oponerse únicamente 
con la prueba de que ha continuado el juicio dentro de los 
últimos diez años o de que existe declaración ejecutoriada 
de culpabilidad o fraudulencia de parte del fallido.” 
Cuarto: Hay plena constancia en autos que efectivamente 
se suspendió el mencionado juicio de insolvencia por más 
de diez años, considerando que el 23 de enero del 2007, 
se dispuso la publicación de la insolvencia del fallido, y 
con fecha 9 de febrero del 2007, se emitió providencia 
mediante la cual se agregó al cuaderno procesal la 
publicación efectuada, sin que desde esa fecha se haya 
realizado alguna otra gestión dentro del proceso, hasta 
la presentación del escrito por parte del señor CARLOS 
VARGAS LLAMUCA, con fecha 13 de septiembre del 
2017, contentivo de su petición de rehabilitación, en base 
a lo dispuesto en el Art. 602 del cpc. Quinto.- No obra del 
proceso que haya existido oposición de los acreedores a 
la rehabilitación con posterioridad a la publicación por la 
prensa.- Sexto.- No han justifi cado los acreedores dentro 
del proceso la existencia de declaración ejecutoriada de 
culpabilidad o fraudulencia contra el fallido.- Séptimo.- 
Manuel Osorio defi ne a la rehabilitación como “la acción 
y efecto de habilitar de nuevo o restituir una persona 
o cosa a su antiguo estado, en cambio rehabilitar es 
habilitar de nuevo. / Autorizar el ejercicio de los derechos 
suspendidos o quitados. / Permitir el ejercicio del 
comercio y la disposición y administración de sus bienes 
al quebrado. [...] (Osorio, s.f., Diccionario de Ciencias 
Jurídicas Políticas y Sociales. Guatemala: Edición 
Electrónica- Datascan S.A) DECISIÓN-RESOLUCIÓN.- 
En consecuencia, apegada a lo dispuesto en el Art. 602 
del código adjetivo civil, por haber transcurrido diez años, 
conforme lo ha establecido la ley de la materia como 
requisito previo para permitir la rehabilitación del fallido, 
sin que obre pago alguno; con todo lo expuesto, se dispone 
la REHABILITACIÓN DEL FALLIDO, señor CARLOS 
EDGAR VARGAS LLAMUCA, dentro del juicio No. 
09313-2004-0312 que se tramita en esta unidad judicial 
de lo civil con sede en el cantón Milagro, declarando que 
cesan las interdicciones que gravitaban sobre él, en virtud 
de habérsele declarado insolvente. Ejecutoriado este 
auto, publíquese esta declaratoria en el Registro Ofi cial 
y en uno de los periódicos que se editan en esta ciudad, 
si así quisiere el interesado, de conformidad con el inciso 
fi nal del Art. 597 del Cpc. Levántese las prohibiciones 
ordenadas. Ofíciese a las Instituciones correspondientes.- 
Notifíquese al Síndico de Quiebras.- Cumplido con todo lo 
ordenado, archívese el proceso.- CÚMPLASE, OFICIESE 
Y NOTIFIQUESE

f.) Abg. Karla Checa Aguirre, Juez Unidad Judicial-Civil 
Guayas-Milagro.
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